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"r'ecursos del coi"e, en el plan general que, 
-, ¡,el¡ su, oportunidad ha de �e�s�.�t�n�d�i�a�r�~�.� 

Solicito,pues, a la Honorable Cámara su 
,llsentim1ento para que se �d�e�s�p�a�,�c�h�~� oficio al 
'señor Ministro de Fomento, haciéndole pre­
, sente mis observaciones. 

El [señor Bérnales (Vicepresjdente). 
, Solicito ei asentimiento de la Sala para �e�n�~� 

, vial' el oficio en la brma mE:'n.:ionao:t, a n'om­
; bre de la Honorable Cámara. 

Acordado. 
El seriCI Alessannn.-Caminos.-Pocas 

prElvincias de Chile, como la �d�e�,�M�a�u�l�e�~� pue-
,/ den exhiLjr un maV0lr n:halldono y una más 

triste despreocupa¿lón en su problema �c�~�·� 
minero. Baste deci:::- a la Honorable Cáma­
ra. que la comunicaclc,n del drpartamento de 

,:.Constit41ción COH la cabecera de la p:ovin­
" cia, es s(.lo posible, po" una ,jGt en estado 
, "',{infernal durante tres' o cuatro meses al 'año, 

�~�n� el período de vel',q,nó . ua ciudad de �C�a�u�~� 
" . 

'quenes en la cstaci':111 d'e invierno queda vir-
,; ,tualmenie aislada 'de la línea central y es 

jt.Ijposible salir de �~�U�a� Jlor otro medio qUE' 
no �~�c�a� el ferrocarril. 

,.; Es �i�n�d�i�s�p�e�n�s�a�b�~�e� emprender cuanto �a�n�t�,�.�l�~� 

-'la ,obra de unir los tres departamentos, por 
�u�n�~�a� car'retera que permita su tránsito du­

, rante to¿h el año,. En la urtllalidad para 
"C ;{'óirde Cauquenes. a C'onsü-l;u.13ión hay que dar 

·.la vuelta por Talca, vb.ie éste que, en �f�e�~� 
'rrocarril, demora un jía. entúTo, encircuns­
tancias qlle de ex;:stÍr mil'. huena carretera, 
poaja hacerse en '111 máximo de cuatro ho' 
ras. 

" ' . Es de urgencia también la rápida COHstruc­
,cÍón de 10f:> puentes sobre el río Perqllilauquén 
Iy Cauquenes en el camino que une la capital 

f, de Maule �c�o�~� Parral. Es ésta una carretera r ,tramwersal que �u�n�~� toda 1<1 reg-lón de Cau­
,,' quenes y Chanco, cOllel ramillO 1011gitudinal. 
i:', ,t. qu-e 't--ldem4s tiene la in1portan·C)3 de ser la 

, :Vía. �·�d�~�a�:�(�'�c�e�s�o� a todas las estaciones �i�n�t�e�r�m�e�~� 
".diarias en 'el ferro2arril de Parral a 'Cauque­
nas. !:ie H'le ha inf. f )rma.lo que J05 trabajos 
;para! la r"alización dc esas �c�b�r�a�,�~�,� se empeza­
rán en· ti presente año; yo c'spero que así 
sea, 'pUé'l de esa lWtnera <;E'rá posible unir 

Ltoda e:5:t región con la red u:ntral en cual­
r; . ¡¡ujer época del altO,,, sin estar sometida a la:;; 
:', ;crecidas de ESOS �r�í�o�~�'� que no !)(,l'mitoo vadear­
�r�~�'�:�·�l�o�s� sinQ f{ue en él paríoil,o de primavera y 

i!, ;verano.' ":." 
�~�·�~�f�!�í�"�'�:�'�J�·� ". 
�~�V�:�,�;�"�,�'� 

lJOS fO'ldos consultad,)", para el arreglo y 
ma.ntel1imianto de �-�l�o�~� c:1miue:s de la �p�r�o�v�í�n�~� 
da en el presente año, son de tal modo exi.: 
g/lnS, qut!'. dudo qU!3 ello'3 uJrancen para re 
tapar algunos 1:J.oyos y limpiar las cunetas. . ' 

Al depurt&mento <le �C�a�l�l�q�H�e�n�~�~� se le ha 
asignado una �~�u�o�t�a� de $ 78.517.46: al de 
Challco $ 33,200.04; y a Óonstitución 
$ 5,7. 7:!2. Oí; sumas esras que en ninguna 
forma svú biquiera las mínimas que requiere 
el reguhl'-' manteni:nien.c;c) de los caminos de 
Ja pro'"!1}(·ía . Los fondos ei>peciales, �t�a�m�~� 

poco (lan e;fras eon,;oladnras, 'Y la ayuda de 
la Coi'pcraeiól desl ¡,na tan sdo la, suma de 
$, .97.7;)2 para el Illejornmiento del caminó 
de CallqUtl1eS a Pan"l :.; Imu cuota de reS€lr­
Ya, qu,:, h)eanza a $ -11 _ 2::li). (F¡" • 

Asómbrese la How¡ri\l.ié Cámara sabien­
do qUé' en la �p�r�o�v�i�~�1�C�Ü�t� de 1\1 aule hay luga .. 
res, romo el de Curtidnrh, en tI ilepartamen­
to de Constitución, que IJO tiene ningún ca­
mino .le acceso, estal'do �1�'�v�t�~�¡�}�m�e�n�t�e� sometidos 
sus habit;ll1íes a sal:!' �~�O�l�l� sus productos y 
usar para I'US viajes tan soln tI ferrocarril. 

Se Ímpolle la nólce'Si.dad de estudiar un 
plan serio, y financlc),do que permita la �b�u�e�~� 

na via1idad en esta prO'!incü, ya qne todo 
lo hecho hasta aho!:'d es jm,ur.'íciente, "poW}ue 
no se han eontemp:ado �]�~�W� verdaderas posi­
hilida(le'l econ6micas para l'caJizar10. 

Es �b�U�f�~�n�o� que la Honorable Cámara, para 
formár,;e conciencia ·1e la üllportallcia que 
'tiene el problema �,�~�a�,�m�i�n�(�'�r�o� en la provinel'! 
de Maule, sepa que ella es Jaqueen relación 
con S11 superficie �t�l�e�n�,�~� menor extensión de 
línea ferroviaria; en efeetO, par a servir una 
provincia q ne tiene una �~�u�p�e�r�f�}�c�i�e� de5. 626 
kilómetros cuadeados sólo hay una línea fé­
rroviaria, la de Cauquenes a 'parral, qUe Cll­

bre una extensión ,le 49 ldlówetros. 
Yo espero que cm'l1do "il (-;;tudie la iuver­

siónc1e los fondos �}�l�L�'�)�Y�e�J�l�i�'�2�I�.�l�t�c�~� del impuesto 
al cobre, file ha de tener prt'lsente la aguda 
necesi(lad que hay de �m�c�j�'�)�r�~�n� y ampliar la 
,red eambn'a de la ncoviuei.a de ,::\faule. 

Ea otra ocasión hdré un detallado estu-· 
dio de la necesidad emninet·. de la provincia 
,que l'én1'2f3Cnto V e"j1cr,) �'�(�P�:�~� el señor }\IIinis­
h'o �t�h�~�'� �F�,�)�m�e�ú�t�o�~� . a (!Uiell ·solieitose hagan 
llAgnl' :n;s ohservaci,),us, ha ó; preoéuparse , 
seriaIlll'ilte en' el" eS:;lldiJY ,ml'joramiento de. 
los caminos de Maule, que como ninguno.& en 
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.. ~l paí~ u¡.,cesÍtan le .Sl!. [.tu: ~;-S~ !7 m"jora· 
miento in'mediato o 

• 
Camin3 de· datiqllimea' a, SanJa.~er 

por S~Ú2U.t • 

. Una de las petici.,mes.}ue los vecinos de 
Cauque'lcs 'formulan con justifieada insisten­
cia, es la que se refiere d 'la (;(Instrucción en 
forma dpi'iultiva dd Cami}lf) lÍe esa ciudad 
a San .Jayier, pasando por Sauzal. 

Esta c;¡rretera, que :l'.ma~nta en más o me~ 
nos treinta 'kilómetros la Hftl:da a la red een­
tral POI' ranal, tiell;~ la ve ni tiJa sobre aqué­
JIa, que :>;1'\'e una exiensa y ri(:a región agrí-
cola. . 

El costo de I2ste camino, - según estudios 
que se, han practicado úlfmamente, no al­
canza a·j millón depesosl pues· sólo hay que 
consL"úÍr una obra de arte ~obre el lío "Ra­
pel", ob1'(;', ~sta que be puede-, según infor­
mes técnicos, hacer 'de madera y cuyo .osto 

. n0 pa5a de los doscientos cincuenta mií pesos. 
Solicito al señor Presidente, que en mi 

nombF', : .. e reC'litan esto~::i11tf'('edentes al se­
ñor l\1ini'ltro de Fomento, haciéndole presen~ 
te mi jwtici{,n riara que esta obq sea eje­
cutad" a la mayor brevedad. 

El señor Gardewego- A :nombre tIe la Cá­
mara. 

El seflor Bernales (Vicepresidt'ntt'). -
Al final dpl discurso del Honorahle Dipu~ 
tado, soiicit.ar~ el 'lcuerdo d0 la Cámara. 

El Señor Alessandri. - Continúo, señor 
Presid:wte. 

Autorización para. plantar viñas en Maule 

Paso ahora a preoeuparme· de un problema 
que yo eonsidt'r.o de la más alta trascenden­
cia para el futuro del dep)1rta.mento de Cau~· 
qmme~. Saben mis honorahles colegas que 
)as tie"ras de esa región son privilegiadas pa­
ra el (~ulfivo de la vid, la que da allí caldos 
de alta graduaci.ón alcohólica, y que con el 
nombre dé aSQleados deCauquel1es, se han 
hecho fa:nosos' en el 'país y en e1 extranjero. 
Ccino\'l'l]. tan¡bipll, los seJlores Diputados, las 
caractprísticas de los terrenos .d~ ese uepar 
tamento, Jus que c1ébido a la falta de' riego 
:; 11 la pobreza de su suelo, no permiten prac~, 
.tical' allí la agricultura intensiva o :Estimo 
yo que es de justicia. el:imir a lOS viticultores 

de esa región de la prphib.ión de pla:atar 
vi~as, estudiando a la vez la ampliacÍón de . 
la Coopérativa Vitivinícola actual, para que 
elabore cxclusiva:mente vinos de tipo expor­
ta"ión, pues está probado que éstos tienén· 
seguro mer('ado eH el e~tranjero . 

Sugiero al Supremo Gcbierno la idea de 
pre"putal' un proyecto de ley que contempla 
esta exención, porque considero que esta 
materia liÓ debe abordarse por iniciativa par­
lamentaria, rues en ,ni cencepto debe ser re .. 
suelta pOi' un Mensaje del Ejecutivo, en ra- I 

zón de que se trata de una reforma substall" 
ein] de ólllil ley a la cllal h<lY 'intereses muy' 
importante, ,vinculados o 

Dsí:! ddprminación, tral~ría de inmediato 
un real Jesahogo cconónüco <t lo,,> ag¡riculto~. 
res de rJcllHll1enes, lo que, el'))le es natural, 
redunda!"Íl en l'¡encficio del progreso de la 
eindad y del bienestar de todos sus habitan. 
tes. 

Es inuispensable, señor Presidente, estu" 
dial' la mauera de ctlear en las regiones co~ 
mo J\'I<1ule, tina riqueza basatlg .en la explo­
tación de sus propias posibilidades. No es 
conveniente que. una ley que puede ser be­
neficiosa para otras zonas, destruya y detenJ 

ga el progreso de una a· la que le es perju 
dic·iaJ. Yo espero que cua!ldo se trate en 

. esta Honorable Cámara el proyecto de libe­
ración a que' me he referido, he de contar~ 
co·ri el apoy@ de. los señores Diputados de to.~ 
dos los sectores. ' 

Otras . necesidades del departamento 
de Caúquenes 

l\r1l',ha,-; otras son"sPllor Pre"idente, las ur­
gentes nC('fsidades del departamento de Call~ ,. 
qne'nes. Los deportistas elaman desde hace 
tiempo por la (~onstI~.lccíón de un Estadio, 
pues el que había que pertenecía a la Mu­
nieipalidad .de esa ciudad, fu€- ocupado y 
destruído Tiara la constrneci011 íl& habitacio­
nes de ~!llergencia,. a. raíz del terremoto. úl­
timo. 'Hasta ahora sólo se. ha· destinado una 
cantidad de dinero que no servirá sino. que 
para iniciar' sus trabajos. Es i nd ispensable 
enton~es "umentarla y dotM ,1 1.1 eíudad de 
un Campl) de deportes que Sln-a ~us necesi~ 
dade~. Es indispensable tamhién eonstruÍr 
cuanto antes el Cuartel de Carabineros que 
ahora está instalado en una de las pla~:pú-

'. 
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)~ 



CAMARA DE DIPUTADOS 

• 

:" ' 

bl\cilS, y es d. inl1\.ediatarealización la ter­
lIl:in~ciól1 c,Oltipleta de los trabajos del Re-

. glmlento, en tal forma qUé permita albergar 
aVí la dotación del "Andalíén llúmer013", 
que fué c'~eado con guarnición o en. esa plaza, 
y que °hoy'.1)Or falta de Cllartel está dividido 
entre San "Fernando y Cauquenes,. 

'Necesidades 'de' Oonstitución 

,Quiero también~ aunque sea brevemente, 
,hacer presente a la Honorable Cámara algu­
na de las más urgentes necesidades del de· 
partamento de Constitución. 

Eri primer lugar quiero referirme a las 
obras del puerto fluvial de Constitución. En 
su ejc('ución descanaa la. esperanza de los hi~ 

. jos de ese departamento o En- el presente 
año se ha destinado la suma de un millón 
'de pesos paraios trabajos que allí se efeco 
túan,pero yo con.,idero que hay necesidad 
de aumentar esta suma, en tal forn¡.a que, 
por nlngún concepto, sea interrumpido el 
trabajó, pues es sabido qua el fracaso de­
terminante del puerto marítimo, según lo 
afirmado por autoridades de competencia 
mundial, f.C· debió 0~wlnsivainl'nte a la inte~ 
rrupción con que' Ge ~j¡}cutaron aquellas 
obras. 

El año recién pasado, el Diputado que ha­
'bla, en ('ompaÍlíadel Diputado señor Chi(>­
.rrihi, hizo gestiones para conseguir una su 

.. plementación de $ 500.000 en el presupuesto 
para esas obr3~. VisitamDs también en aque­
lla oportuni.daJ,en compañía dé una comi­
sión de vecinos de Constitución, nI señor Mi~ 
nistro de Deren(>a Nacional, para solicitarle 
el envío a ese puerto de una draga, habién-

" dosenos prometido' que' iría la "Pilcomayo", 
d:rtga ésta que fU0 i'Jtviada" a Valparaíso y 
no a 'Constitución. En el prcr.ente año tamo. 
bién se dispuso el envío de otra, pero tame" 
poco ha llegado a ConsÚtución, pues -según 

,." informes que obran ~n mí poder se encuentra 
refaccionándose en el Dique de 'l'alcahuano·~ 
donde permanecerá por largo tiempo. Yo 
soli~itQ a lu. Honorable Oámara su asenti­
miento para qUE:, a mi nombre, Se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Defensa Nacional 
pidiéndole' el inmediat<;l envío de una draga 
a ClmstitllcÍón, pués de otra manera se pon~ 
dría en peligro el éxito de los trabajos que 

@¡é, ,,' en el puerto fluvial se realizan. Seguiremos, 

pues, poniendo todo 'nuestro empeño par:' 
que a breve plazo l¡ls obras del puerto sean 
termÍundlls, . ya que ellas serán de grandes', Yt 
positivos be~icios, no sólo al departame~­
to, sino que a toda la provincia, COInf> asimis­
mo. a Talca y a Linares . 

Hospital 'de Oonstitución 

Ott-I) de los· problemas que hay que re· 
solver de inmediato para ese departamento. 
es la dotación de mobilia,rios y ¡;lementos clí­
nicos para el hospital de 'Constitución .. 

Desde hace años, el magnífico edificio qut' 
allí construyó la administración que entregó 
el poder el 25 de diciembre' de 1938, no pue­
de ser utilizado,. pues no se cuenta con el ma~ 
terial indispensable para habilitarlo . 

Yo solicito.' señor Presidente, ' que en 
mi nombre se dirija oficio al señor Director 
General de Beneficencia y Asistencia Social, 
pidi~dole qué arbitre los medios para que 
este hospital pueda disponer de los elemento¡;; 
indispensa.bles para cumplir debidam~nt: 3U 

finaliil.ad.· • 

Hotel de Turisro.c 

• • Para 1ladie son desconocidos los hermosos 
parajes 'llue encierra el departamento de 
Conl;>titución, y la belleza incomparable de ese 

o balneario. Como pocas playas de Chile la. 
de Constitución tiene un mayor porvenir tu­
rístico. pero/(()dos los veranos, se le presen­
ta el rencvado problema de falta de hoteles 
que alberguen cómodamente a los que de~ 
sean llegar hasta él. 

Es de imperiosa necesidad estudiar la po­
sibilidad de construír en e'le puerto un Hotel 
de Túris1ll0, que ala vez que solucionara la 

.. ·escasez de habitaciones en la "temporada ve­
raniega. permitiera con tarifas al alcance de 
los .bolsillos modestos, que un mayor número 
de personas gozara de los beneficios. de ese 
clima y de las bellezas de ese balneaJ';l). 

Habitaciones pop11lares 

Desde el terremoto de 1928, que asoló, 
Constitución. no se empr<311de allí la tarea 

. de dotar de habitaciones baratas a la pobla­

. ciótt de escaso.s recursos de esa ciudad. EI1I 
indispensable que la Caja de Habitación Po-

.. 

• 



1f'~~~~~~~W!~~7:'-7!~V~:~;P:'};"'~'~~~l~~~>~i;ibrl~~~:~~~'"t.~ 
~.<", 

" 

• 

7.a SES ION EXTRAORDINA;R¡IA, ,B,N ;MI.ERCQ~ES ¡f 3 DE MAYO DE 1942.09 

pular construya aU1Ie1 mayor número qúe sea 
posible de • habitaciones para Qbreros. 

Ha~e 81gún tiempo, una co~isión de ve.' 
cinos, de esa ciudad visitó :Santi~go para pe~ 
dir a las autoridades la solución a este grao 
ve problema; pero .asta· ahora nada se ha 
resuelto, y las clases modestas' de Constitu­
ción siguen viviendo en las más miserables 
condiciones. 

Yo espero que una vez que se .tespache el 
proyecto de reforma de la Caja de la Habita. 
cion Popular, que se encuentra actualmeñte 
en la Comisión de H~cíenda, a la cual se le 
asegurarán importantes recursos, atienda in­
,mediatamente esta necesidad. En su opor­
tunidad solicitaré del Director de esta Ins~ 
titución que emprenda un plan de construc· 
ciones para obreros de acuerdo, con las ne 
(! .. sidades de esa ciudad. 

I 

'amino de Constitución a Talca 

tina de las ,más urgentes peticion~s que 
formulan los habitantes del departamento de 
ConstitucÍón, es la construcción del camino 
de 'ralea a esa ciudad, por Coi pué . Esta ca~ 
rretera reduciría de 120 kilómetros que hay 
actualmente de Constitución a Talca, a 80 
kíJ.ónietros y uniría a todas las estaciones que 
hay en el actual ferrocarril entre ambas ciu 
dad es, IP-uchas de las cu.r]es viven ahora 
completamente -aislarlas. Es ésta una vía 
trasver:;¡,aI de gran importancia, qne es p!e­
Cj~H) con'3truÍr a la mayor brevedad. 

Oamino a Putú 

Ú'cro de los caminos que debe ser de in~ 
mediato atendido, es el que va desde Qui. 
volgo á Putú, pues como es sabido, sirve esa 
carretera. una riya región, y además es 
la q.ue surte al pueblo de Constitución de mu~ 
ch"s -elementos indispensableti: para su vida. 

• • 
Ayuda a ,los astilleros 

Sao\::: ia Ron. Cám~ra que ,una de las indus­
.irías que da vida a la ciudad y a la región de' 
LJonstitución es la de sus astilleros cuyas cons­
truccione~ dE:" faluchos y de emba:t:c~c~ones 
motorizadas se han hecho tradicionales, por 

.' la buena calidad del roble de Maule' que en ' 
I ellas.se ~mplea, como asimismo, por la peri­
cia de SlCi constructores. 

w: 

.Estimo que la 'Col'poración de l!'omento de~ 
bería estimular esta industria y facilitarle 
dinero a Ims propietario~ en créditos fáetles· 
que les permitieran modE:"rn:izar1~ y ampliarla, 
pues (le esa manera, a la vez que se serviría ,~~" 
a la región entera que vive íntimamente lí- '. ' 
garla al progreso y vida de sus astilleros, se 
ayudaría a una industria genuinamente na­
cional. 

Ayuda a ,los agricuitores de Putú 
E,timo, asimismo, Honorable Cámara, que 

se debiera ayudar, con préstamos fáciles de 
servir, a -los agricultores de toda la regi9Il 

I de Putú, pues allí existen grandes extensio~ 
nes 'de terrenos ocupadas por pantanos opa­
jonales, 10s que co~ trabajos 'de drenajes se 
convertirían en rica .. zonas de cultivo. 

Al respecto, puedo informar a la Honora­
ble Cámara' que ya se han heoho ensayos al 
respecto con los halagadores resultados, obte­
niendo de esos pajon¡Jles suelos espeC'lales pa­
ra el cultivo de porotos, lentejas y, arve: 
jaso 

Necesidades del departa.mento de Oha.nc~ , . 
Quierofin~Imente, señor Presidente, des,. 

tacar algunos urgentes problemas qúe se' 
refieren al departámerlto de Chanco. Hay 
necesielad que se construya allí, cuanto ano 
tes sea posible, un edificio que' albergue las -
oficinas públicas y otro definitivo para la. 
cárcel. 

Planta eléctrica de Chanco 

uesde tiempo, la ciu'dad de Chanca, viene 
clamapdo por el mejoramiento de su a:Ium­
brado elédrico, el que ahora es servido por 
una empresa particular. " 

Hay ut'cesidadque se estudie una ley que 
permita a la Municipalidad de ~anco. con­
tratar un empréstito ~on la Corporación de 
Fomento para adqulrir y mejorar la plan­
ta eléctrica existente, pues es imposible pene 
sal' que Ile ,ctra manera se soluc)one el gra~ 
ve probl~ma que cIJn, la dt>ficiencia de su 
alumbrad0 se viene planteando desde mu 
e-}"s años a los habitantes de esta ciudad. 

Caja Naciona~ de Ahorros 

~I 

, , 

De desear sería:que la Caja Nacionald~,:' ;' I ,~ 
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~horro"l, instalara allí una pequeña ofiéina. 
,Es ésta una sentida necesidad de los habi· 

• tantes de ese Departamento, y estoy s'eguro 
que' sus servicios, por lo menos,se financia~ 
rían. Por ~i parte, haré todas las gestio­
nes ante el seriar Presidente dé esa Institu­
ción para que, cua-nto antes, este justo an­

'helo de esa población sea satisIec·ho. 

Escuelas superiores 

• . Ademá,; de esto; quiero solicitar del señoi' 
Ministro rie Educación la cre?¿ión en C~al1co 
de dos 'e:s('üelas superiores, de mujeres y de 
oombrps, , pues, esíncreíble que en la cabece-

· ra de, nhdt'partamento no exista un estahle­
cimiento primario completo. pjdo al s0ñor . 
Presidente que recabe . el ?sentirriiento ele 
esta Hono.rable Cámara, para que en no~bre 
¿\) e"t:l ('orporilción, se dirija dicio en este 
senticb al señor :!.\Iin;stro el", Instrucción PÚ~ 
blica . ., 

Oamino de Ohabeo a qonstitución 

Reitero al señor Ministro de Fomento, mi 
petición ~11 el sentido qué. se estl~die a la ma­
yor breY>Xlad la terminación del camino en- . 
tre Chanco y Constitnción. Es esta una 
obra de la .más grande importañcia, pues 
una Y(oZ (íUC sea pociÍble ei embarque por el 
p'uerto deConstitnción, ,ería illdispeilsabJe 

• que. Uol huen camino permita sacar los pro­
(ludo,; (re esa región, sin estar sometido como 
hasta R ]¡(WU a la crecida de los ríos, o al 
período ,11' lluvias que imposibilita material· 
ménte el tránsito· po; la actual carretera, en 
las estaciones de otoño, invierno y gran par· 
te de la primavera. 

• Hospital de Chanco 

. Poco-; hospitales (m el país. señor Presi~ 
,dente ncre",itan como el de Chanco de la 

eatenei\lH de las autoridades cOl'réspondien­
tes. Ha::; urgenci::t en dotarlo de una sala 
de OV'l'i¡·.·iones, de dest;nar alg'una cantidalt 

. de (l!iJer,. ptn'a su refacción y de babilitarl¿ 
. alglUld'-' ,piezas para pensioI .. ado. _ 

Sl,lit·ito al señor Presidente que, a mi nom­
. bre, se dirija oficio al señor Director Gene-­
:ral de. Beueficencia y Asistencia ~oeial. pi-
~",. , 

diéndole su ayuda para e~ arreglo de .::ste hos-
pital. • 

Quiero finalmente, señor Presidente, ren­
dir un homenaje de,afecto y sincera admira­
ción para los hi5~~ d\l.Cauquenefi, . ctue . en el 
segundo centenarIO de la fundaClónde su 
ciudad, Se encuentran empeñados en: el titá­
nico esfuerzo de reconstrnírla y encauzarla 
por la vía elel progreso. 

lÚos ca~ftrofes sin parangón en la histq'" 
ria de lluéstro país han asolado esa ciudad 
de hijos tan éSEol'zados V laboriosos. SÍl'i 

embargo, en mida h>l c1ism'nuído el amor que 
ellos tienen a su suelo: y con el eSluerzt> de su 
brazo y el enipuj~ que les es caracterÍstieo 
han logrado levantarla y reconstruirla,. 

~)epositarios de urw noble tradición, haa 
ereado los maulinos un ejerr.plarizádor amOl 
por su tt'lTuño. el que, guarda con religiosa 
deyoi:.ión, como ninguna otra provincia del 
pals, todo cuanto degranJ,c y respetable tu­
vo el, pai-mdo de Chile, y de cuyo Se¡10 han 
nacido h,)mbres que Mm servido a la Repú­
blica eOlI b)·illo. (·on. ah'1eg::¡.eió1l. y. patrio-

) 

tismo. . 
Hago, pues, fervient~s votos, por que to­

dos los .I1,~seós de progreso y adelanto que, 
con justicia, sustentan los hijol'l de Maule. 
se Ve31l l?alizados, y espero que el Gobierho. 
('0111 1)['(';1(11endo sns necesidades, ha. de aten­
derlas eon la mayar urgencia, reparando así, 
01 i¡,justo olvido de que ña sido víctima esa 
(':ndac1, y premiando .el esfu.erzo tradicional 
de SI18 a br.egudos y esforzados rabitar +<> .. _ 

He dicho. 

-Aplausos en la Sah, 

El' señor Bernales (Viceprt>sidente). 
Slolieito'I asentimiento d,~ la HOTlOraple Cá­
mara pal'lt l'nvial' los oficios pedidos por el 
Honor:'.b1.:- Señor Alessandri. • 

Acordado: Ó • 

El HOJ]crable sei"Íor Yrarr2zaval pide ~uo 
s; le ~er:'1itan dos minutos para referirse a 
las ObSel'Y3Ciol1t>s qne acal:l.<t ctF; formulare] 
H0\1orah10 I'eñor Alessandri. • Varios señores Diputados.-. :N"o, señor . 

. El :;,;'fíor BerlJales (ViC€·prcsi~el1te). _._ . 
. ~o hHy ;wuerdo . 

-Hablan a la ve~ varios señores pipll" 
tados. 

• 
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Eseúor Yrarráza.va1.-. El'; ~ólQ para so­
licitar, señor Presiqente," que a los olicios 
qUe se ,ha aeornado enviar a petición del Di­
putaao don' Eduardo Alessandri, que con pa;., 
labras muy oportunas y bien documentadas 
r:e ha referido al bicentenario de la ciudad 
de Cauqumes, se agregue el nombre del Di. 

• putado file habla.. 
El señor Bernales (Viceptesidente). 

S,e ha, acordado enviarlos a nombre de la: 
Oáma:t;a, señor Diputado. 

• 
3 . -Ooordinación de los serv1Pos de la Caja 

,de la Habitación. ...,... Re~iro de la ,1trgencia 
• acordada !f este proyecto de ley.' , 

" ,,\ 

El señor' Bernales(Vicepresidente) . 
Enlrando a la Orden del Día, doy cuenta a 
la Honorable Cámara qua' í:ll Ejecutivo ha 
retirado la.urgencia acordada al proyecto 
que coordina los servicios de la Caja de la 
B'ábitaeÍ6n Popular. Este proyeeto no ha 
sido aún informado. . 

Si a b Honorable Cámara le parece,se 
daría por retirada ]a :urgencia. 
, A'Cordado~ • En ~on~ecuencia, queda el!ltt' proyecto re: 
tirado d~ ia .tabla. 

4. -Prohibición de publicar informaeion~s 
de ca.ráct~r militar 

El smo('" BernaIes (Vicepresidente). . , 
Correspoilde ocuperse del proyecto ,que pro~ 
hibe la!! informaciones d0 cúrácter milÍta,',. 
!lin autorización previa. Está impreso en 
el BoÍetbnúmero 4;;913,a1 que rola, anexo, 
el namerQ 4593 bis; que contiene un oficio 
del !lcñor MInistro de Defensa Nacional SI>­

»re la maw>:"Ía. 

,-El proyecto dice: 

I 
. ArtíeuJo 1.0 Se prohibe la publicación de 
i~fórmaeiones de carácter mWta:rl: enten­
rlién!1ose por tales t(Mas la'l que se refierer, 
a la organización, armamento, créditos de' 
guerra, dotaCión,' equipo, material, monli .. 
zacÍón, 'ejercicios, maniobras, disciplina, mo­
vimieJlto de unidalles, traslade. de personal. 
.!ltudi~ d~ defelU¡a, de f01'tifwaeionü,. ad-

quisiciones, preparación militar o eivi( eo. 
fines militares y otras análogas, re]l\tiv&s ál . 
Ejército, Armada y .Aviación_ 

Sin embargo, esas hlforma cionefl, ,odr'n 
pttbli~arsaprevia autorización de 'llU! ofiei':' 
nas o reparticiones que Qetermine el Mi .. 
nisterio de Defensa Nacional, ~n .1 Regla"', 
mento qut' dictará sobre la materia.' Laall-l 
torización deberá otorgars!! por e1!!critQ·y e .. 
ella se determinaráhi forma de publieaeió:a 
o trasmisión de la, llotieia. 

La prohibición yautol'izilci6n a que !!le ~e~ . 
fieren"' los incisos anteriores, ¡::e aplican tam" 
bién a la difusión de informaciones dadas . 
por medio de discursos, cOJlferencias, tras ... 
misiones radio-telefónicas, peHculM cinema­
tográficas, folletos, láminas, l'evistas, perió.­
die os, prodamas, impresos, i:'~critos y cual .... 
quier' otro procedimiento por el eual se 
lleven a conocimiento de terceros tales da­
tos. 

Artículo '2.0 La infracción de esta' prohlbi- , 
eióil será penada con recl!l:::ión menor en su . 
'grado mínimo y multa de ciento a tinco mil' 
pesos. 

En (:aso de no satisfaccrsb f'sta última, !!le 
~lÍrirá, por vía de substitución y apremio. 
un día de prisión por cada diez pesos de 
multa, no' pudiend', exc~der l~ prisi6n de 
sesenta días. 

La pena, cuando lQs infl·ar·tores pertttne­
cieren a las fuérzas armadas e de carabine­
ros, se aplicará ;wmentilda en uno O dos 
grados,sln perjuicio de hs sanciones co-­
rr~sp?nd~entes, si el he~o: fuere, además, 
constItutlVO ,ie otro delIto.' 

Artículo 3.0 El procedimiento y la competen 
cia para la: ü1VestigJ.rÍón y j11zgamiento de 
las infracciones a 14 presentE' 1€',V será el es­
tablecido pgt" la ley nÚTt'~l'(l 6026, ~de 11 
de febrero de 1937, sobre (\e1;t08 contra la 
:-:eguridad interior del Est3,U:>. . 

Artículo 4.0 La preSente ley coJPenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"DIario eficial". 

¡ 

-'-FJ of'jrio del señor Mi.lli~tro de Defen~ 
sa Nacional, es del t.enor ~igllieIlte: 

"Ha Rielo incluíd) en la ('(',nvocatoria, pa­
ra Ser tratado en ·~l actual .i1el'Íodo de sesio--, 
nes extraordinarias, el pror~d() <Te ley i~~ 
formado por la COluisión de IJegislaci6n 1, 

.~ 
, ""¡ 
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1ustici~: dl" esa Honorable Corporación que 
p;rohibe 1::11' in-eorm'lcbnes de t~ll.rácter mili· 
tal'. " 
;' El proyecto primitivo Í'li} t'llviado ¡or el 
.~;ieeutivo; a-ntes de que se e:xtmdiera la. con .. 
tlagraci6n mundial 4asía América, pOr lo 
que no se consideraron en é~ algunas situa-

· ci(mes·que esa gueri'a ha traído, 
· ;. Astf hoy día, y mientrag d~lre esasitua­
#ón de emergencia, debe ex.igirse una ex~ 

" tremada eautela resp~cto al arribo q zarpe 
. ' . d-e naves de guerra,. o mer~:-mtes extranjeras 

y. de la m~cadería o efectos que cond'llcen. 
Todo esto púede ser neces.ario mantenerlo en 
reserva. Para ello es indis}'wl'lsable prohibir 
la publicación de noticias sllbre el particular, 
salvo que la publicleión de .-sos datos sean 

· autorizado!' por la antoridaci ('orrespondien­
te,o qnesean,dadas en avi,;o) u otra forma. 
por los arlll,adores respectiv;)!; o por .sus agen­
tes o representante~ en el país. 

" Lo.evidente de la necesidad de adoptar las 
medidas indicadas haee it1o;~cioso extender .. 
'$é en mayores- razonamient,>s, 

Por otra parte, al, revis!:\'~ <:.1 proyecto des· 
pachado por la Comi.,ión, ~~. ha notado la 
eonveniencia de modificar el artículo prime!!' 
J:lO, en el sentido de establ':;"f 1 en forma más 
pIfecisa: que la prohibición (,(llltenida en él. 
se refiere· tanto a las public(L":ones en el in­
terior como a la transmisión de noticias al 

, .' exwrior, pór lo qúe formularé más adelante 
la· correspondiente :ndicaciún. 

' .... ' 

. Asimismo; la fra~e ~inal cel inciso terce· 
r,o del 'lrt,ículo 2.~ q.:ge ¿;ic,~ ., Úl' perjuicio ... 
etc. ", püdría in~r-'r lá' ich.:~ ele que por un 
mismo hr' ho delictnoso pue¿en aplicarse dos 
pénasdiversas. Conviene ~uprimir simple­
mente eait frase para evi~~,,' "'Sil posible in'" 
terpretar:i •. n. Trambién :vTil1\1aré al res-
pento indicación en tal sentido. . 

En mérito de lo expuesto, me permito, so­
meter a 'v~estra aprobación las siguientes in­
.dicacion;s:. 

Artí/~l!Jo 1.0- AIl el ¡JI(,iao 1. o interca­
lar entn; las palaol'as "publicación" y "de" 
la sigmcnte frase: 

"En el exterior o el envío o comnnicación 
al eixteY'lGl', por cual qnier medio depublici· 

. ". dad o remlsión ... " ' 
.... • 1 - u l' . 3' .. . ""rtw'l,:) :::. ,:---- ¡'in f' InCISO , • o suprlmu 

lh: has·) "~in perju;cio de la'l sanciones co-

,:::,~~F;,?, ":-'7{~~";"'};>!;:~::"'e"~":.~;.~,"~,:'P::~~~:'t~ 

"'" • 
I • 

rrespondientes si el hecho fúel'e~ ade~ás, 
,eonstitu:tivo de otro' delito". 

Agregar después del artículo 4. o del pro-
yecto lo siguiente: . -

Artfé1i!lo' ttánsitorio 

Mientras dure la actual guerra m'ndial, se 
prohibe. la publicaCión en el país y la trans­
misi6n al extranjero . del arribo o zarpe de 
puertos chilenos de toda nave extranjera d" • guerra (1 mercante, de la naturaleza' de la 
carg:a y de su.olumen. 

Esta ·pl·ohibicíón comprende todos los me 
dios de pubÜcidad; de cualquier cl~se q\t6 
sean y todos los de transmi'lión o envío de 

.. datos fuera de la Nación. 
No obstante, podrán b,acerse las publica~ 

dones aquí prohibidas. eon el permiso de las' 
autoridades que indique el Reglamento a que­
se refiere el artículo 1. o, inciso 2 ~ o, y po­
drán, u3ímismo, hacerse por medio de avisos 
comerciales contratado's necesariame~te por 
los armadores respectivos o por sus agentes 
o representantes en el Páis. 

. La contrav~nción a lo dispuesto en t'lst. 
artículo será sancionada con. las penas esta­
blecida-; en la presente ley, y el procedimien­
to y competencia de los tribunales serán los 
que se ¡,:eñalan en el artículo 3. o de la mis~ 
ma, 

• 

.. ··c···'J'·· . .".,; -'1 

(Fdo ~): ~ Duha,lde V. 

• 
I 

May(, 7 de 1942." 

El señor Berna.les (Vicepresidente). -'-' 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra al Diputado informan­
te, Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor Yrarrázaval.- El informe de la 
Comisión de I1ICgisláción y .Justicia incide en 
un Mensaje del ex~Presiden1:e de la Repú- -
blica Jor, Pedro Aguirre- Cerda, llegado a 
esta Corporación en agosto de 1941, 

La idea matriz del Mensaje es que la se­
guridac'l iltterior :r exterior del Estado. exige 
reserva de los actos def'las autoridades mi ... 
lit~res; se quiere evitar qué se aprov\echen 
esas noticias en perjuicio. del interés nacio­
nal. 

Habi'~nd03e llegado a la iCOllclusión de que 
es difíril determinar previamente cuáles no~ 

• 
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ticias aeectan o no afectan a la seguddad El artIculo 3. o establece' el procedimiéntO 
nacional, el mjecutivo _y ek la otra idea y la COill1Jetencia para la illv~stigaei6n y jltt­
fundamental del'M'ensaje- propone, fundán. gamieuto de estas infracciones; será el esta~ 
(fose en lo que se ha hecho ~n otros países, blecido pür la Ley 6006, ,sobre Seguridad, In .. 
aún. en tiempos normales, la prohibiCión ti-- 1eríor df,l Estado. La competencia -COMO 
sa y llana de trasmitir noticias de caráctel los HOl1()rable~ Diputados lo seben muy bien 
militar, salvo qlie se conceda, por el Minis- -' -' para conocer de aquellos procesos en qué 
ferio de Defensa. autorización escrita para están mezclados sólo individuos civil.s, c<r 
elle, en las condiciones que establece el iú... rresponde, en primera instancia, a un ,Mi~ 
ciso ~ . o del artículo 1. o del proyecto en de- nistro de Corte; y en segunda, a la Corté 
bate. (misma, eon exclusión del Ministro que cono--
, La Comisión de Legislació:n escuchó al CI0 en primera instancia. Los individuos 
.Jefe de Organización y Control del Estado que tielV~n fuer~ militar, en 'primera fusían­
Mayor General del Ejército y al .-\uditor Ge- cia, son juzgad¡)s por el Juez Militqr y, en 
neral de -Guerra; estudió detenidamente es- • ,gund:1" por la Corte Marcial. ' 
te proyecto; no enco:dlró en el Libro ,segun" El proeedimientoes el indicado en el Tí­
do del, Código Penal disposiciones aplicables tulo II del I¡ibroII del Código de" Justicia. 
a estos casos y, en consecuencia, aprobó, por Militar. relativo al 'procedimiento penal etl' 

unanimidad, el Mensaje del Ejecutivo, intro- tiempo de paz, 'con algunas mod~caciones: , 
dilciéndole algunas modificaeÍones. interviene el Fiscal de la Corte, el procedí-_ 

Voy a explicar la principal de estas mo~ miento es rápido, la prueba 'Y el fallo son en 
dificacic\ues. oonciencia'. No hay recurso de casació:q; . 

El últImo inciso del artículo segundo ha- la apelación se puede interponer solamente 
bIaba de "indiyiduos afora~os", los cuales ,contra sentencia definitiva. . 
tienen recargos en la pena . Se reemplazó E!;tos e8ón los puntos fundamentales del 
esta expresión • 'individuos ..aforados' , por proyecto que la' Comisión aprob6 por. unani· 
'.'infractores pertenecientes a las Fuerzás A,r... midad. Con posterioridad; y hace p<>cos:' 
madas o de Carabineros", para dar mayor días, el 8eñor Ministro de Defensa ha hecho 
~xa<l'titud a la otra idea del proyecto. unas indicacione~ que inciden en el mismo 

El inciso primero de], artículo primero del proyecto, para inclUÍ!" euesta ley no s610 
proyecto en debate estaplec.é, en gelleral, la las iniv:'maciones militares, sino" también ,18& 

.. prohibición, de publicar informaciones de ca- informaciones sobre el movimiento de bar~ 
rácterlllilitar, y determina cuáles son és- cos extranjeros, de guerra o mercantes, y 
tas. de la nlltura,leza,~ vollJnien de la carga que 

En pl, inciso' segundo, se establece que el traigan 1) lleven ~tos barcos, Además. am-­
Minist,)rio de Defensa, Nacional podrá au~ plí:::t' la I;rohibíción que .existía .para la pu­
torizar, por escri1;o, la publicación de esas blicaci6n o trasmisión de noticias del inte­
noticia::l. dür del país, comprendiendo' la trasmisión ,o' 

Naturalmente, . no sólo se trata de infor- difusión al exterior; ambas indicaciones s,e-
'-macÍone" periodísticas," sino' de aqu¡,\llas que rán objeto de estudio en el segundo informe 
se trasmitan por cualquier otro medio de di· de la Cmnisión. 
fu~ón; y así lo establece el inciso, tercero del Fina!mente, señor Preside~te, en 'el pro-
mismo artículo primero. ' yecto tle ley de emergencia, recientemente 

El artículo a;egundo pena la infracción con aprO,ba(:o por el Honorable Senado, hay una 
reclusiún menor en su grado mínimo, o, sea. dispQsillión que se refiere a esta misma ma­
como ~s Honorables Diputados SAben, de '6) teria: el inciso' 4'. O del artículo 17, qu.e di­
día .. a ('~n~ü años, y, además, con multas de ce: "Prohíbese, mientras dure el actual con­
ciento ti cinco mil pesos. Si no se pa¡ara ilieto; la difúdón y publicación de noticias 
€sta multa se sufrirá mi día de, prjsión por de caráeter militar 'Y sO,bre. movimiento de 
cada diez ~esos de multa, hasta sesenta días. barcos d ... nacionalidad extranjera" . 
La pena se recargará en uÍlo o do~ grados, Con esta disposi.ción, se ha queridQ com­
si Jos infractores· pertenecjeren 'a 1as .Fuer- pletar 1:1" materias que en fO,rma detallada 
zas Armadas o de Carabineros. y ~uidaou;a proponía el antiguo Mensaje del 

'. ,-
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Ejecutivo, lo que conmerda Mn las indica" quisiera r.regu,ptar al colega. informante qu~ • 
~eioJles lt·ciente~ del señor Ministro de Defen- inconveniente' habría- para que en la histo~ 
Ma' NacÍonal. ría de 1!l. ley quedara 'perfectamente en cla~ 

. No y~O inconveniente, en que la Honora· ro cuál {';; el espíritu con que se va a die" 
ltle Cám:l.:ta despache este proyecto tal <lomo tal' esta disposidón. ," 
"ierie,~inperjuicíode la disposición de la. El señor Ytarráza.vail. -En la Comisión. 
L~y de Emergencia que he citado y que no Honorab1e Diputado, no se consideró' la si~ 

• ' !le ha~ fuego con el texto del Mensaje. tuación a que se ha referido Su Señoría, pe~ 
El sener B~llales (Vicepresidente). - ro creo 'lue la int{lnción de la Cámal'a_erá, 

El señcr Secretario va a dar cuenta de un antE' la disposición terminante de la Cons" 
~ficio ~nyiado por el señor Ministro de De... titucióll Política del Estadó sobre inviolabi· • 
,fem~a !\"aeional. Iidad +:l las opiniones de Jos Parlamentario~,: 

El señor Secretario. - El señor Ministro que prime estadisposicióu y que el pr~yee­
de Det'l¡nsa Nacional ha forJllulado diversas to en :l~tlate no puede ri'ferirse a expresio'­
indicaciolles al proyecto en discusión, indic~ • nes que Jos Diputados y Senadores emitan 
ciones qUé están contenidas en el Boletín nlf.. en el ej'~!'cicio de sús ·cargos . 
merO', 4iJ!J~ bis, que se encuentra' en poder de El1 seiícr Piiárro.- Las disposiciones cons-
los Señtires Di~utados. tituciona;es no pueden ser modificadas por 

El seit<¡ Bernales(VieepreRidente).'-:'" una" ley . 
. • Ofrez('< 1a palabra. El "eñor Cañas Flores.- Pero ha habido 

El gepor ,Del Canto.- Pido la palabra. casos que se han prestado a interpretaciones 
El señor Bernales (Vicepresidente). - dudosar,. 

Pu¡>de 111':ar de ella,' Su Señoría. .Ea Séilcr Godoy.-, En relación con las ob. 
El señor Del Oanto.,- A pesar, señor Pre~ sérvacioi.es que4>acaba de hacer ... 

sidente, de que yo :tengo mi opínió~ forma- El filcÍior Ocampo.- Yo había pedido la 
da sob .. ]0 que voy a proponer a la Honora- palabra, ~eñor Presidente. 
ble Cámara, quisiera que quedara constancia • El s~ñ(.r Bernal~s (Vi~epresidente). -
de cuál es el espíritu con que se va a aplicar Había pedido 'antes lá palabra el honorable 

( e!3ta lt'y. • señor (iüdoy; a continuación, la concedere a. 
, En d artículo 2. o del proyecto, se erea; Su Señcría." • 
digámo~10 así, un nuevo delito, 'yen ,el inciso Tiene .]a palabra 21 honorable señor Go .. 
3. o del &l'tículo 1 . o, ,se ,dice que esta prohi ... , doy. 
bición y autorizaciórr· ·'se· aplican también ,El "Ieñor Godoy.- Señor Presidénte, de­
a la difm,i6n de infol;~ciones, dadas por me- eÍa qUe tiene relación con las palabras que 

'dio de (liMursos, éOnferencras, ., . etc ." acaba- d,~ oír la Oámara, el hecho que voy 
Yo creo que, al decirse allí que por medio ti puntnillizar y que podria surgir cbmo una 

, de discurso:'!, no pueden transmitirse estas contra :íkción, al' aplicarse las disposiciones 
inform':lcicnes, no se ha tenido el propósito de est,), ley, si sigue subsistiendo el derecho 
de cerC'~Ear el derecho de los Diputados que Ge lo~ P.lJ'lamelltarios de hacer en este recin­

• ' consagru, .1 artículo 32 de la Constitución toeomentarios' o formular opiniones sobre 
'I>olítica. (jue es1;.ablece que "los Diputados y euesti,)nes de orden militar o de otra índol~. 
Senad01'?fi son inviolables por las opinionf''!, ¿Qué' sitt'aeión se produce respecto de la pu~ 
que mUi'llfiesten y los votos que emitau en blicaeión, incluso de la Versión Oficial, . de 
el deserpeño' de sus cargos" . esas OTi.,üones? ¿Pueden o no pueden 10'J 

Ten~", ~omo he dicho, mí opinión for',~ J,:h aiario!' regi!'true los discursos que aquí pro-
sobre'?1 particular y ereo,por lo tanto '¡lle m:¡,neJ¡;n los señores Parlamen~ariOl~ eUeéstoS' 
Jos Dip,.jt.dos pueden" en virtud de' esta dis~ casos",) • . 
posición fonstitucional, pronunciar discursos Si.-lO se pueden, implícitamente quedarían 
,y hacel' 'tomentMio!l sobre estas materias. MrCf'naf!os :msderechos. Y si 16 hacen, cae­
Pero eo:w..o et uiterio de los Tribl1nales, o r~at1 tit'ntro de las penas, porque eometerían 

i:¡,í: cualqlü('i otro criterio que haya sobre el delito. Si 10$ Diputados pu\"den hacerlo en 
K~i" partieul1iI'. lftlede otreeer dudas Y' limitar 'el _6~1 púl.1Íea,a 1M cuales, demoerátíeamen~ 
r del'eeh(¡) "e 19lB()llÓrabl~s Diputados, yo te, lo!! t'iud'idan08 ettán en el dtreebo d~eon­
'Yo 

'. 

• 

• 
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. curr;J', la disposición resultaría vulnerada. 

Si SÓ1,) puedén ,hacerlo en sesión' secreta, 
prá 'I~C,a;nellte quedarían limitados Jos dere-
dl.)~ ,:t- los :·d,rl~.mentarios. ' 

Yo pIante ') ¡;:ólo ~r,;to, porque parece que 
en rl fOlldo inv'.llucra una contradiw·,ión,' y 
pHque (,11 la ¡::ráctica va a significar cificul,.. 
tad,', la ap~icHü',rl ce esta ley, que iryJusive 
y" a rllr'np'::f'ilbal', a lesionar .los cerechos de 
los propios miembros de uno de loS Poderes 
del Est"o(¡. 

ALto"a bien, yo, seño'r Presidente, perso­
nalmente y como miembro de un partido que 
tiene opiniones profundamente democráticas, 
que crea que la política se hace consultando 
y haciendo que choque~, i:n:cluso, las opinio­
nes cOf<lladictorias de los' ciudadanos, tengo 
a este }'cspecto una opÍuión que difiere bas'­
tante tt~ la opinión que surge d,el proyecto 
en sí miRmo. 

El p('(~'ecto, prácticaniente. deja anulado 
el der';ch(, de los <JÍudadanos a dar opinio­
nes esccitas o a hacer '30ment.,ar50s o a en,.. 
vial' in~\mhaciol1es relacionadas con movi­
miento:; de orden militar, etc. Pero, señor 
Prt'SidE':!11;e, elil la práctica nosotros hemos 
obs€rva'~i.: que en nacionese1?- gu~rra. no co­
mo la nuestra, {a Jacu.,al muchos, según pa~ 
rece, qU16ren considerar sólo en estado de 
lilelitral ;,d'ad o ~ de pre-guerra, porque' no se 
.convenee:r: que <ie hecho e-;tamos en guerra). 
--- digo que en naciones en guerra, como en 
Gran lBrC't&ña, el Primer Ministro informa al 
ParJameuto de su país y pOli" radio se dan a 
cOllocer a todos los ámbitos de la tierra, casi 
eon detalles, lasoperaeiones o' 10s proyectos 
militaro:.'8 del Imperio Britá,nico. 

, Son, nartnralmente, dos polif,icas a-istintas 
las que están en. lucha. Por un lado, los to­
talitarios, qued&'l el go~p.e sin decir agua 
va¡que, dt?SpHf.~ -de que s.e han tomado un 
'pueblo 'Neutral, OOIDO ,el nu'.'strc,con cual~ 
'~w.ier p-r~te:xt,o, le dicen al ID.l1ndo: "este 
pueblo, qúe se había opues:to ,:;1. los sagrados 
iutereses ,{el Tercer, Reich" ha sido so¡neti­
'do". cuando no dicen que s.e ha entregado o 
.q.ue 4aaparecido un señor Qllisling que do­
nosameuteentrega su :p,atria al enemigo. Eso 
por un jado y, por el otro lado. las deJ;llocra~ 
das i:n~le8a y norte84llericana que, con Ulla 
p,blitÍCú djametr.almoote dis:tlnta, en el cur­
so lie las operaciones bélic!;ts. informan cons­

. tamem,'>:nte ru;eUasa t().dos 1,Os ciudada:qgs. 

con aqu€.:la discreción, diría yo elemental, 
que el secreto militar jus.tifica. 

Pero una cosa es el secreto militar y otr.a 
COsa es esta disposición absolutista que cón­
tiene el proyecto que ahora está sometido n 
la consideración de la Honorable Cámara. 
A lllÍ 111e parece "que se ha ido muy lejos "aqnt,- '.< 

para castigar los rumores y todos estos ea~ 
sos que pueden considerarse indiscreciones. 
Esto me produce ah~rma, porque p:r¡1ctica­
:rr:e:!1tc nos deja bajo ta censura. Se celtSura 
a las opiniones, y ésta es una li;mitación que 
va en coritra de los derechos y garantias qu~ 
la Constitución reconoce a los ciudadanos de 
esta tierra. Ello podría servir, para represa .. 
lías, para que autoridades desorbitadas, que 
hacen Uh mal 11S0 del poder, y quedan fuera 
del control de Jos organismos centrales, ejer­
zan venganzas políticas en contra de sus ad­
versarios,de sus epemigos o de aquellas gen# 
tes que no interpretan la~ disposiciones tal 
como ellos las entienden. ' 

L eseo, por esto, consignar en' este instan­
te, en nombre del Partido Socialista de:'rra­
bajadores, el temor que abrigamos acerca 
del uso que va a hacerse de estas 'dispo%icÍf»­
nes y del pelig'l'o ''1ue eUas in'Volucl'atl para 
e1 éjercicio dé los derechos, de las Ubertadf!l$ 
y de lasgrirantía.'S chldada!llas. 

E'l señor :&onZilez {dqnExequ~~). '­
Pido iapalaJj-ra. 

'El señor 'Oalfias f'lOre8. - Pido la :l>ala-
bra. . ' 

El señor Bernlliles (Vicepresidente). '­
Tiene la palabra el Honorable señOil' 'Ga~ 
rrido. 

El señor Oft'trido. - ,!Elqoo habla, por 
su ca'lidad de Pr~idente de ~tt Cmni8i~ ., 
'!}efellsa Nacional, nodebería,eR reaaidad, 
bacer objeciones al proyech) ~~ d~bate; ~~ 
ro, por la misma 'trascendooe,ja que .éste tie-' 
'ne, 'nO p-ued'e '~eja'r de~xlWesa.r .el temor que 
le 'asiste de t¡He ~:n <él S(i atro-peUan :4i~osi-' 
,C'Íonesconr;<Ütllcianales. , 

En efe~, el Art. 1'Ú de la Constitación' 
PoHtica del Estado, .oo.gn númC!l'o3;o,a~ 
gura a t(¡aoo tos ha:bitantes de 'la Rep1Ílblica 
'la liber!1md de eorniti:r, sin ct$s:tma p:l\€Wl, sus 
opiniones, de pail'aill'ao p6r.escrito, 'Pormedlio 

'de la prensa <> en cualq-niera otra fOl"BIB., sm 
perjuicÍo de respond.er ,de lo!! delitos ~ aoo-
ses que se eom:eta:ri~n el ·ejerei,cá,o de ~ 
libertad, en la forma y casos dete~ 

I~ 

" 

I 
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poi' la ley", y el proyecto en debate restrin~ 

ge esta' 'garantía individual. ' 
Frente a la emergencia en que nos encon~ 

tramos, a causa de la con:flagración mundial, 

, se justifica tomar toda clase de medidas que 

tiendan a evitar que naciones, extranjera3 

púed~tn 'imponerse de 'los secretos de nues­

tra .orgaIl.ización interna. Sin embargo, en 

eSte proyecto no hay ningún' artículo que di­

ga que se prohibe que las repre,sentaciones 

militares y diplomáticas acreditadas ante el 

Gobierno chileno conozcan las interioridades 

de las instituciones de nuestra defensa 'na~ 

cional e informen sobre ellas a sus respecti­

vos Gobiernos. 
Mucho:;; creerán que los 'extranjeros n.o co­

nocen nuestros fuertes. ni nuestros arsena~ 

les, hi nuestros cuarteles, ni nuestros buques, 

ni nada que se relacione con los secretos de 

nuestra defensa nacional.' :Sin embargo, han 

tenido la libertad de conocer todas estas co­

sas. Claro está, que los estudios secreto~ que 

hacen los Estados Mayores no pueden cono­

cerlos ias representaciones extranjeras, pero 

eso no basta. 

En ~ste proyectó debier~ agregarse unar~ 
tículo por el cual se, prohibiera a los repre­

sentantes de otros países que se· inmiscuyan 

en situaciones y~osás que sólo pu,eden ser' 

conocidas por nuestra ciudadanía, a la, cual, 

sin embargo, se trata ahora de impedirle este 

conocimiento. 
Por otra pa~te, sabemos que los Jefes de 

. ,nuestras Fuerzas Ármadas están en constan­

te camaradería, de orden protocolar, con 

Agr~gados Militares, .Nav~es )y de :.Avia~ 

ción, acreditados en nuestro país, los, que. 

en esta forma, conocen toda nuestra '<:apa-
cidad defensiva. . 

" Por eso, creo que no hay conveniencia al­

guna en .despachar este proyecto con preci­

pitación, porque la propia Cámara, como 

muy bien lo decía ~l Honorable señor del 

Canto, no va a poder tratar nadll que se re­

iacione con cuestiones de guerra,' sin cael" 

d~ntro de las sanciones del proyecto. 

'L9S representantes de la ciudadanía en 

el Parlamento, tienen absoluta libertad para 

expresar sus opiniones, de acuerdo con la 

Constitución, pues son el reflejo de la opi­

:nión del país, qUe los ha designado' sus per-: 

soneros. 
Tampoco se establece en el proyecto que 

esta medida tan estricta solamente va a es­

tar en vigor mientras dure la guerra. Pa­

reCe más bien, que se tratara de una ley co­

rriep.te, de mucho beneficio para el país; y 

ello me parece erróneo, porque 'una ley de 

tales alcances no' puede ser sino de efectos 

transitorios. 
El señor Pizarro. - N o podrá tener una 

duración mayor que seis meses. 
El proyecto que estamos discutiendo, es 

anti-constitucional, y llama la atención que 

él esté informado por la Com:isiónde Com1~ 

titución, Legislación y Justicia. 

El señor Garrido. ,- De acuerdo con lo 

expresado por el Honorable colega, estimo 

que este proyecto debe volver a la Comisión 

informante para que ésta, junto con la Co­

misión de Defensa Nacional estudie los di­

versos aspectos q,ue él contiene y que paA 

rece han sido considerados muy a la ligera. 

No basta la opinión expuesta por el .Áu­

ditor General de Guerra y por 'el \Jefe de los. 

'Departamentos de Organización: y 'Control 

del E,'ltado Mayor General del Ejército. La 

opinión de este alto Jefe y el criterio jurídi­

co del Auditor General de Guerra están bien, 

porque ambos miran .este problema desde 

un punto de vista estrictamente militar. PeA 

ro nosotros tememos que mirarlo también 

desde' el punto de vista de las libertades ciu­

dadanas. Por eso, yo pediría a la IIo.nora­

ble Cámara. aún cuando pará ello fuese ne~ 

cesarÍa: la fi~ma de los Comités, que este pro ... 

yecto de ley volviera a Comisión, para que 

se estudiara en conjunto por las Comisiones 

d'e IJegislación y de Defensa Naciollal ... 

El señor Pizarro.-i Con la de Hacienda, 

que está discutiendo en estos momentos ,el 

proyecto de ley de emergencia! 
El señor Ocampo., - Exacto! 
El señor Garrido • .:..... Muy bien. Recuerdo, 

que en el proyecto de ley de emergen«ia hay 

un~ disposición que coincide ampliamente 

con eBte proyecto .•. 
E:t señor Pizarro. - Justamente. 
E'l señor Garrido. - Como el proyecto de 

ley de emergencia cojncide con el pro!ec.t@ 

en debate, por lo menos en parte, es mdls- -

pensable, creo, que a:wbos pasen a lasComi~ 

siones unidas de Legislación Y de Defensa, 

para que sehag.!\ un estudio conjunto y más 

detenido de ellos_ 
Tengo la seguridad de que los Jefes de 
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nuestras Fllerzás Armadas y los Auditores de 
Guerra van a' estar deacnerdo en que este 
proyecto de ley reSj)onde solamente al esta­
do actual de guerra y no a 1l11a situación or­
dinaria del país. 

Demás estaría que leyera. otras disposicio­
l1es de nuestra Carta Fuildamental, que per­
mita. comluir si no con certeza jurídica ab­
soluta por lo menQs con espíritu práctico, 
que este proyecto va en contra de' las liber­
tades púb1jcas. 

Por e;;o, señor Pr~side:nte, insisto en que 
se pida el 2cuerdo de la Honorable Cáma­
ra para mandar e3te !)royeeto a las Comi­
siones unidas de D.:ifensa Nacional y Legis-
lac:ón. ' 

El señqr Hernales (Vicepresidente). -
B?ría euestión de solicitar el asentimiento 

de la Honorable Cámara, Honorable Dipu­
tado . 

. El señor Rodríguez Quezada. -' Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Hernales (Vicepresidente) . 
¿Habría h8entirniento unánime para obrar en 
J 't forma propuesta por el Honorable señor 
Garrido? 

El, señor Mejías. -Le habían pedido la 
p2h bra, i"eñor Presidente. 

Vareos señores Diputados.----,.1\Jo hay acuer_ 
do. 

El señor Hernales (Vicepresidente). -;­
N OhA,y acuerdo. 

Tiene la palabr~ el Honorable señor Ocam­
po, y. :t continuaciól)., el Honorable señor· 
H,,~l"í,!t<Jez¡ Qlwzada. 

El señ"r Cañas Flores. - Yo había pedi.· 
{lo tambiéN la palabra, spñor Presidente. 

El, señor Bernr.1o"l (Vicepresidente).­
y,n s~gllid3. conced ó3ré la palabra al Honora- . 
hle señor 'Caiíns Flores y, a continuación, al 
Honorable señor Cabezón, que acaba de so­
licitarla. 

El señor' Ocampo. _. He pedido la palabra 
'Para manifestar nuestra opinión respecto al 
informe que ha dado aquí el Han. señor Yra­
náza val. Se compr-:mde que un 'caballero, 
eOll las icleas que él tiene, pueda venir aquí 
a echarse bastante viento ... 
. El señor Yrarrázaval. - ¿Con respecto a 
los rondos sindicales? 

.'.' ,El señ')r Ocampo. - Lo desafío a que di­
~;~áquiénés,son los ladrones de los fondos sin-

dícales, porque, en la forma que lo hace S. S. 
es un calumniador. . . . 

El señor Yrarrázavwl. - do~stan los nom" 
bres en los procesos criminales. 

El señor Ocampo. - Entonces diga cuálelll 
SOn. 

El señor Gardeweg ......... Si el señor Ocampo 
'llO ,aparece en el proceso .. . 

El señ0r Ocampo. - Aquí en la Oámara 
no háy uingún procesado. Los únicos proce­
sados .,- y por la opinión pública - son us~ 
tedes. 

-Varios señores Diputados ha.blan a la; 
vez. 

El señor Ocampo.- Yo me he referido al 
señor Yrarrázaval. 

-Varios señores Diputados hablan a la vez. 
:81 señor Yrarrázaval. - Oelebro • habel' 

puesto el dedo en la llaga. 
-Varios señores Diputados hablan .~ la 

vez. 
El señor Irarrázaval. - ,Hay mucha plata 

de por medio. 
-Varios señores Diputados hablan a la' 

vez. 
-Funcionan los silenciadores. ' 
El . señor Ocampo. - El proyecto de h~y 

en discus' 6n creo que tiene que ser recha­
zado por la; Honorable Cámara. 

E'l señor Domínguez. -' - Pero el Honora­
ble señoL' Ocampo tiene que retirar las ex­
presiones Que ha vertido contra el Honorl'\-~ 
ble señor Yrardzaval. 

El "'eñfJr Ocampo. - Re dichó que los cin. 
co mil 'i!<'sos dr dieta que rfcibe ¡;~len de 
los tribl~1oS que pa~a el pueblo, la clase tra, 
bajadora, y Su Señoría viene a esta Corpo­
ración a insultarlo. 

El ,eñor Oañas Flores. - El Honorable 
f,(·ñor Yrarrázaval ha dicho q'le le roban el 
dil1ero a ks sinn.icatos; pero nc ha dicho que 
lo han robado Sus Señorías. 

-Varios señores Diputados hablan a la. 
vez. 
5. Suspensión de la. sesión. 

El señor Bernall'.s (Vic('presidente). 
Se sn¡;De~de la sesión por CÍllCO minutos. --Se suspendió la sesión. ' 

6 -Prohibición de public3r, informaciones 
de carácter militar. . 

El 5eñor Bemáles. (V:cepresidente) .-
ríln.tinlí'l .l~ _~~~~ló~ 
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Está con la palabra el Honorable señor 

Ocampo. 
Puede ccntinuar Su Señoría. 

Ruego a los Honorables Diputados se sir­

van evitar los diálogos. 

El señor OéaJllpo.- Voy a dar una ex­

plica,cjón a la Honorable Cámara. 

Continuamente, cuando desde estosban­

cos no esfamos de. acuerdo con a~gunos Ho­

norables Diputados de la Derecha, estos ca­

balleros han tomado com.) hábito lanzarnos 

injurias y caiumnías. 
Yo ,quiero manifestar que, en lo sucesi­

vo, si el Honorable señor Yrarrázavál o cual­

quiér otro individuo Hono~able como. él in­

siste en seguir por este camino ... 

El señor Remates (Vicepresidente).­

Rueg'O a . Su Señoría concretarse a la mate­

ria en debate. 
El señor ()~mpo.- Estoy dando una 

expllcación a la Honorable Cámara, señor 

flres'¡d~!1.te, porque no podemos tolerar que 

constantemente se esté injurb,ndo a los Di­

!,utad0S :de estos bancos y a la organización 

a qul,! pertenecemos. 

Nosotros ·formamos parte de un Partido 

'organiz,ado y no necesitamos mentores de 

nuestras resoluciones. Por 10 demás, la Cla­

se trabajadora tampoco necesita mentores 

como el Honorable señor Yrarrázaval. 

El s-eñor Pizarro.- ¿ Qu6 materia s,e es­

tá tratando, señor Presidente? 

El señor YrarrázayaJ.- La relacionada 

con los fondos de lbs sindicatos. 

El señor Ocampo.- De ahi, señor Pre~ 

¡-idente, que notoleraremvs que se continúe 

injuriando a la clase trabajadora, a la clase 

obrera que actú~ del1tro de nuestra organi­

zación; 
. El señor Bemales (Vicepresidente)"­

Ruego al Honorab1e señor Ocampo concr=­

tarse a la materia en debate. 

El señor Oeampo.- Es que el Honnr:1-

ble señor Yrarrázaval insiste en sus injurias. 

El señor Ul'ibe.-. ¿ No puede la Mesa 

llamarle' la atención a ese Honorable. Dipu­

tado? 
El señor Ocllmpo.- j Qué. le va a lh" 

ma; la atención 1 
El señor. Bernales (Vicepresidente).­

. Ruego a los señores Diputados se sirvan evi-

·br les "diálogos . . 

I 

, 

El señor Ocampo.- Después de oír las 

p'!!;labras del Honorable Dipufado informan­

te y ten;endo conocimiento de que el señor 

Ministro de Defensa Nacional. desea allegar 

mayores antecedentes al estudio de este pro-· 

yedo, me permito manifestar nuestra con­

formidad con la proposición .de mi Honora­

bie colega señor Garrido, p1.; a que este pro­

yecto vaya de nuevo a Comisión. 

Nuestra posición en este momento no 

ird'ca aue estemos en disconformidad abso­

luta con las disposiciones de este proyecto, 

algunas de las cuales son realmente necesa~ 

rias en tiempos de guerra" Pero, con las re­

formas' ~r>le se han irit,oducido por la Comi­

sión y por el acuerdo del Ejecutiv'Ü al pro­

yecto primitivo, se ha dejado de contemplar, 

a nuestro juicio, el espíritu que el Gobierno 

tuvo al enviar al Congreso el primer men­

saje sobre esta materia. 

Así, en el inciso 3.0 del artículo 1.0 s~ 

dice: 
"La prohibición y autori?ación a que se . 

refieren los incisos anteriores, se aplican 

también a la difusión de informaciones da­

das por medio de discurso:;, conferencias, 

trasmisiones radio-te1>efónicas; películas ci­

nematográficas, foUetos, láminas, revistas, 

periódicos, pioclamas, impresos, escritos y 

cual1quierútro procedimitnto por el cual se 

lleven a conocimiento de teroeros tales da~ 

tos". 
Estas disposiciones son peores que las 

. de la Ley de Se,guridad Interior. , 

El seño;- Yáñez.- Hay asen t iJ1lient0' 

unánime para mandar el proyecto a Comi­

sión, H.' ~Diputado. 
El señor Bórquez.- En realidaj, no po'­

demcs pronunciarnos a velas apagadas so~. 

bre el proyecto de ley aprobado por la Co­

misión e informado pór el Houo~able señor 

Yrarrázaval. 
Más que sob~e la inconstitucionalidad 

que a primera vista ~e d·ivisa y cue yo no 

comparto, en cierto modo, pero que es in_ 

discutible, tengo, ~erias dudas sobre la cues­

tión que se ha insinuado en esta Honorable 

Cámara por el Honorable señor Del Can­

to, relativa alalc:mce Que tiene este proyec­

to respecto de las facultades parlamentarias 

que consai~ra la Constitución. 

En los Tribunales,es~e asunto no mere-
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c,erá eludas; pero cerno las disposiciones 1e 
esta ley las Vl, a apEcar no un tribDnal, s:no 
un agente del Gobierno, si su texto no es c1a­
'ro, puede prestarse a una interpretación y 
~ una aplicación errónea. 

Noes raro, señor Presidente, que se com­
plemente el actual Derecho Constitucional 
con disposiciones que tiendan a a:daptarlo a 
circunstancias nuevas; no tiene nada de ex­
trañoni ~e novedoso que un proyecto de 
1ey contenga disposiciones de est4 natura­
leza; pero 10 que SÍ habría de peligroso se:.. 
fía el q]le, mediante un proyecto como el que 
'Se discute, resultara, en la práctica, e: ue vi­
niera a limitarse el derecho que tiene este 
Pooer' Público de dar a conocer, mediante 
1a prensa, sus acuerdos, ,0l!$ resoluciones y 
:sus debates. 

, En consecuencia, me par:,ce que habría 
asentimientó unánime de parte de esta Ho­
norable C.áma~a p.ara que este proyecto vol­
'viera a Comisión, Como es lo lógico .. '. 

.El señor Cardeweg.- Es lo correcto; 
'\le todos modos tiene ,que volver a ComL 
"Sión. 

El señor Ilórquez.- .. , para que se 
';,tclaren estos conceptos y no para 'que se 
condene el proyecto en la ¡orma que se ha 
11echo. 

El señor Atienza.- Hay asentimiento 
unánime para que vaya a Comisión. 

El señor Bórq~.- Es ésto todo lo que 
{.uería decir 'sobre el proyecLl. ' 
, El señor Remares (Vic~presidente).­
¿ICuál ~s, en síntesis, la proposición que ha 
hecho el Honorable Diputado? 

El señorO~a~.-'-, Que vuelva a Co­
misión. ,Es también 10 que nosotros íbamos 
apedrr. " 

El sefíor Bermdes (Vicepresidente).­
'Es, entonces, la' rrúsma proposición que hr~ 

ciera denantes e1 Honorabh señor Garrido 
y que fué rec,hazada po~ la Corporación. 

El señor Bórt'l11ez.-"-" Con una, diferen" 
da: 'fue este proyecto deberá tratarse en la 
'Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia c'onjuntamente con la Comisión d-e De..; 
fensa. 

El seifor Berñálet (Vic~presidente). -,-, 
Solicito el asentimientoun-ánime de la He­
l'I:Ertable Cámara para proceder en lá forma 

'propuesta por el Honorable señor Bórquez. 

El señor Ot;,ampo.-'-, Bien, señor Presi­
dé:1::; ;'~>:> como yo había concedido sólo 
una interrupción, deseo, poner término 'f mis 
observaciones antes que dejemos de tratar 
este proyecto. 

El señor &males (Vicepresidente).~ 
y una vez que terminen' sus observaciones el 
Honorable señor Ocampo y los HonOrables 
seño~es Rodríguez Quezada, Cañas Flores y 
Cabezón, que están inscritos a continuación, 
la Mesa someterá a' la consi:ieración de la 
Sala la indicación del Honorable señor Bór~ , 
quez. ' 

El señor Yáñez • ....o..-¿ Me permite una in­
terrupción, señor Presidente? 

El señor Remales (Vicepresidente) .-,­
Puede continu'ar el Honorable señor Ocam-
po. , 

El señor Ocampo.--;o. En el arHcUlo 17 
del p~oyecto c;ue concede Facultades Econó~ 
micas Extraordinarias al Ejecutivo, qúe está 
en Comisión, también pay algunos incisos 
que se refieren a esta materia, señor Presi­
den te, v oue dicen 10 sigu:ente: 

"Por la declaración de lona de Emer~ 
g-enda, se podrán adolhar, además, lis medi,; 
das necesarias par~ mantene-r el secreto~o­
b7e obras v· noticias de cad.~'l er militar.' 

'\Prohíbense,' mientras ~ure el actual con­
flicto, la difusión y publicacíón de nQtiCias 
de carácter mIlitar y del movimiento ée bar­
cos de nacionalidad'es extranieras." 
',' Como las disposi¡;iones de este proyecto 
de emergencia deben armon'izar con la--s de! 
que estamos estudiando y coma, estoy de 
acuerdo cbn las mismas opiniones vertidas 
por vários de mis Hono~ab!q colegas sohre 
este particular, también solicito que pase de 
nuevo este úrovecto a Comisión. ' 
, El seño; Be.nilles '(Vic~presidente) .-, 

Tiene la palabra ei1 Honorable señor Rodrí­
guez Quezada. 

El señor R:q.:lÍÍguez: (Don Armando}.-'-' 
,Estimo, señor Presidente, qUi 'esté proyecto 
de ley, que ha tenido su oiÍgn eh un Me-ma­
je del Ejecutivo, nos a.boca.,. con urgenéht 
dramática,a un estadO' de coSas nacionales 
que algunos pretenden rieg;l:J, y disfrazar 
otros COn planteamientos que pueden supo.; 
'ner ribetes doetrirtaTÍ'os, paro que son fa;lsós 
d~ntrG de la deseonsertante reaJida:d <.fue es-
ta:mos viviendo. Me 'Place, y por qué no de-
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cirIo, en alto gra'do, que f1 Parlamento de 
mi patria sintonice su conciencia de respon­
sabilidad con la rapidez de los acontecimien­
tos y se superen dos etapa's criollas que han 
significado, permanente y fatalmente, apla­
zamiento de una política chilena ,de dos pe~ 
cados mortales, que no se pueden absorver, 
como son la incomprensión y la inoportuni-
dad. . 

pU'es bien, señor Presidente, este proyec­
to de ley~con a'pariencia trivial e inofensivo, 

de esta naturaleza. Por otra parte, tiene qU'e 
dolernos esta búsqueda tormentosa de limi­
taciones a la libertad, porque estábamos 
acostumbrados siempre a vivir. en ella, y 
porque era nuestro patrimonio de progreso. 

Sin embar'go, expre~amos nuestra rotun­
da afirmación de victoria democrática, y en 
su virtud, y en su consecueión, brindamos 
como pertrechos de combate parte de noso­
tros mismos, como en este caso, controlar ,y 
dirigir noticias que quintas columpaspudie- . 
Tan entre'gar en desmdro evidente de nues­
tTa propia nacionalidad. 

Por 10 ta~to, un proyeck de ley de esta 
naturaleza, que encierra, s<?7ún mi criterlo, 
1m contenido profundo y vital; un" proyecto 
oue tiene rumor de historia, no puede, señor 
P:esidente, de la noche a )a mañana apro­
harse como en tiempo'$' de buenaventura. 

. significa en 81 fondo el a.dvenimiento' incon­
funQEble de la voluntad fuert~ de un pueblo 
que empieza a definir una ~,::titud de guerra. 
Entendámonos de una vez, una posición va­
ronil y efectiva en d·efensa· de la democra­
cia, tina aotitud, en fin, sin artificios y ve~ 
leiaades, en que a las. pro'pias Fuerzas Ar­
madas les entregamos plenibd de autoridad 
para empezar en esto que somos, frente del 
Interior, un despliegue estratégico en benefi­
cio de nuest'a República. 

Me asisten dudas const,j'ucionales y de 
otra laya que inducen a un mejor estudio. 
Por eso, adhiero a la ovinión de otros Hono­

\ l'ables. Diputados, en el sent:do de que pase Para mí, señor Presidenk,por sobre las 
3 la Comisión de Legisiación y Justicia, para opiniones de los Gobiernos y pDr sobre los 

dictámenes de los Parlamentos,' está un~ tea- que se confronte, muy en e~pecial, con 105 
;lspecto:; constitucionales; y a la Comisióll de 

, Iídad internacional gravitando sobre la rea- Defensa Nacional, técnica en otro' sentido. 
lidad chilena, y esa r,ealidad más nuestro No terminaré. señor Presidente, sin ha-
material humano trabaJ'ador y productor, y,a 

, 'cer un alcance al espíritu d e este proyecto 
ha decidido su actuación ciudadana y ella es- que prohibe las' informaciones de carácter 
tá revelándose a'quí, con o ~in nuestra anuen~ 
cía. Pues bien, y parlas razones reiteradas, militar, sin autorización previa. 
este no es un .proyecto que tendrá como ley 
simple tra·ducCÍón de emergencia. Empeza­
mos UN avance que nadie podrá detetler. Va­
mos caminando por la única ruta que el des­
tino nos deterntina. Ya no se trata de legis­
lar con criterio dee'spedador, sino con el 
de actor consciente, rompiendo ese confor­
mismo dudoso de la neutralidad, complejos, 
e higienizando el pensamiento para abatir 
las invasiones mentales y poder integrarnos 
a UM.,a sola ecuación ciudadana: Chile, y a un 
solo .concepto real: Guerra. Hemos cruza-
do- sin nuestra voluntad por cierto- los 

. lindes de la paz para incorporarnos a ID que 
no.' deseamos ; pero cuyas consecuencias su-
frinios y nó debemQs desconocer. . 

Levanto, advirtiendo emoción de res­
ponsabrlidad, mis jubilosas paiabras, porque 
a1guna vez lo.s hombres qu~ tienen la direc­
ción de los negocioS' públicos dhilenos. han 
deddido remitirse seriamente a un problema 

Quiero que se sepa que la intención de! 
le¡gislador no es inferir el m~~; mínimo agra­
vio a, esos artesanos de la cl'Itura de mi,pa_ 
tria que se llaman periodista-s. 

Quiero que sepa, desde esta tribuna, que 
nosotros reconocemo's y estamos seguros de 
que los periodistas c'hilenos sabrán perfecta­
mente, cuando Chile los llams a cumplir con 
su deber, o'cupar el sitio que les cDrresponde. 

·En fin, reitero mi adhesion a la idea de 
algunos señores ID iputa-do'S, en' el sentidO' 
de que, para que salga perfeccionado un pro;' 
yecto de esta méduia, es nec ~sario que vaya 
a las Comisiones que he nombrado. 

El señor Bernales (Vic~presidente).­
La Honorable Cámara ha oído, lasiridica:cio~ 
nes de los Honorables Diputados tendientes 
.a ,que este proyecto pase a las Comisiones 
de Constitución, Legislación y Justkia y de 
DefenSa Nadonal, unidas. 

Están inscritos para usar de la palabra 
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}QS ¡Honorables señores Cañas Flores y Ca­
bezón. 

El señor Cabezón.- Yo renuncio a usar 
ae la palabra; señor Presidente, a fin de que 
vaya luego a la Comisión de Legislación. 

El señor Cañas Flores.- Yo tampoco 
haría us.o de la pala!bra en este momnto, si 
no fuera que no veo· por 'qué ha de, ir este 
proyecto a LlComisión de Defensa Nacio­
nal.'Estimo que mejor 10 eStudiarían las Co­
misiones de T~egjslací6n y de Hacienda, uni­
áas, por cuanto ellas tienen ya en estudio el 
proyecto de ley de emerge71da, que contie­
ne ideas que coinciden con Lls de este otro 

, proyecto. 
No se trata en éste, comO. 10 sostenía, el 

Honorable señor Garrido, al fundamentar su 
opinión, de asuntos de qu.; tenga que cono­
cer la Comisión de Defensa; esto es legisla­
ción pura y {lada más. Este proyeéto no se 
relaciona con la adquisidón de materiales 
ni con la ubicación de regín~¡entos, ni con la 
dotación de unidades; 10 úniCO, que se pre~ 
tende con él es evitar la p'jblicación de no­
ticias. que comprometan la ,seguridad nacio~ 
na1. 

El señor Bórquez.- ¿M~ permite, Ho'­
norable Diputado?, 

Yo estaría de acuerdo con Su Señoría, 
:porque este proyecto en el fondo no en­
vuelve sino un problema de orden jurídico; 
y,es sólo, en atención a la circunstancia de 
qúeel piroyecto ae ley de emergencia esté 
ya en las Comisiones de Leg!:.lación y de Ha­
denda, unida::" que éste que discutimos se 
enviaría a ambas comisiones a fin de que los 
dos sean estudiados conjuntJmente. 

Rogaría, pues, al señor Presidente que 
fuera tan amable que recabara el asentimien­
to de la Honorable Cámara ~n este sentido. 

El señ'br Bernales (Vicepresidente).­
Ya lo solicitó la, Mesa~ HonQrable Jjiputa­
do, y no hubo acuerdo. 

El señor Montt.- Pid~ la palabra, se­
ñor Presid,entc. 

El señor Bernales (Vicepresident'e). 
Tiene ia palabra, Su Señoría. ' 

El señor Moott.-' - Lamento disentir de 
lao,pinión del Honorable señor Cañas Flores, 
'Porque creo que es la Comisión de Defensa 
la que', junto con la Comisión d,e Constitu­
ción, Legislación y Justicia. debe de infor-

mar ~ste proyecto. La materia a que se re~ 
fiere es, precisamente, de caráoter militar. 

Aun más, la Comis.ión J~ Defensa con~ 
juntamente con la Comisión de Legislaoión, 
han estado estudiando un proyecto relativo 
a la móvilización pasiva nac:bna:l, que tiene 
diversas proyecciot:1es d,ént:-o del campo 
constitucional, y el proyecto de que ahora 
tratamos no' hace sino contemplar uno de l~ 
aspectos. de ese otro de carácter más com-
pIleta. ' ' 

Por estas razonesel'lcuentro perfecta­
mente lógica.la indicación dd Honorable se­
ñor Garrido, en orden a que este proyecto 
de.be de ser enviado a ras C')misones de De­
fensa Nacional y de Legishción y JusticIa. 
unidas. 

El señoT Bernales (Vicepresidente).­
Para volver el proyecto,.a Comisión, Hono­

"rable Diputado, se necesita el asentimiento 
unánime de la Cáma.ra. , 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Cám'ara para.. enviar el proy~cto a las Comi­
siones de Legislación y de Defensa, unidas. 

El Seño'r Cañas Flores.- No, señor; no 
es esa la indicación. 

El seño'r Bemales (Vicepresidente).­
Hay dos incticaciones. Po" eso solicito el" 
asentimiento primeramente para una de 
ellas. 

El señor A1dunate.-' M:!jor seria que Su j 

Señoría solicitara prime~o e: asentimiento de 
la Cámara para enviar a C:>misión este pro­
yecto. 

El sefi.or 'Bemales (VicepresideIJte).-
¿ Habría acuerdo para enviar a Comisión es- , 
te proyecto nu'evamente? 

Varios señores Diputaoos.-' Sí, sefíor. 
El señor Bemales' (Vicepresidente).­
Acordado. 
sé enviaría a las Comisiones de' Constt 

tución, Legislación y Justicia y de Haciél)da, 
unidas. 

Varios señores Diputados.- No, señor. 
El señor Labbé.- ¿Y r-0r qué n.o a la 

Comisión de Legislación y Justicia, náda 
más? ' 

El señor Bemales ' (Vicepresidente).­
Para cualquiera de las dos intilicatSiones es 
necesario el asentimiento un~nime -de la Cá­
mara .. 

,i, 
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-Hablan varios seiiore'l Diputados a la 

vea. 
Él señor Bó.t'quez.- Hay acuerdo uná­

nim~ para enviarlo a Comisión, se trata 
ah .. fa de saber a cuál irá. . 

- El señor Be .. nales I (Vic'''presidente).­
Se han formulado dos indicaciones: una pa­
ra envm! este proyecto a ],lS Comisiones de 
Legislación y de Hacienda y otra para en­
viarlo a las Comisiones de Legislación y de 
Defensa. 

Gon el asecnHmiento 'Un:l'lÍme de la Sala 
p@ddan someterse a votac i ()1l estas' dos indi­
cac~ones . 

El señ@r Coloma.--:- No señor Presiden-
te . 

. El sefiOT Bernales (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

El señor Godoy.- Pe'c ~i hubo acuer­
'.' do .. 

El seño r Befl)ales. (Vice presid~n te) .­
Sí, Hon@rable Diputado; hay ,acuerdo para 
enviarlo a Comisión, pero no hay, acuerdo 
respecto a cuales Comisione~ debe ser envia-
do.' , 

El señor Coloma._ CUJndo'se acuerda 
volver un proyecto a Comisión, se le envía 
naturalmente a la Comisión de o'tig,en. 

El señor Bernales (Vk<~pt'esidente). _. _ 
Parece que no fué ése el espíritu de la Cá-
mara, Honorable Diputa1q. . 

El seño-r Bórquez.- Yo creo que el Re­
glamento 10 interpreta la Mesa, y si tiene 
dudas las somete a votación. 

El señor Colema.- Si el proyecto ba ido 
.ya a una Comi~ión y la H0norable.Oámara 
acuerda volve-rlo a ese trámite, debe enviár­
sele .~ la Comisión de ori<gea. Lo demás ne;.. 
cesitá asentimiento unánime de la Cámara ,. , 
iJ no lobay en este Gaso. 

El seiíor Bemales (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorablé Cámara, volv~­
Pia el proyecto a la Comisión de origtn. 

ÁCwdado. ' 

7. -Fondos para la Universidad de Chile.­
A.~to de ·Ia· diseflSÍÓD del two-
yeeto ré$pédivo. . 

b:la, que concede fondos para la Wniversidad 
de Chile. 

Los informes de Comisión se hallan ¡In­
píesos en los Boletines números 4,760 Y' 
4,760 bis. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Faivolvicb, 'quien tiene la palabra. 

El señor Faivovtch.- Yo solicitaría de 
la Honorable Cámara que me permitiera ha­
cer la exposición de este proyecto, como Di. 
putado i.¡[ormaníe, en esta sesIón ,hasta las 
6.10 o 6.15 de la tarde, qu~dando entonc.es 
pendiente su discusión para la próxima se· 
sión, en. pfÍmer lugar. 

El se,ñor Cañas Flores .. - Pero suCede. 
que los que vamos'a intervenir en la discu­
sión gel proyecto desp'll'és que Su Señoría 
hable, vamos a perder el hilo de sus obser­
'vaciones . ¿Por qué no 10 dejamos para la 
próxima sesión? 

El señor Faivovich.- No hay inconve_ 
niente, por mi parte. 

El señor hnales (Vicepresidente) ,­
Si le parece a la H. CámMl. se aplazará la 
discusión de este proyecto hasta la próxima 
sesión. 

Acordado. 

8 ,-SuÍlpen.sÍón de la, sesión. 
El señor Bernale$ (Vicepresidente)'.­

Solicito el asentimiento de la H. Cámara 
para suspender la sesión hasta las 6 de la 
tarde 

A~ordado. 
Se suspende la' sesión. 

9. -lleudas CObtraídas por dueños t\e ve­
hículos m~os y agen~~ vende­
doras de l'epuestoS y accesorios de 105 
mismóS.- InS4!l'ciÓD de \1ft pt"oyecto' de 
ley en la versión oftéial., . 

El señor Bemales (Vicepresidente) ,­
Continúa la sesión, 

,En la hora de incidente~, corresponde el 
primer turno al Comité Socialista, 

El señor Barrenechea.- A continuación 
del Honora:ble señor Guerra, que va a decir 
algunas palabras, hablaré )'0, señor Presiden­
te. 

El sefior BernaIes (Vicepresidente).-' 
El señor Bemales (Vioepresiden~e).-· Tiene la palabra el Honorable señor Gue-

¡ En discusión el segundo proyecto d,e la. Ta- rra. _ '.(, ' ' 
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El señor' Guerra.-' Deseo simplemente 
bac~r una petición a la Honorable Cámara, 
en el sentido de, que se inserte en el Bole­
tín 'de :esiones y en la vcr3ión oficial de la 
"prensa, el proyecto de ley presentado por 
t000S los Comités, hace un instante, sohre 
moratoria para l.os dueños de vehículos mo­
torizados. 

El señor Bemates (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Hono7able Cá­
mara, para acceder a lo expresado por el 
Honorable señor Guerra. 
A~. 

-El proyecto de ley a qMe se refiere el 
acuerdo, dice así: 

HONORABLE CAMARA: 

Con la ap~obación de la ley que restrin­
ge el uso ,de los vehículos motorizados de­
bfdo a la escasez de combustibles se va a 
crear una angustiosa, situación económica a 
un importante se.::tor de, la poolación de nues­
tro país que vive de la explotación de la in­
,dustria automovilística y ISUS accesorios. 

Los dueños de vehículos motorizados 
que tienen compromisos comerciales pen­

,dientes con las firmas vend'edoras o institu­
,ciones bancarias, derivados d~ la compra de 
dichas vahículos',' se encontrarán en la im-

'posibilidad -de dar cumplimiento a sus obli­
'gaciones de pago, debido 'a que no tendrán 
cuota de comb~stible para trabaJarlos. En 
l;t mi~l11a situación se van a encontrar las 

'firmasvendedof!s y prove~doras de repues­
'tos que venden sus artículos con facilidades 
de pago y que al no recibir oporlunamente 

"'la cancelación de sus créditos no podrán, a 
: su vez, cubri7. sus éblipcio~es comerciales. 
A lo anteriormente expuesto Se 'debe agre-

'gar la difícil situación qUg ~€ les creará al 
personal de choferes, cohradores, mecáni­
cos, vulcanízadores, etC., .qtÚ! cOn la para-
1ización de los vehículos motorizados se ve_ 

'ran obligatoriamente arrojados a la desocu-
pación. ' 

'Es, }1or 10 tanto, de absoluta Justicia qUft 

la H. Cámara Sft preoeupé de remediar la si­
-tu ación que se creará a los se'ctores mendo­
'Hados y, ál efecto, lcis' Diputados suscritos 

a nombre de sus res'pectivos Comités, pro­
ponemos la dictació~ de me iidas excepcici-' 
nalt~ d~' r:1oratoría par:l lo~ dueilos de ve­
hícu:os mJtrrizados, nrmas importadoras y 
agencias vendedo~as de rep'lestos y acceso-

'rios y de ayuda económica para el personal 
,de obreros y empleados ~ue queden cesan­
tes y que no puedan ser absorvidos en las 
faenas fiscales o semifiscales. 

Sinperjuicío de las arr:pliaciones que 
pueden hacerse más adelan':e para regila­
mentar estas situaciones, proponemlis a la 
consideración de la Honorabíe Cámara, la 
aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíoulo 1,9, - Las deuáas u obliga­
ciones' po~ créditos en cuenta corri.::l'!,>., ~e­
t,ras, pagarés u ~ros docume 7:tos a fa'lor .j~ 
los Bancos Comerciales, Caja Nacional de 
Ahorros, Instituto de Créaito Indu'it(;l t j Je 
particulares o firmas c5me r :ÍJ.ic<, cO!'ÍTaÍ­
das por los dueños de vühícil1)3 motoriza.' 
dos y agencias vended9ras de repuestos y 
accesorios, no podrán ser exigibles por los 
acreedores mientras dure 11 situación :.te 
emergencia motivada por la restricción del 

. uSo de ve,flículos motorizados. . 

A.rúc;~ 2.º. - En las obligacione's enu"! 
meradas en el artículo ant~rLor, el interés or- . 
dinario no podrá exceder,' mc1uso comisio­
nes, al fijado por el Banco Central ~t't Chile 
a los· bancos accionistas. 

MíeQlc,¡ 3.Q• -"- En las obl~aáienes in­
dicadas en el artículo Uqu~ PfovlJagan d.~ 
contratos con garantía hipotecaria o ¡.-en­
daria, fl'0 será necesario otorgar una nueva 
escritura pública y el pagaré en que se reco­
nOCe el saldo adeuda'do, con sus respectiv@s 
intereses, formará parte de la: obligación 
principal con traída y no constituirá nova­
ción respecto de dicha obHg.lción. 

Asimismo, las letras de eamlJiOs que 
provengan de. c-<>ú,tratos referido,s et:l el in­
ciso anteFÍor, se entenderán· ren{)ivaqas y 
Fforfog,<!:f!as- sin nl-casidad de ext~nQ.er n~ 
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vas\ escJ'ituras, formando parte siempre de' 
la obligación principal y tampoco, constitui­
rán novación respecto de ',alaba obligación. 

Artículo 4.9• - El ,Supremo GQibiezno, 
por intermedio ~e sus ,re-particionespúbli- • 
cas, deberá proporcionar trabajos en obras 
fiscales o semifiscales ai per~onal de obre. 
ros y empleados que quedare cesante con 
motivo de la aplicación de la ley restrictiva 

. de la movilización o, en Su defecto, propor­
.' donará a los desocupados un subsidio no in­

ferior a diez pesos diarios, más dos pesos 
por cada: carga de familia. 

Artículo 5.9• - Autorízase al Pr~siden­
te' de la, República para invertir las sumas 
necesarias para cumplir con lO dispuesto en 
el artículo anterior, 'para cuyo efecto podrá 

, disponer de 105 fondos 'que se consultañ en 
el Ca,pítulo 01, letra B, Itero 11 N.9 1.~e¡ 
Presupuesto del Ministerio de, Ija,ciendapa­
ra "el funcionamiento de talleres y auxilios 
de indigentes". ' • 

Artí-culo 6.9• - Desde la promulgación 
de la presente ley 'se paraliz:uán las ejecu­
ciones y quiebras pendientes que se refie­
ran a documentos y créditos especificados 
en el artí.culo primero. 

Artículo 7.9• - Dentro del plazo de 15 
,días contados desde la fedha de la promul­
gación de \la presente ley, el Presidente de 
la República dicta'rá el reglamento respec-' 
tivo. 

Artículo 8.9• - Esta ley comenzará a 
regir desde la fecha de su p.,ublicación en el 
Diario Oficial". . 

Fdos:: Juan Guerra, A. Astudillo, Pedro 
. CárdenaS, J. Antonio Coloma, DioniSio Ca­

.... ido, Manuel Carretón, César Godoy,Pedro 
Opaso, Máximo Venegas, Vasco Valdebenito 
y Luis Videla S. 

10.-Necesidad de restablecer lá Faetura 
Consular., - Proyedo de ley. 

,El señor Bemales (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el H~norable señor Barre. 
nechea. 

El señor Barrenechea.­
RONORABIJE CAMARA: 
Como una necesidad de buen servicio, la 

ley consular determinó que, para 'la interna­
, ci6n de toda cla.se de productos al territorio 

de la República debía presentarse a las adua­
nas un documento llamado "Factura Consu­
lar", la cual conteníalma serie de datos que 
eran y siguen siendo jndispénsables para el 
mejor control de su origen, calidad, peso y , 
precio unitario. 

Tal documento, redactado en cinco ejem­
plares, era ,,¡sado por el Cónsul de Chile del 
puerto de embarque o de frontera de ingreso 
terrestre. -

La ley N.o 4815, de 3 de Febrero de 1930. 
en sus artículos 20 y 21 fijó los derechos eon­
sulares que debían pagarse por este documen­
to en la siguiente forma: 5.50 dólares por 
mercaderías de valor de 20 a 200 dólares y 
2.2 % sobre el exceso. 

De acuerdo con esta disposición, los dere- \ 
chos percibidos por los Cónsules de Chile, por 
concepto de factura consular en el año de 
1930 alcanzaron a la cantidad de $ 2.250.000 
de 6 peniques por ~ada 100.000,000 también 
de 6 peniques de importación. 

Pór decreto con fuerza de ley N.o 17, de 
27 de Febrero de 1931, se suprimió la factu­
ra consular, y se la reemplazó por un impues­
to estadístico de tres y, medio por' ciento so-

'bre el valor de la mercadería puesta en Chi­
le, y cobrado en moneda chilena por las 
aduanas respectivas. 

La supresión· de la factura consular Iy su 
reemplazo pOI:, el impuesto estad{stico ha. 
traído serio~; inconvenientes para las adua­
nas y Comisión de Control y Cambios,ya qU& 
estos organismos no puéden detel'minar la ve­
rac'idacl del origen y valor de las mercaderías 
importadag, y deben atenerse a la declara­
<,ión interesada de los importadores o pro­
ductores, lo que antes era fácil determinar 
!)f.r medio de la factura consular visada por 
el Cónsul respectivo. 

La circunstancia anteriormente anotada 
no sólo importa un grave inconveniente pa­
ra el control general de las mercaderías im­
portadas al país, sino que ella causa grave­
daño a la Hacienda Pública, por cuanto se 
ha podido comprobar que el impuesto es!a­
dístico rinde anualmente una suma muy m­
-ferior a la que rendía la factura consular. 

En efecto, como ya está dicno anterior-
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mente, en 193() la factura consular rindió 
$ 2.250.000 de 6 peniques por cada cien ~i~ 
llones de importación, también de 6 d., en 
cambio, en 1935, por cada $ ]00.000.000 de 
importación' el impuesto estadístico rindió 
$ 1.500.000 de 6 d.; o sea, que una menor en. 
trada de $ 75D;OOO de 6 d., por cada 
$ 100.000 de importación, y como en ese año' 
ésta fué superior a $ 30.0.000.000 de 6 d., 
se tiene una menor entrad:'\, de $ 2.250..000 
de 6 d. 

El señor González von Marées. -' - ¿Có­
mo se explica eso Bono~ablem~utado? 

El señor Barrenechea:-
A mayor abundamiento, cabe recalc<lr qu~ 

('11 1940 la importación fué de $ 505.809.298 
de 6 d., y en 1941 alcanzó a $ 524.822.112 
de 6 d. Estas cifras significan que si se man­
tiene la menor recaudación señalada para e1 
impuésto esiadístico con. relación a la fac~ 
tura consular, ha habido una menor entrada 
igual a $ 3.793.360 de 6d. por el año 1940 
y de $ 3.936.166 por 1941. 

;De acuerdo con los datos enun'ciados, dll' 
rante los 10 años que lleva de vigencia el im­
puesto estadístico se ha producido una mf;~ 
uor recaudación cercana a $ 30. ono. 000 r16 
(> d. 

Fuera del daño ¡ya señalado hav otro de 
no 'menor importanc{l1 y que es ~ece~ario con­
siderar atentamente. El presupuesto del Mi­
ni.sterio de Relaciones Exteriores para 1942 
fija 11n total de $ 6.603.277 de 6 d. para aten~ 
de'r las obligaciones de ese Ministerio por 
eoncepto de sueldos, sobresueldos y otros 
gastos de miestra representación diplomáti-' 
ca y consular. Para hacer estos pagos, el Go­
bierno debe adquirir las divisas Reces arias ; 
pero si se restablece la factura consular Y' 18 

toma como referencia la importación del año 
1941, ésta habría producido $ 1 ].808.487 de 
6 d., o sea, casi el doble del presupuesto del 
Ministerio de Relaciones. Y como todos los 
derechos consulares 'se depósita:n en dólares 
en la cuenta del BaRCO 'Central en el Natio~ 
nal 'Üity Bank de Nueva York, el Gobierno 
dispondría de las divisas necesarias' para l~ 
cancelación de sUs obligaciones y le queda~ 
ría un fuerte remanente, para otras disp9ni­
hilidades en beneficio directo de la Nación. 

El Partido .socialista. después de estudiar 
detenidamente este problema y seguro de que 
la reposición de la factura consular, supri~ 

miendo el ,impuesto estadístico, no importa 
la creación de un nuevo gravámen sobre el. '. 
comercio, sino que viene a establecer 'Un ine~,' 
jor cORtrol en el punto de origen de la mer, . 
cadería, con un rendimiento mayor para el., 
Estado, presenta por nuestro intermedio a lE+' 
conside:raciQn de la H. Cámara el siguiente , • 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0 Para despachar cua1qlliera. 

mercadería. de procedencia extranjera por 
las aduanas de la República deberá presen­
tarse a la oficin.a respectiva la correspondien­
te factura consular, visada por el Cónsul de 
Chile en el Puerto de embar'que o de fronte­
ra de ingreso terrestre, o a falta d,e ~ste, por 
el Cónsul chileno d'e la ciudad máS' próxoma~. 

Artículo 2.0 Los derechos consulares por.·. 
la visación de facturas serán los establecidos 
por la Leyarancelaria N.9 481 ?de 3 de Fe-
brerode1930. , 

Artícu.1o 3.0 Será gratuíta fa v}sación de 
facturas consular,es correspondi~ntes' al ma­
terial de guerra, que importe directamente el 
Gobierno' o artículos de alimentación o me~ 
dicinales' que se decreten especialmente.' 

Articulo 4.0 SuprímeS'e el derecho estadís- ' 
tic'Ü del tres y medio po~ ciento que actual­
mente cobran las aduanas de la República y 
el certificado de origen que se exige para 
las mercaderías extranjeras. 

Artículo 5.0 El ¡Presidente de la R,epúblL 
ca dentro 'd~l plazo de sesenta días d~sde la 
promulgación d,e la presente Ley. dictará el. 
Reglamento fijando las normas de procedi~ 
mientos y demás detalles para el restableci­
miento de la factura consular. 

Artículo '6.0 Esta ley reRirá noventa ct(a$ 
después die su promU'lgación y publicación 
en el Diario Oficial". 

\ 

Nada .más, señor Pr,e,sidente. 

11 . -Derecho de Asociación de loS trabaja­
dores agrícolas.- Despidc) de obre.. . 
ros e incwnplimiento de las leyeS so­
ciales en. los fundos._ Petición de 
oficios. 

El señor Olavarria.- Pido la palabra, 
, señor Presidente. . 

El señor BemaJes (Vicepresidente).­
Tiene 'la palabra Su Señoría. 

El señor Olavarría.- Señor Presid'ente, 
Honorable Cámara: 

", 
, ; 
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En la tercera reunlOn re la Ofic:na ¡n­

··ternacionai del Trabajo, celebrada en Gine­

bra el 25 de Octubre «e 1.921, los Delega­

\fas Oficiales enviados por el Gobierno de 

. Chile, firma;on el Convenía N.o .11 f.ue es­

iabiece,que todo Miembro de la Organiza­

ción Internacional del Trab:>.jo q.ue ratifique 

el" expresado Convenio se cbliga a ~segurar 

a todas las personas ocupadas en la Agricul­

fura, el mismo derecho de a~ociación que a 

los trabajadores de la indu~:ria, y a derogar 

! tü,da óisposición legislativa o de otra c1asé 

.' <¡ue tenga por efecto restr:ngir dichos dece­

chos en 10' ,que atañe a los trabajadores agrí­
colas .. 

El día 10 de Agosto de 1925, el G<¡bier­

no de Chile, por Decreto ü;y N.o 468, apro­

'M y ratificó' el Convenio que sus represen­

tantes oficiales habían firm:l.cto en la Oficina 

1qternacional.del Trabajo, por' ~onsiguiente; 

·desde ese <Ha una expresión de fé y esperan_ 

zª, afloró en la conciencia de todos los .hom­

bres que, con el esfuerzo de sus músculos y 

la grandeza de su alma, amasan la riqueza de 

1 la tierra onilena. 

Al amparo de esta hucv~ disposición le­

~al, ampliamente reglamenlada J,i)or el Códi­

go 'del Trabajo, fuel'on organizándose los 

'prime~os Sindicatos de los Trabajadores del 

'Campo y al amparo de est[til organizaciones 

'O!btuvieron también, las p:::Gueñas reivrndi­

'<éac:ones 'que, en. bajísimo poroenhje,con­

e uistarolil los campesinos de. ::i1gunas regiones 

-del p.aís. Reivindicaciones tfr.le por su insig-

--gificancia más convencían á quienes tenían 

el deber deotor¡?;arlas; pe;'o, que 'por des­

gracia sumieron en la inclJlr..prensión y en la 

intolerancia a muchos páL'ones y' desde .en­

tonces, señores Di:puf;tdos, aparece 'por to­

dOs los caminos de' los campos de Chile, la· 

llqella trágiCll: y siniestra ,ie caravanas d~ 

'úampesinos e:ltpul~ados como parlas de ha­

''CÍen'da y fUl1dos, donge hablan dejad~o. el sa­

·erifié!Q de su niñ~z c!onde habíart d~jado el 

~igOfóso esfuerzo de su ju,,"entud. para en­

Tiq~ecer a ~mos 'que jamás t1.!vierón rii siquie_ 

Yá una inspiración caritativ:t. 
El 25 de Octu.bre·,d! 19J~, UPl pueblo he­

roicó y con anip1!a. c6ti.d~11c1a ele" sus. elebe­

Te$ cí!vicos"e1igePrésid~nte d~ Chiieal aban­

rie'iidode la Dam'óéracia, don' redro Agui­

Tre Cerda: Una nueva expresi6n de fe apa~ 

< : 

rece en los rostros de los trabajadores del 

campo y, esta vez, más op;mistas que nun­

ca; porque apoyan sus, esp~ranzas de reivin­

dicación en la democracia de un nuevo ré­

<timen en la libertad de of2:anización y en el 
t> , , 

consejo del camarada de la ciudad, que con 

una mejor experiencia en ,la lucha social, 

organizó sus sindicatos indllstriales oprofe­

sionales y los 'perfeccionó hasta a'filiarlos en 

los disciplinados cuadros el = la Confedera­

ciÓn de Trabajadores dé Chile. 
Pero el advenimiento je) lluevo régimen, 

leías de llevar la tranqui~tjad y la justicia 

a 'los ¡humildes hoga~es del ~ampesinado, 50-

porta indiferente la. repre<,a!iá de los patro­

nes de,rrotados en \a campaña ekctoral y el 

peregrina~je de los campe5¡nos se acentúa 

día a día. 
y solamente en Abril :-le 1939, el Pre~i~ 

. dente de la República, obecteciendo insinua­

ciones de los representantes onreros y de al­

O'unos propietarios agrícoh:;, convoca a reu­

~iones, de las cuales se o):lúne la resolución 

ministerial de suspender 1:1 organización de 

los obreros del campo por noventa oías, has­

ta ·\:liétar una ley especial e inhibición de los 

patronos :para despedir campesinos. 

Desgradadamente, este compromiso nun­

ca fué respetado por los patrones, y comO 

si todo lo expresado fue~a;Jooo, después del 

resultado, de hS' últimas c:eceiones, 'que k 

vantaron como ¡Presidente de Chile a don 

Juan Antonio Ríos, los latifundistas han 

acentuado más aún el dolor de esta tragedia, 

aumentando la caravana d ~ los' expulsados. 

Señor Presidente, cada vez- \que ;he teni­

d(J la oportuni~ad de hablar en esta Hono­

F¡fbl'e dálmaTa y especialmente 'para denun­

cíarirregularidades de funciona-rios de' Iz­

quiedas o Derechas, sienqjre 10 he hecho 

ajustándome a la. más ·estricta verdad, y es­

ta vez qUiero corroborar 13 que afirmo, dan~ 

do a conocer los nombres de :Hgunos inqui­

linos despedidos, ~omo igualmente lo's nom­

hres de ~us patrones, para que, qe ,tal suerte, 

no quede flotando en el ambiente duda al­
guna ,d~ mis palabras. 

Fundo Culiprán, del s~iaor Eduardo Ma­

rÍ-t.1tarraín. -. -' Ha ~esípediao a los siguien­

teS- obreros: Maximiliano Gárate v.ega,con 

23 años de trab.ajo en el fundo; Juan M'olin:t 

Lizama; Juan Bta. Roras padi11:a; Segundo 

/ 
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Roiás ,Serrano; Lorenzo RoJas Padilla; Gu­
mercindo Morales Morales, con 38 años de 
t ;¡hajo en el fundo; Juan Mallea González, 
con 12 años ce trabajo; Juan Manuel Mez?, 
Pbez, con 30 años de tr.I~;;lÍo;redro Ace­
vedo Miranda. con 31 añ·;s de trabajo; Sa­
bino Paredes Paredes, con 23 años dé tra­
bajo; José Romero Atenls: Corín:l Cu~vas 
Muñoz; Celerino Cuevas M'lñoz; Fr:mclsco 
Retamales Retamales. 

A,grego a esta lista, Jos siguientes obre­
ros nacidos en el Fundo y que trabaian en 
él desde Slt niñez: Exequie i Sotd Arce, de 26 
años; Juan Bta. Morales., .de 22. años; Julio' 
MesaGonzález,de 24 años; Blanca González 
González,de 40 años; 'MaiÍa Beatriz Mesa, 
de 18 años; Elba .Sánchez Sánchez,de 22 
años· Amelía Mesá Gonza1ez, de 30 años; , , 

. Laura Soto Pailamilla, de 21 :años; Ascen­
sión Paí1ami11a, de 60 afio~: (esta obrera fué 
despedida por represalias (lel administrador 
del fundo, señor Luis Baue:'I~, por la 'circuns­
tancia de haber aparecido en la .prensa, una 
publicación en la 'que se d::'tba cuenta de la 
explotación a que la sometía el referid? ad­
ministrador, de quién el':"l lavandera y a 
e u:én lavaba la ropa por 'un salario de 
'$ 30.-. - mensuales, en circunstancia. que la 
obrera gastaba $ 17,50 en la adquisición Ce 
los materiales). Conjuntamente con esta 
campesina fueron despedidos todos l·os 
miembros de ~u· familia que trabajan en. el 
fLmd.o ... 

Además, el señor Marín ha de~pedid.o a 
lo~ síguienl-es obreros voluntarios ·Que traba­
¡aban en el fundo: Matía·, S0to Díáz; San­
tiago Soto Pailamilla; JaTer S6to p:1.'hmi-
1
1'1: ,sanfia9'o Sánchez M",ndoza; A ur~lio 

Cnnt·eras Várgas; Manuel .Leppe Lón~7: .Flo- . 
"rncio Manzo Orteg-a; Manuel Armiio Mar-
; 'nez; Críspulo Contreras Silva: Osear Con­
treras González y M,atías Soto PaihmiHa. 

Fundo Santa Julia de Viluco del señor 
Juan León. - Despedidos: los' obrerós Luis 
MUfO':l., Ele0doro Jara y O,car Romero. 

Funde de la tom~ida¡.J M-atte Larraín 
en el Dnto. de .Maipo. - Despedido el ob~e­
ro ,sezundn Meneses. 

Viñ~ Viscaya del seño~ Mí¡ruel Ortiz. -
Despedidos: Luis JOfilluera. Manuel Rojas, 
Alejándro Lópei, Pedro Gárate, Abelardo 

. , 

Castillo, Luis A. Espinoza, Hilarío R:Odrf., 
guez, y Mercedes Avilés. 

Fundo El Cuadro de .:Ion Abelardo Pa .. 
roto - Despedidos: Braulk· Droguett, Ma .. 
nel Par~aguez) Juan Var%a~, Segundo ;Oro­
guett, Eleazar Vargas, Mareús Ayala, Ram~ll: 
Romero, Pantaleón Romer,1, Ismael Reyes, 
Ramón Osorio, Manuel Aravena y Pélix 
Ed'a~ama. 

Fundo La Estrella del señor Alberto Gar-, : 
cía Huidob"o. - Despedid0 Manuel Segura~ , 

Fundo Lo· Gelyez de la señora Carmelá ' 
i1c\. v. de Conteses. - De3pedidos Luis Vil,. 
ches y Javie.r Vi1lalón. 

Fimdo El Paipi del s=:fi,r Juan de Dios 
Plaza. -' Uespedidos: M~rcelino Contreras, ,i 
Nicolás Betríos, Fernand.o Astorga y Juati,' 
Morales. 

Fundo del señor Gus:avo Veloso. -
DesiJedídos:Pedro Verga:.!. Guillermo Ro .. " 
dríguez, y Ernesto Morap. 

Fundo Santa Ana de Paine del señor. 
Carlos Hmta,do. - De~pedidos: ,Luis Silva.. 
y 'Delfín Zúñiga. ' 

Fundo del señor CarIo·" Tagle 'Zaijartu. 
- Despedídos: Ll1is León, y Miguel Zúñiga. 

Fundo .La Sant'hina de don Carlos Sán­
chez García. - üe.spedidós: Jorge Miranda, 
Ernesto Cornejo, ArtUro Donoso, ·CarlQs.; 
Ar.artcibia,: Antonio Catalán, Juan :Peña, Luis' 
Bravo,Oscar Morales y Armando Piza7re. 

Fundo El Mirador del señ·or Jorge Gu< 
tiérrez. - Despedidos: Rl(¡l Reyes, Pióge..,.: 
nes Osorio, Heriberto Mat~rana, Humber1o,' 
González y Enrique Rivera,,·. 

Fundo Cachantún lk! señor Manuel Vi.,.:. 
dela.- Despedidos:, Gilbe:to Cabeza$, Gus-' 
tavo Valdés, Carios Reyes, Luis Contreras'~: 
Domingo González y Acelardo Núñez. ' 

Fundo del señor Arcadio Fonsea.- Des.;., 
pedidos: Guileqno Galaz, Rómulo López,·~ 
Rosa:1indo Tobar, Pedro Albornoz. y Arman¡-' 
do Pazo. 

Fundo de la señorita Teresa Os~anaón ,; 
- Despedidos: Pedro Canales y Javier.' 
Dí.az. 

Fundo El Tránsito del señor Carlos, 
E ~rázuriz. -, Despedidos: RogeH.o Olivares~';, 
Luis 'Garrido, Luis Miranda, AnibrosioS:J.l'" 
g:ado', Juan ¡Abarca, DesideTio Lucero. M a:,' 
nue] Pino, Manuel Alvarez, Marga·rita ·d~' 
Martínez y Sara' Tudela . . .\ 

.' 
",'< ).~ 
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Fundo La Granja del Carmen del señor 
Mario Phillips. -, lDespedidos,: Abraham ,Pi­
zarro, Onofre Valenzuela, Luis' López, Juan 

, ;Muñoz y Félix Vargas. 
, El señor IzquieJ'l'Jo. '- t,Y por qué no 

'll~b-la de, la hacienda "Hospital"? , 
" El señ-or Olavarría. - 'También me voy 
,'a referir a ella. 
"., A mí n-o me int,eresa de quién sea el fun­
/do; lo que me int,eresaes dejar bien estahle­
',cidas las irr~gularidades que seco~eten. 

Fund0 La Flor de Maipo del señor Juan 
'Gartner. - Despedidos: Aurelio Salas,' 
;FranCisco Araya, Salustio Villalobos y Luis 
,Madrid,. 

Fundo San Miguel de los señores Fran. 
,~-cisco Valdés y Cía. - Despedido,: Eu.sebio 
~arros. 

Fundo Santa Filomena del señor Euge­
~ uro' .Barriga.- Despedidos: Luis Maldonado, 
.', Juan Herrera, Enriqu,e Silva y Pascual Pa­
'Jomino. 

Fundo Aguila Sur del señw- Jorge Sán­
,ehez. - o.espedido: Roherto Palma. 

Fundo AguiJ.a Norte del señor 'Domingo 
Toro. _ Despedido el obrero' Luis Morales. 

Fundo La Quinta de Maipo del señor 
.,Juan Beñoit. ,- Despedidos: Manuel Va­
,'lenzuela, Redro Pablo Vergara, Horacio AI­
,.bornoz, Luis Arro, Aureliano Arro, P'edro 
'Arenas, Leopo:1do Bozo, Fide! Cavieres, Au­

. gusto Carrasco, Enrique Cerda, Manuel Ca­
)refto" Arturo. Castillo, Carmen Cortés, Aní­
hal Cavieres, Manuel Cornejo, Juan Carras­

coco, Albino Duarte, José Duarte, Juan ES'pino­za, 'Ramón Galaz, Santiago Gómez, Luis lno,s­
,1roza, Víctor López, Manuel :Miranda, Sera­
'fín Macías, 'David Madas, Francisco Macías, 
:Angel Molina, Mario Montecinos, Juan ,M:l­
'teluna, Guillermo Miranda, AlbertQ Noé, 
',Jull-n Órdenes, Manuel Orrego, CríSlpulo 
'Olivares, Roberto Olivares, Moisés Piza7ro, 
Rogelio Quinteros, Manuel' Quezada, Luis 
Riqúelme, ,Crisóstomo Rosales, Perfecto Ro. 
~las,Juan de Dios Ríos, Manuel Salazar, Or­
lando Soto y Juan Sánchez. 
" Fundo Manzel arrendado por el señor 
,Humber+oGonzález. - Se despidió al obre­
~6 Ja1vier Soto Tamayo. 
; , ' Fundo Santa Victo:ia arrendado por el 
~ñcir jorge Aubel. - Despedidos: Evaristo· 
puajardo, Manuel Rodríguez Neira, Segun-

do Sepúlveda Bustos, y Gabriel Pérez. A 
este último obrero no sólo el patrón expul­
só de su fundo sino que además el :;tdmi­
nistrador del fundo ~Eftaín Pérez, lo castigó 
violentamente, de tal suerte que ha debiqo 
hospitalizarse en el Hospital de Buin para 
curarse sus heridas. 

El señor Bemales (Vicepresidente). 
Permítame H. Diputado. 
Ha terminado el tiempo de;S. S. , 

Varios señores Diputados. - Que se le 
prorrogue. 

, El señor Bemales (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, para pro'ifogar el tiempo del Hono­
rable señor Olavarría. ¿ Por cuántos minu­
tos, Honorable :Diputado? 

'El señor Olavarríaol -, - Creo gue podré 
terminar en dos minutos. 

El señor Bemale,s (Vicepresidente). '­
Si a la Honorable Cámara, le parece, se píO- . 
rrogaría el tiempo del Honorable ¡Diputado, 
po'r -dos minutos, entendiéndoseprorr'ogada 
en igual forma la Hora de Incidentes. 

A~ordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor Olav8l"ría~ - Como ustedes 

pueden ap,~eciar, señores Diputados, sola-, 
mente en los Departamentos de Maipo y Me­
lipilla ya hay cerca de 500 familias abando. 
nadas en los caminos; ah ora para formarse 
una idea exacta de la terrible tragedia que 
para les campesinos de todo Chile significa 
esta hostilidad de los patrones, bastaría exa­
minar los archivos de la Dirección General 
del Trabajo y precisai con .exactitud, cuán­
tos son los obreros campesinos que actual­
mente sufreh el dolor del hambre y la mi­
seria a través de todo el país. 

y como, si esta actitud de los patrcnes 
. no fuera lo sufioientemente amarga y dolo­

rosa, hay q)le agregar todavía, las persecu­
ciones e irregularidaqesque .se producen e,n 
los fundos manejados 'Por los propios fun­
cionarioS del' actual Gobierno; en efecto, hay 
obreros despedidos en el fundo ''Carmen 
Bajo". de propiedad de la Caja de Emplea­
dos Públicos, y como para sellar esta ola de 
persecuciones, en la Hacienda Hospital, de 
la Junta de Beneficencia, el Administrador, 
persigue a los obreros poreI incalifica,ble 
"delito". de organizar su Sindicato. 

Además, señores Diputa,dos, faltaríá· 
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tiempo para referirse en detálles al incum­
plimiento de las leyes socia.les, ya 'que en la 
mayoría de los fundos que he citado,' no se 
ha dado a los obreros el oorrespondiente fe­
riado anual, .a ,c:ue tienen derecho por cla­
ras disposiciones de la ley, y, además, las lí-

. bretas del Seguro Obrero se encuentran atra­
sadas varios meses y, en muchos casos, ni si­
quiera se les han heoho imposidones. 

y, finalmente, agrego a toda esta serie 
de abusos e injusticias las persecud~nes y 
allanamientos arbitrarios e ilegales practica­
dos por quienes tienen, la obligación ,de ve­
lar po'r el estrioto cumplimiento ,de las leyes 
chilenas. Me refiero, Honorables Colegas, 
a ciertos carabineros que noquierén o no 
saben .interpretar las órdenes de sus superio­
res. Ahí está el caso del Primero. de' Cara­
bineros, 'que en el camino ,Mira "Río, de la 
zona dé Hualañé, sin orden competente, Se 
introdujo' en el local donde sesionaban 32 
obreros organizados y conduJo hasta el 
Cuartel eh forma denigrante, a tres de sus 
Dirigentes, haciéndoles deposit~r una multa 
de '$ 240, que al día ,siguiente el señor Juez 
de Sub-Delegación tuvo que verseen la: ne­
cesidad de devolver, por no haber encon­
trado méritos legales que la justificaran. 

¡Por 'otra parte, con motivo de hab~rse 
efectuado un robo en el almacén del' fundo 
Culiprán,.el Cabo de CarabineroS del Retén 
"La' Mandinga", allanó sin orden corttpet~n. 
te, las casas de Endqueta Madrid 'Soto yela­
tilde Ortega Jeria, deteniendo a un sobrino 
de esta última, a quién mantuvo en el Cuar­
tel más de 48 ho;:as, para :dejarl0 después 

.en libe.rtad, sin haberlo puesto· previamente 
a disposición de las Autoridades competen­
tes. La 'mayor gravedad de esta acoión in:. 
justa, Honorables Colegas, la 'revisteel he­
cho trágico de :cue la señora ClotildeOrte­
,g-a perdió la vida como consecuencia de es­
ta actitud ,inexplicable del carabinero aludi­
do. . ' 

Señor Presidente, ayer despoc'hó esta 
Honorable Cámara un proye-cto de ley ,que 
faculta a su :S .. E. el Presidente de la Repú­
blica para regla111entar el ,consumo de la 
bencina y la jornada única de traba-jo, dis­
posición. legal que' traerá al país un enorme 
problema de cesantía, tan pronto se lleve' a 
la práotica aquella 'ctisposici~n;y si a ,.esto se 

agrega la 'persecución inexplicable y trágica " 
de los obreros campesinos, días muy horren­
dos y negros, preñados de miseria y ham- , 
bre, se avecinan al porvenir de Ohile. ". 

Es tiempo"entonoes, de que las' Autad- ' 
dades del Poder' Ejecutivo tomen drásticas 
medidaS a objeto de evitar ,con la debida an­
ticipación, todo este, cúmulo de tragedia~ 1 

llamadas a detener el desarrollo y la 'prospe:: 
ridad de 'nuestra Patria. ,1, 

Termino, señO'f Presidente,' solicitando 
de esta Honorable Cámara, el envío de OIfi- '.' • 
cios a los señores Ministro del Interior, de 
Tra:bajo y de Agricultura, denunciándoles' to. 
dos Jos hechos .que he citado, a fin de que 
tomen las medidas de rigor para ,poner tér· " 
¡nino a está verdadera ola de- perseoucion~s 
que se ha desencadenado en c-ontra de los 
ca~pesinos chilenos. 

El señor Bemalfls (Vicepresjdente). -­
Se. enviarán los oficios solicitados por S. S. 

12, ---Obras de Alcantarillado de San Vicen-,. 
te. -'Petición de oficio a nombre de ' 
la HonCll"able Cámara. 

El señor Remales (Vicepresidente). 
Corresponde el turno' al Comité Democrá- '. 
tico. 

El señor Yáñez. - Pido· la palabra t se-
ñor Presidente. 

El Comité Democrático me ha concedi-. 
do ún minuto de su turno. 

El señor Remales' (Vicepresidente). -
Tiene 1;1 palabra, Su Señoría. 

El señor Yáñ~. - Señor Presidente: 
por segund.a vez, desde estos bancos, me veo .:. 
en la obligaoióh de hacerpreseníe, al Go­
bienio, la urgencia de efectuar las obras de 
alcantarillado de San Vicente. 'Han sidoinú­

'tiles las gestiones !que he hecho para que es,-
tas óbras puedan llevarse a efedo. La Be~. 
neficenciaconstruyó los servido'shigiénicos 
d~l Hospital á baSe de pozos sépticos, que en . 
la actualidad están tapados, 10 que consti­
túye, por supuesto, un peligro enorme para 
los enfermOs y para dar una idea de este pe­
ligro, podría citar el hecho de que Iha teni~ 
do que" venir el médicO' Administrador d-rl .,. 
Hospital, señor Ibáñez, a pedir con apre ... ·". 
mio a la Beneficencia qll;e tome en cuenta .,...' 
esta circunstancia y ordene que, se hagarHa~ <~ 

, . '. ..;t 

1 . l·, ',-. i".:,,--:',~,<t+4\/YI 
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:~ipne5 'l1ecesa.ria~para que el alcanta:ri­
idó sea revisado con la prontitud que se' 
~uiere. ' 
, Adtmá:s, la Caja de la Habitación no 
twe ,construír poblaciones allí 'pór este 
i~'P ,hecho'. 

Po .. tstasraz'Oses, agradecería"a la Ho­
~lib}e 'armara' que, por acuerdo' de la Cor~ 
i~~i'~n, se 'oficiara al Ministerio <:orrespon­
~nt~ para que se tomen las medidas .que 
III ' n'ecesarla.s . 
;'E~$eñor PenWe5 (Vicepresidente). -
)lj:ci()' ~la:;.eiltimiento de la Honorable Cá­
lira, .para enviar a nombre déeHa, el oft­
Í>,~ueha indicado el aono,ra'ble señor Yá­
~,i. ' 
:, '''~_A....s,", 
'···'~~IIIIIIP· 

,E1 'señor Yáñez. - M)Jchas gradas. 
Agradezc'Otambién al Comité Demo'Crá­

:O¡SU gentileza ,al cooc;eáerfneun minuto 
dutjem·~. , 

.",,~arie5 ...twe lIn aeaefllo de,las 
, ~~, ~~ de $antiatiot 

'acerca del ~ .. ~e ,á pago 
de dé.ahucios a óbreros.' 

!' El señ'or ·~s (Vleepresidente) . ..;... 
ten,e.la palab.ra el Cómité Democrátic'O. " 
J~i,$.éfioj V~u.- -, ' Pid.o la palabra . 
El señór Bemales (Vicepres1€1,ente~. ......, 

~n~ la 1úab;a, suSe.ji~t5,a. 
",El señor Venegas. -: S~ñor'tPr-esi4ente 
H;OÍror:a~Je Cámau: 

No es mi árijtno;, -en n'ingtín m~nt.(3, in­
dr'una 'mólJestia ni un~ et§tiea. Ji! . Partido 
~ii!¿al~ ,al cual voy 'a tener que alu.dir ,en el 
t:Bcmso de mis ¡r~s~s; sino Se,fliCmameRte 
ff~~:er 'ijfl pdnci})io por el ,cual mi Parti­
~ ~é:see ha,<:e mudhCJs~ROS, ha ven~ ere­
~m1o y cue 'hoY cG\nstlttIye IJPlt '~spira-ciól1 
,~,estáca8¡, d'¡gámo~,o., 'a :punto il<t ;¡,e,all~ 
rt:S~, . . 
,fmel día'rio ",Las Ultimas N~Hcias"de 

tt~s de ayer, 'saliÓ l:ln ~árrafo reiadonádo 
~n et proyeCto de :p's.gode désahweio a l'Os 
,refps, en;Que ~e le calificaba como{) "un 
jl1idol' d~ luces", aRTegaflao :(]we UFla de 'las 
rrUp.:liiúOn.':((S más itllrporünJes -del Paítid.o 
~i:Hoa:l, la i\samblea de ia 9;a C'Omwna, se 
, ,1'eun,i~.1} pa,rca ~or¡~r ~l inlfonne de 

',e~~r~t€lS y ';que ·S,e Ue.g:Q ata con.~ 
./ . " . 

• 
clusión de que, como 10 acabo de' ex'presar, 
este pro,yecto constituye "un v'Oládor de lu­
ces", por el hecho de no tenerfinanciamien­
too 

Como conocedor de las bases de la mi­
litancia del' fJartidoRld1cal, digo, Sefíor Pr,,!­
sidente, 'que en cuatro lmportantes provino' 
ciasnortinas, Tarapacá, Aní'Ofagasta, Ataoa­
ma yCoquimbo, . esas 'bases, en su esencia, 
en un. 40, 'j hasta en un 60 %, están consti­
tuÍtdas por c1áse obrera, distinguidísima y 
respetable, qúe milita en las ¡filas del Parti­
d,o, Radical. Estós o'breros, como los de los 
demás parti,dos, y aqUéllos que no perte:ne­
cen a n'inguna colectividad po Hti ca , an!helan 
":¡'ue el proyecto del ex-Ministro del rrabajo~' 
mi coneHgionario dón Juan Pradenas Mu. 

~, 

ñoz, proyecto que fué refrendado por, el e,x-
Presiden~e deh República don ¡Pédr'Ü, Agui­
'rte Cerda {Q. E. P. D.), constituya una 
'N~a1idad . 

I • 

Se hadícho en todos los tonos, cómo, 
desde hace .rnuchos añ.os, se :han COmetidO~ 

',in, just, ic,ias, ,p.or G,Obi,ern05 anteriores,al ha-¡,I 
cer -,distingos entre la ,clase meq.ia y la clase! 
trabajadora. R,ecue rd'Ü, 'a est~ respocto -- ~ l 
las celebrocoráia1mepte ~ las ,p,átabras. mu~ , 
elocuentes .de1 líder del Partido Conservador,¡­
el señor Cañas Plóres; las del señor A1caldej¡ 
'las del Honorable señor Labbé, la del Hono;' 
rabIe Señor 'Co,l<lma', y las de varios 'Otros 
parlantel'llarios de Derediaque, en muchas 
ocasiones, han tnan'ifes'tado que ,aoquí no de­
be hacerse dema;gogía, sino ·que debemos es­
forzarnos, 'por qm la cUrse trabajadora de 
'1HJe:skra patria ten'gi laS', recompensas a que 
la ley ,le da dete-ct'fo. Al decir esto, ftO quie­
ro ha<eer Üll':il bomlla'¡adón entre las 'V-Ó'cei 
salh!l,asae la Derecha y las salidas del Par­
tido Radica'l. 

El señor Rivera. -,. ¡ Me permite una in­
térr'uDd6n. Hdnorable Ot¡juta.do~ 

- El señor Venegas. - Con todo gusto, 
~onorab1e e.e.lega. 
'.. El seiWr .Jijvere. ___ M<eparece que 'no 
:~d? :C'Íf~rseoomo 'V'O'z del Partido Radi.oal 
un ac~r4JG t~mado por, una de sus 3~{) 
asambleas, ",ae ij:a.y á través de~ país. 

PO-r le ,~~más., H<1uorableIDÍlp,uta-do,el 
ac~erdo .de e~ 'Ás.af$hl~<l ·li'O ,srgJ)ific~r~$~. 
,z,ar lai4eJl 4~ ¡egis:Ml'¡"sip.~, que trata .s~lit; '-.l~ , 

:'", ' 
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estalblecr que un proyecto determinado ca~ 
rece de financiamiento. 

El señor -Venegas. - No fueron los ban­
cos de la Dereoha ni los hancos del Partido 
Democrático los que pidieron el retiro del 
Mensa~e, ,cuando estaba en estudio en la Co­
misión de Legislación Social y Trabajo, 
Mensaje que llevaba la firma de don Juan' 
Pradenas Muñoz y la de don Pedro Aguirre 
Cerda. 

rP.ar lo, que reS'pecta al argumento que 
se hace de que este proyecto no tiene fi­
nanciamiento, yo ád.hiero, con mucho inte-. 
rés y respeto, a 10 que un l-!onorable Dipu­
tado, - no recuerdo quién. - manifestaba 
acerca de cómo el Presidente Ro'Ü'sevelt ha­
bía lo'grado en Estados Unidos establecer 
un determinado porcentaje a las rentas que 
peroibían los. industriales y comerdantes. 

, Es por esto que he 'querido levantar mi 
voz para manifestar que el proyecto a ¡que 

, me refiero no es un volador de luces, o un 
proyecto inspirado en un principio demagó­
giCü', o en un creseo' de levantar una perso-
nalidad de la noche a la mañana . , 

,La personalidad de Juan Prade,nas Mu­
ñoz. es sobradamente conocida en 'la clase 
trabajadora, en la clase media de tod.o el 
país y de la América entera, 

Voy a terminar rogando a los 'que ten­
gan alguna ingerencia en esa Asamblea y 
también al Honorable señor Rivera que, 
uniéndose a estCl modesto !Diputado" digan a 
esa Asamblea ,que, en lugar de ~star crítican-

'. do proyectos que son de beneficio 'e interés 
públicos, sOibre todo, si tocan tan de cerca a 
las doctrinas del Partido Radical,en una de 
cuyas Convenciones se estableció qU,e cab{a 
dentro de sus doctrinas, la lU'dha de clases, 
que le digan - repito l - que se concreten 
a estudiar y a propiciar este proyecto que 
favorece a los trabajadores radicales. demo­
crátioos, socialistas, comunistas, y en fin, a 
todos los trabajadores de Chile, 

Nada más. 

14 . -Especulación con el té. --..i. Petición de 
oficios. 

El señor, Santandreu (Vicepresidente).­
.Le quedan siete minutos al Comité Demo­
crático. 

1 ___ 'f_1...~_ 

I;l señor SantandZeu (Vicepresidente) ,­
Puede usar de ella, Su Señoría. 

El señor Agurto. - Bien sabe la Hono­
rable Cámara, que el ,paí~ se encuentra abo.: 
,cado, con motivo de la guerra, a g,rave si­
tuación que Se relaciona con la escasez ,le 
productos importados. Por eso es que tene~ 
mas la ohligación de procurar, hasta donde 
sea posible, que los productos importados de 
primera necesidal{Í Iq,ue lleguen a 'nuestras 
costas no sean objeto de especulación. 

En todo el comeroio no se encuentra té, 
que es un artículo indispensable para el pue­
blo; pe.ro tengo antecedentes de que :hay al­

, gunaspartídas de este artículo se encuen­
tran detenidas actualmente en la Asuana ,de 
Valparaíso'. , 

Como no conocemos la labor de la llue­
va Dirección del Comisariato con respeeto 

'a e~ta situación, me permito solicitar .que, 
en mi nombre, se pidan, por conducto del 
Ministerio respectivo, los ante,cedentes rela­
tivos a este 'pro'blema. 

Los datos que deseo que se envíen, son 
los siguientes: 

¿Cuánto tiempo hace que existen estas 
'partidas de té en la Aduana de Valpar;tíso? 

¿ Por qué no se han retirado y,a qué fir­
mas perteneoen? , 

Sabemos,seiior Presidente y Honorable 
Cámara. que la retención de esté artículo 
no se hace con otro finque el de la espe­
culación. 

'Considero que el' Gobierno y las auto­
ridades respectivas Se' harían cómplices de 
esta especulación, si no exigieran el retiro 
inmediato, por parte de sus co'nsignatarios, 
de dichas partidas de té, 

He terminado. 
El señor Sentandreu (Vicepresidente).­

Quedan tres minutos al Comité Democrá­
tico. 

El señor Cárdenas. - Quiero aprove­
dhar eS'os tres minutos ... 

El señür Alessandñ.-' ¿,Me permite una 
interrupción, Honorable D~putado? Quiero 
decir alg:o respecto a la informaoión ,que so­
licita el Honorable Diputado con re3pecto a 
la internación d'e té; 

El señor ,Cárdenas. - ¡Pero quedan sólo 
tres minutos a nuestro' Comité . 

El señor A1essandri. -, Se 'podría pro. 
_~~. ______ f_ t.. __ _ 

'.C""~.'" 
" ;, -" 
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gl seña: Cárdenas. - Así aceptaría la 
interrupción de Su Señoría. 

El señor Santanm-eu (Vicepresidente).­
Solicito el ~sentimiento de la Sala para pro­
rrogar el tiempo del Comité Democrático, 
con prórrogá de la ,hora. 

, Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

15 ,-Alusión per'Sonal al Diputado señor 
Maira. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Acaba de llegar a la Mesa una petición for~ 
mulada por el Honoqble Diputado· don Fer­
nando Maira en que pide se le concedan cin­
co minutos para referirse a una situación 
personal. Como, reglamentariamente, tiene 
derecho para hacerlo, al final de la, sesión, 
concederé la palabra a Su Señoría . 

16 . --:üpeculación con el té. 'Alcance a las 
observaciones del señor Agurto. 

El señor Santa~dreu (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra el Honorable señor Ales­
sandrL 

Ef señor AlessaIulri. - Lo 'que quería 
decir es algo muy seilcillo. 

He sido informado por una casa: mayo­
rista importan'te de que el té que entra hoy 
día al país lo compra la Corporación de 
Ventas. de Salitre y Yodo y 10 revende a la 
firma Betteley, (que tiene el mon0'Polioq)le 
le conoed~ó un Comisario anterior al señor 
Gumucio), al preoio de '$ 40 el kilo, y la 
firma Betteley 10 vende al público a '$ 100 
el kilo. De tal manera que si Se eliminara 
ese monopolio, me ha informa1o el Geren­
te de la referida firma, importadora, el té se 
podría vender a $ 45 o '$ 50 el kilo. 

. 'El señor Agurto. - ¿Cuál es esa firma, 
Honorable Diputado? 

El señor 'Alessandri. - Es la firma "Wi 
lliamson Balfour", que se dediCaba antes al 
ne.godo del té y que ahora no puede ·hacer­
Jo, por el monopolio que estableció un Co­
misario· anterior al señor Gumucio. 

Doy esta información porQue, dentro de 
Jos antecedentes que ha pedido el Honora­
ble .Qiputado, creo que escon-veniente ,que 
seincIuya este, 'para que investigue el nue-

va Comisario y vea, si es cierta la denuncia 
que se me ha hec'ho. 

El señor Agurto. - Seria interesante 
que Su Señoría nos acompañara a romper 
este monopolio. 

También sería interesante saber durante 
qué Gohierno Se hizo esta concesión. 

El señor Alessandri. - En el Gobierno 
de don Pedro Águirre Cerda. 

El señor Agurto. - ¿ Quién era,enton_ 
ces, el Comisario de Subsistenoias? 

El séñor AIessandri. - No podría 'pre­
cisarlebien, pero tengo entendido que éra 
el señor Arturo Natho; y aquí, un Diputado 
liberal, el señor Lorca, hizo una denuncia 
con relación a e!tte monopolio que se dió a 
la firma "Setteley". 

Esta denuncia, que en aguel entonces no 
fué oída, ha tenido confirmación por los in­
formes que me hadado esta casa mayorista. 

El señor Agurto.- Creo que con el con­
curso del Honorable Diputado, después de 
la declaración que ha hecho, de la cual me 
alegro, podríamos evitar qué en adelante el 
Comisariato· fuera una especie de bala loca: 
Ahora no lo es, pO'rque se está concentran­
do directamente eh el corazón y en el estó­
mago del pueblo. 

-17 . -Actitud asumida por la txcma. Corte 
SUprema dé Justicia c;on respec;to la 
una nota del Ministro de Justicia,· se­
ñor OrtúZar •. 

El señor C~denas. - Decía ouec'esea­
ba aprovchar el tiempo Que quedaba a mi 
Comité, para manifestar mi opinión sobre la 
actitud asumida por la Corte Suprema del 
país frente a' una comunicación enviada por 
el áctual Ministro de Justicia, señor Juan 
Jerónimo Ortúzar . 

Considero ,que nohabia motivo 'para 
que la Excma. Corte contestara esa nota, di­
rigida en términos prudentísimos y por un 

,ex-funcionario del Po::ier Judicial, profunda~ 
mente r.espetuosa de. eSe Poder, en la fo~ma 
que lo hizo, ya que solo trat~ba de hacerse 

,eco- de una queja que ,flota en el ambiente 
contra h lénicad y el atraso con que se fa­
lIanlas oausas, sobre todo las 'que :;e rela­
cionan con la gente humilde, cuya situación, 
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precisamente, le impide hacerse a~esorar por 
abogados. 

Creo que si el Ministro de Jmticia de 
nuestro país no puede enviar una nota para 
c:ue se tiamiten con mayor apresuramiento 
1as c~usas judic;ales, ni puerle ejercer Super­
vigilancia sobre el Poder Judicial, la "Justi­
cia cada día va a ser más lenta. Aprt:ciando 
con toda sercn:dad, la resolución d¿J actual 
Ministro Sr. Ortúzar, no p~ocede estimarlo 
como, una inv3.sión de at~ibt:c·()r::.":. si:1·) 
como un acto de bien público, profundamen­
te humano' y oportuno. 

Manifiesto b~evemente mi opinión a es­
te respecto, no porque este caso afecte a un 
Mini~tr.o que es miembro de mi Partido. Tal 
vez mi voz no Se habría levantado en esta 
TI cnorable Cámara si el Ministro· actual' hu­
biese seguido el cómodo sistema de· todos 
los Ministros de Justicia de dejar pasar e?te 
clamor sin hacerse eco de él, muchas veces 
Dar no tener molestias ni roces con el Po­
der Judicial. 

Levanto mi voz en nomb~e .de la gente 
humilde, de esa Rent'~ que. muchas- veces, 
en causas de absoluta humanic'ad, es etern~­
mente postergada, sin que nunca lleg'ue la 
justicia. a remediar s-us males, debido a la 
excesiva lentitud cen oue se tramitan las 
caus;¡S cr;mina1es, e~n~ci;11mcnte. 

Por e~tas con<icteraC i 0nf-S, señor ,Pre~i­
rlenre, hacifndome "('(1 de ~<te senti' f~l¡cí­
tn ,¡0sde f'sb ::"b, t-ibUD1 :>1 señor Mín.!Slro 
(1('[ < .. n~""'ld rI~""'r~"-,l~A~~- '""~s ;:ípid~i y 
f."icj"pf¡' h :usticia en este naís. 

r.¡ señor Venegas. - Y ~áshumana. 
ET señor Cárdenas. - y más humana y 

pvuedita. 

18 . -Res~bledmielllto del tren 100cal de 
Talea a Chillin. - Respuesta a ob­
servac:iones formula/las por el Hono­
rable señor Arias en una sesión ante:' 
r~or . 

El señorSantand!E.'u (Vicepresidente) ,-. 
E! tercer turno le corresponde al Comité 
Agra'·io. 

El seÍ'íor Del Pedregal .. _. - Pido la pala­
bra, señor Presiderite . 

. El señor Santand<l"eu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señorí.a.' 

El señor ,~Del PedMO'AL _ ~"ñn,. D .. ,,~: 

la Honorable Cáma~a, para referirme a al­
gunos puntds de vital importancia que ata­
ñen a la agricultura nacional, p~ro dentro 
del escaso· tiempo que dispongo me ocupa­
ré de hacer honor a la verdad en 10' referen-· 
te al restablecimiento del tren local entre 
Ta1ca y Chillán. Empezaré 'por manifestar 
a la Honorable Cámara que nunca en la vi· 
da he luchado en la baja tarea de tratar de 
empequeñecer la obra de los demás. 

Es algo muy ingra'to para quien ha siáo 
educado en una escuela en la .que se incul~ 
can la dignidad y la rectitud como base en 
el desenvolvimiento de la vida diaria y para 
quien no tiene el tiempo disponible para em­
pI ~a rlo erídiscusiones estériles por hallarse 
absorbido por las pesadas labores agrícólas, 
el tener que desvirtuar las aseveraciones 
vertidas por mi Honorable colega don Hl:lgo 
Arias en la sesión del 5 del presente mes, 
en laque por desgracia me encontraba au­
sente, respecto al restablecimiento del tren 
local ent~e Talca y Chillán. 

1C0mo :Diputado auténticamente regio­
nal, soy el primero en felicitar al Honorable 
cole.ra por los esfuerzos oue también ¡hizo 
por consel!:uir su restablecimj~nto. 

Cuando se está trabajando desde haoe 
más ele 10 meses para llegar a conseguir {fue 
los anhelos de las provincia,s de Ta1ca,Li­
nares v Ñub1e. en esta materia se conviertan 
f'n ~ealidad, se está en la obligación de re­
rodar t00a ayuda que se haya prestado, sea 
esta ~·rar 1;>: () in.oi.gnificanie. 

estoy muy satisfecho, Sr. Presidente, de 
íl~~ la j,¡l~ativa tomada 'por el Partido Agra.­
r:o en la sesión del 25 de Junio de 1941, O 
sea, haCe más de 10 meses a ésta parte, y 
·que las gestiones hechas desde esa época 
por el Diputado que habla ante los diversos 
hombres de Gobierno y jefes de servicio~ y 
la petición de ofiDio que en la sesión del 29 
de Abril último formuló ésta Hono~abIe Cá­
mara por inéic,ación mía, hayan dado los 
frutos que .todos conocemos, ya que los tre­
nes qué tarita falta hacían para la vida ,y 
prosperidad de esas regiones, están en servi~ 
cio nuevamente y aún es de lameniar,que 
fste no se ha:g-a diariamente ya que con ello 
vendría a ~a tisfacerse una necesidad que, se 
! .. "" .. :.c: ....... 

• 
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. 19. -Entredicho del Alcalde con los Regi­

dores de la Municipalidaid de Santia­

go. 

El señor DomÍngúez. - Pido la pala. 

bra, señor Presiden té . 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

¿ Ha terminado, Su Señoría? 
El señor Del Pedregal. - Sí, señor Pre-

sidente.' \ 
El señor Santand!l'eu (Vicepresidenk) ,­

Le quedan 10 minutos al mismo Comité, 

El señor Domínguez. - Pido la pala. 

br~. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

¿ Pentro del tiempod.el Comité ~ndepen­

diente, HonOrable Diputado? 
El señor Domínguez. - Sí, señor Pre­

sidente; dentro liel tiempo del Comité Inde­

pendiente. 
El señor S.ntandreu (Vicepresidente) ,­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Donnnguez.....,.- Séñor Presi­

dente: 
Deseo ap.ovecharalgunos minutos de la 

.presente sesión ·para ocuparme, en forma 

breve, del entredicho existente entre los' Re­

gidores de la Municipalidad de Santiago, ele­

~idos por votaoión popular, y el Sr. Aleal. 

de, de designación gubernativa. 'Declaro 

que en mis obser.vaciones, no me guía nin­

gún . propósito mezquino. ni un espíritu de 

malquerencia personal para el Sr. VidalOl­

)fa, sino el interés que siento por nuestra 

ciudad, como vecino y ex~regidor de su Cor. 

poración Edilicia. Se ha pretendi~ $oste­

. ner, para disimular la situ:\ción, sin salida 

en cue el Sr, Vidal Oltra se ha colbcado. que 

se trata áe un conflicto de Poderes, de un 

conflicto entre el ¡Poder Municipal y el Po­

der Ejecutivo. por ser el Alcalde de SU di­

recta desi.gnación. 

No hay tal, co'nflicto; y así 10 ha reco­

nocido nada menos que el propio Sr. Minis­

tródel Interior, quien interrogado al res­

pecto, ·por la prensa, 'ha dec1ara10 10 siguien­

te: "No existe conflicto entre la Municipali­

dad y el Ejecutivo, puesto que cada. poder 

actúa dentro de sus atribuciones". Como se 
manifestación de. público 

peñar el cargo de que está investido, Se 

trata de un funcionario 'que no .ha ~abid(). 

apmvechar h excepcional buena voluntaj 

q'ue la totalidad de los regidores le demos-

'traron desde el primer momento i de un fun..' 

cionariQ que no quiere trabajar ,en el verda­

dero servicio dé la ciudad, ni aún casi arras­

trado a ello por su superior' jerárquico, ef 

Sr. Ministro del Interior, al formularle, con 

ocasión del rechazo, de su renuncia, una ver­

d;l,dera pauta de labor, y en presencia de la 

cual debió el Sr, Vid al 01tra retirarse, por­

que involucraba directamente, la desaproba­

ción ministerial, de su anterior gestión' al­

caldicia, 

Con relación a la lenidad del 01', Sr. 

Vidal ~Itra en e1. cumplimiento de sus de­

beres. y a su ·caren.cia, de espíritu público, 

sería del caso invo'car la opmión del regidor 

radical independiente, {;}on Rogelio Ugarte," 

- quien, entrevistado en días pasados por' un@' 

de los más importantes órganos de lapren­

sa santiaguina, ha expresado, entre otras co­

sas lo ,que sigue: "Desde el momento en que 

el Sr, Vidal OItra asumió la Alcaldía, todo~ 

los regidores, sin preocupaciones de interés 

polítioo, fuimos ha ofrecerle nuestro. más 

tranco y abs01utb con~urso. Yo personal_ 

mente, esperé V~ traducida en realida.dsu 

aceptación de este 'Ofrecimiento"... y a 

reglón seguido, el Sr. u.garte, que está casi 

identificado individualmente con nuestro 

primer MunicipiG, por su actuación de más 

de 40 años, dedica al Sr. Vida1 estas expre­

siones que constituyen una verdadera lápida 

para su labGrfuncionaria en el Municipio: 

"Nuflc;a ha ~uerjdo nuestra cooperación; y 

.~r)'n últimamente nOs ha. citado a los regí­

rores, tan sólo para plantea~nos sus prolí'ó­

,itos en cuanto al cuestionarí0 CIne le presen­

t;1f::l el Sr. Ministro del Ini erior. 'al recha­

?arle su ¡;enuncia".,. y termina el señor 

U gartecon estas dec1aracionels: "Preciso" 

pues: no ha habidQ dificultad alguna; solo 

existe un caso de inacción, que no afecta en 

abso1uto a los regido~es", 

El señor Olavarría. - ¿ En ,qué diariO' 

salía. eso, Honorable Diputado? 
El señor Dotnínguez. - En uno de los 
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invoca la opinión de los Regidores socialis­

tas? 
'El sefior Domínguez. - Tenga un po­

co de paciencia y ya verá. 
Quiero todavía, Sr. Presidente, cita~ las 

palabras del regidor . liberal, Don Enrique 

Phillips, cuya ecuanimidad y serenidad de 

criterio, son indudables. Dice el S.r. Phillips: 

"Cansados de perder el tiempo... Despa-

1:hábamo$ gran cantidad de acuerdos que el 

Alcalde nunca cumplió ni p~omulgó; tam­

poco abordó los problemas graves 'c:ue exis­

ten en el Municipio. Se preocupa de nimie. 

dades: cambiar el paradero de los autobuses 

o de atrasar el horario de salida de los e,m­

ple.ados, ek:.". 
Sin reterirme al parecer de 0trelS regi­

do~es quiero citar sin embargo, por último, 

1as expresiones del municipal d@n Desiderio 

Bravo, prestigioso radical, y que por sus 

condiciones personales y su carácter de ex­

'itbo.((ado Municipal, merecen m.a espe::bl 

preferencia. El Sr. Bravo 1)a dicho: "No ha 

hab'clo una administración ordenada y eco­

nómica desde que el Alcalde ha emprendido 

gastos fuera de] piesupuesto y na consumi­

do en 3 meses los ítem destinados a todo 

un año. Por otra partd nada ha hecho para 

resolver el déficit de arrastre". 

Tenemos entonces, el cáso especial de 

cue el Alcalde de Santiago es repudiado por 

10s 2/3 de los regidores de nuestra Capital 

v (lue los representantes dei vecindario. sean 

conservadores o radicales, liberales o incon-

. formistas, independientes o democráticos, 

,rescimiiendo de. ~oda consideración políti­

Coa. han d.ec1inado ante sus mandantes,. toda 

responsahilidad p0r el manejo de los intere­

"es locales, mientras actúe el ür. Sr. Vidal 

Oltra como Aicalde de Santiago. 

Por otra p:ute, Sr. Presidente, es inútil 

esperar reacción en sentido favorable a los 

ifltereses de la ciudad, de parte de un Alcal­

de, que está acuciosa y dictatorialmente con­

trolado por las Asambleas irresponsables de 

su partio'Ü, para servir antes quenatia el 

proselitismo político y los intereses perso­

nales de sus camaradas. No es acephcble 

considerar la. administración. pública como 

un reducto conquistado para el beneficio ex. 

clusivo de sus correligionarios. 

No quiero insistir acerca de la situación 

angustiosa en que se encuentran los dineros 

r:1l':,ic:1ia1~s', .en bs n1:,ncs de les ~cesi¡¡os 

alcalde-s~ocialislas, en su afán ·de fa vo­

recer a los afiliados de su partido" con 

los recursos del contribuy~nte; sólo de pa­

So diré cue los gastos han aumentado, desde 

'$ 35.000.000. - en el presupuesto de 

1938 a $ 90.000.000.- que es el presu­

puesto actual; y que en el capítulo de los 

jornaleros municipales ~u número ~e ha du­

plicado bajo la administración socialisi,a sin 

qne por eso,· hayan mejorado los servicios. 

de a<eo y jardines.· 
El señor Olavar.ría. - Y yo ie voy a de­

mo·shar a Su Señoría cómo desapareció una 

calle de Santiago bajo la Administración ele 

un Alcalde Conservador. 
El señor Domínguez. - Es tan illlgénul1. 

l¡ observación del Honorable señor Olavarría 

que no vaya hacerme cargo de ella. 

El señor .Olava!'ría. - Pero los Alcaldes 

socialistas no han gastado quinientos mil pe~ , 

sos en paseos como 10 han hedho los Alca~ 

des derechistas. • 

El señor Domínguez. - Voy a contes­

tarle, Honorable Diputado. 

En realidad hu'bo tlfl Alcaltle Liberal; er 
señor Vicuña, Que, invitado por el Alcalde de 

Buenos Aires fué a es'a ciudad. pero en su 

via ie no gastó más de veinte mil pesos. 

El señor Olavarría. - TrescientoS' mil 

pesos. Honorable Diputado. 

El señor Domínguez. - No gastó~mis, de 

veinte mil pesos y el Honorable Diputado, 

señor Godoy Urrutia, que se. ent::uentra en la 

Sala, puede atest~guar io 'qllle digo, porc:.ue Su 

Señoría era Reg.idor en ese ~empo. 

Sin embargo. cuanio estuvü de Alcalde 

la Sra. de Schnake, se comisionó a un Rer,-i­

dar para que trajera un ballet del Te:ltro C.a- , 
Ión de Buenos Aires, el cual costó trescientoS' . 

mil pesos a la Municipalidad de Santiago. Di­

cho ballet dió funciones en lIluestro·'I~tro. 

MUlllidpal a cuarenta pesos la platea, y este 
que se quería dar al pueblo un espectáculo 

barato. ¡Esta es la verdad! 

El señor Olavama. - Pero los Regido­

res de su Partido no dijeron nada de esto que 

ahora r~cuerda Su Señoría. 
El señor A.cevedo. - 'Pero eso no lo di­

jeron. 
El señor CQncba. - Si 10 dijeron, HOno- , 



CAMARA DE DIPUTADOS 

rahle Dlputado;que Su Señoría no lo haya. minutos que me ha cedido mi Honorable co~ oído~ es otra cosa. lega señor Meza para adherirme ahora a ese El señor Domínguez. - Si lo dijeron, homenaje y agregar que espero que, cuando Honorable Di.putado. Lo decían todos los lleguen a esta Honorable Cámara los pro­días. ¿ De dónde viene el señor Acevedo? '. yectos anunciados por mi Honorable cole­. Continúo, señor Presidente: Se ha con- ga y que beneficiarán a' esa zona que tanto tratado un personal absolutamente innecesa- sufrió con los efectos del terremoto' último, río, con fines meramente partidistas. los Diputados de todos los Partidos Políti-No hay, pues, señor Presidente, en la cos les prestarán su aprobación . cuestión. que nos ocupa, conflicto de. poderes 
de ninguna naturaleza; existía sólo una situa­
ción inconveniente para los intereses de la 
ciudad ,que se solucionaría, de inmediato si el 
Gobierno resolviera <J.lejar al Sr. Vidal Oltra, 
de su cargo para el cual no tiene la más míni-
ma capacidad y le permitiría reintegrarse a 
su delicaido cargo de Dr. Jefe de ¡aMorgue. 
I El señor OIavarría. - Su Señoría desea 

21 . -Alzamiento' de inquilinos en el fun\lJo 
"Pone e" , de Osomo. - Petición de 
oficios. 

El señor Bernales (Vice_Presidente). -
Tiene, la palabra e'l Honorable señor Meza. 

, . qU€ se nombre un Alcalde Conservador. . 

El señor Meza (don Pelegrín). - He 
recibidoGe Osomo un telegrama que pido 
que se trasmita en un oficio a los señores 
Ministros d'él Interior y de Tierras y Colo­
nizac'ión, a fin de ,que eviten los abusos que 
se están comet¡endo en un fundo de esa zo-

.El señor Domínguez. - Termino, señor 
PreS'idente, formulando votos muy sinceros en " I el sentido que SU Exclencia el Presidente de 
la República~ proceda.a so,licitar la renuncia' 
del Dr. IDon Jaime Vidal Oltra como Alcalde na. 
de Santiago, nombrando én su reemplazo, a 

Dice el telegrama: un hombre eon suficiente preparación que res­
ponda plenamente al lema de los más ho­
gestos y los mas capaces. 

He dicho. 

20 . -Bicenlenario& la ciudad deCauque­
nes. Alcance a observaciones formula­
das por el seíi'or Alessandrl, sobre el 
particular. ' 

• 
El señor B.ernales (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Comité Radical. . 
El seño: Chiorrini. - En el Orden del 

, Día de la presente sesión mi Honorahle co~ 
lega señor AJessandri pidió el envío de una 
serie de oficios sobre necesidades de la Pro­
vincia. de Maule y anunció la presentación 
it~ drv:ersos proyectos de ley de beneficio rl'­
gional,coma un homenaie a la ciudad de 
. Cauquenes, capital (fe dicha Provincia, con 
motivo del bicentenario de su fun~ación. 

Hubiera querido usar de la palabra en 
ese entonces para a,cLherirme al homenaje 

f' rendido' por Su Señúría, pero la urgencia de 
la Honorable Cámara para con~iderar los 
proyectos que estaban e.n eJ Or.den del Dí,a 
me im'pidió ·hacerlo. Aproveoho los pocos 

, 
¡ti' 

"Osorno, 1 O de Mayo de 
Pelegrín Meza. 
Cámara de Diputados. 
Santiago. 

1942. 

Ruégole interponer ante poderes públi­
cos su ayuda a fin' de amparar derechos su­
cesión Asenjo, fundo, '~Ponce", ubicado Cor­
te Alto, actua'lmente atropellados por alza­
miento inquilinos. Giliberto y Andrónico Ca­
rocabeci11as sublevación con numerosa gen­
te extraña. Animales peligran en poder al­
zados. Solicitamo~ amparo Intendencia quien 

'informando remitió antecedentes a Presiden-' 
cia. Urgente activar Santiago obtenér garan. 
tías derechoS' propiedad amenaZados forma 
tan insólita. Fundo tiene títulos correctos 
cuerpo cierto más de noventa años habj~n­
dopertenecidq mis bisabuelos Carrasco Ríos . 
inquilinos tienen con hato trabajo, libr.eta 
se,gttro al día. Salúda10, Washington' Calde­
rón" . 

Me consta, señor ¡Presidente, ,que, en 
realidad, esta familia tiene posesión ininte­
rrumpIda y pacífica de eso~ terrenos . duran- . 
té más de 25 años y me afirman autorida-
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des de Osorno que estos inquilinos se ha_n 
alz.ado instigados por ciertos funcionarios ... 

E! señor Núñez. - ¿ En qué Fundo? 
El señor Meza (Don Pelegrin).- En el 

fundo "ponce"". 
¡Por estas raz.ones solicito que se envíe 

oficios, a mi nombre, al señor Ministro del 
Interior y al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización a fin de que sean amparados los 
derec'hos de estos propietarios si en realidad 
han sido atropellados. 

El señor Núñez.- ¿ En qué fundo suce­
dió eso, Honorable colega? 

El señor Meza '(Don Pelegrfn).- En el 
fundo ~'.ponce". 

El señor Pinedo.- ¿ Me permite una br,e­
ve interrupción, Honorable Diputado, sobre 
e1 pútkular? 

El señor Meza (!Don Pelegrín).-.- Con 
todo g'usto'. 

El señor Pinedo.- A este respecto, se­
ñor Presidente; recibí también un te1egrama 
de allá y tuve la oportunidad de conversar 
con el señOr Director General de Tierras, el 
cual me agregó que se había designado ya a 
don Carlos oporto como Inspector en visita 
para revisar la actividad funcionaria de 'es~ 
tos .caballeros y que estaba en la mejor dispo­
sición para aplicar las sanciones que fueran 
del caSO. ~ 

Por lo tanto, es'teasunto se encuentra ya 
en m<wim'iento y en tramitación, debo Teco­
nocer'lo, con toda diligencia por parte del se­
ñor Director General de Tierras. 

El señor Meza (lOon Pelegrín).- Muy 
,bien. 

22 . -Proyéc1os de acuE"rdo obvios y senci­nos. 
El señor Me7,8 (Don Pele¡grín).- Señor 

Presidente, a continua.ción VOy a dar respues­
ta a algunos acá pites del discursó que pro­
nunciara en esta Corporación el Honorable 
señor Godoy en la 'sesión del Martes pasa­
do. 

Como no quisiera ver interrumpidas las 
pocas frases que voy a decir por la llegada 
de la (hora de las votaclone~ dé' los nroyectos 
de acuerdo, solicitaría de "ll Señol'ía oue re­
cabara el acuerdo de ,la H()ncir~ble Cámara 
para comenzardeínmediato estas votado-' 

1 
nes y se me concediera en seguida el uso de . 
b palabra por el tiempo que me resta, de 
una sola vez. 

El señor S;pttandreu (Vicepresident.e) .-' 
Si le 'Parece a la Honorable Cáma::-a, se ac­
cederá la petición formulada por el Honora­
ble señor Meza. 

El señor Ganido.-· - ¿ En .qué sentido? 
El señor Santanareu (Vicepresidente.­

De principiar desde luego la votación ,de los 
proyectos de acuerdo. 

El señor Ocampo.- ¡Me pa~ce que al­
guien había solicitado cinc'o minutos,. señor 
Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Al término de la hora, Honorable Diputado. 

¿IHabría acuerdo para acceder a la peti­
ción del Honorable señor Meza? 

Acordado. 

Se van a leer los proyectos de acuerdo. 
El señor ProsecretarÍo.- El señor Tapia, 

apoyado por el Comité Socialista, ,ha presen­
tadoel siguiente proyecto de acuerdo: 

'IConsiderando: . 
1.0 La gran importancia de la función so­

cial que en el país desempeña ei Magisterio de 
los diversos grados d.e ,enseñanza, y, 

2.0 Que este gremio es uno de los más 
afeciados por la crisis económica que ha pro­
voc.ado la actual Guerra Mundial y el alza 
constante ·del costo de la vida, a causa de es­
tar entre los que, proporcionalmente reciben 
un sueldo más bajo mensual, sin haber obte­
nido, desde hace varios añoS, un mjoramien­
to efectivo, la Brigada Parlamentaria Socia­
lista propone a esta Hono~a.ble Cámara, el si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Honorabíe Cá-mara resuelve designar 
una comisión especial permanente, compues­
ta de un Diputado porComíté, con el objeto 
eue se 2.vo'qU~ al eS1udio del mejoramiento 
económico del Ma.gisterio N<tcional y a propo~ 
np~ soluciones a todos aquellos problémas que 
dicen relación con el bifnesrar y la dignidad­
de las persona~ que desempeñan la func;ión 
educa tiva" . ' ' . 

Fl señor Santaildreu (Vicepresidente).~ 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dé-

-
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claíará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honora~le Cámara, se 
dará por aprobado . 

Aprobado. 
El señor Secretar:o.- Proyecto de acuer­

do presentado por el Honorable señor Ba-, 
rrenechea, apoyado por el Comité Siocialis­
ta: 

"La Cámara d,e Diputados de Chile soli­
cita respetuosamente del Excmo. señor Pre­
sidente de la República de ¡Puerto Rico, ten­
ga a bien poner en libertad al político demo­
crático, Albizú Campos". 

Ei señor Santandreu (Vicepte~idente).­
Si le parece a la HOFHlrable Cámara, se 

declararía obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

El señor Escobar (Don Andrés).- Muy 
bien. 

El señor Cañas Flores.- ¿Cómo va a 
lnteivenir la Cámara en estas cosas? 

1 Esto es ,demasiado! 
-"-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Ruiz.- Que se vote. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Se procederá a votar, si la Honorable Cáma­
ra considera obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

El señor Izquierdo.- No tenemos nin­
gún antecedente, señor ,presidente. . 

El señor Escobar (don Andrés).- Pero 
Su Señoría conoce al Honorable señor Ba~ 
rr eneohea,. 

Votada económicamente la proposició'n 
de la Mesa, lué declarado obvio y senc:Uo el 
proyecto de acuerdo por 40 votos contra 28. 

El señor Santandreu (Vicepre~idente).­
En consecuencja, se declara obvio y senci~ 
110. 

tEn votación el proyec~o de acuerdo. . 
El señor Aldunate.- ¿ N o corresponde 

ponerlo er(áiscusión? 
El ~eñor Escobar (don Andrés).- Pero 

ro si se declaró obvio y sencillo. 
El señor Izquierdo.- ¿Por qué no se da 

o,portunidad al Honorable señor Barr.enechea 
'para que ev1ique el proyecto? , 

El señor Escobar (don Andrés).- Des­
pués que votemos. 

Votado económicamente el pl"orecto de 
acuerdo, fué' aprobado por 40 votos contra 
16. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

,El señor Prosecretario.- Proyecto de 
acuerdo del Honorable ~eñor Olavar:ía,' apo­
yado por el Comité Socialista: 

CQNSIDERANDO: 

Que es de urgente necesidad que se pre­
cise una política de Gobierno en materia de 
Educación FísiCa, a fin de infundir la ense­
ñanza y práctica de la Cultura Física y aten­
der las necesidades urgentes de todos los sec­
tores integrantes de esa manifestación vital 
de la educación pública, y teniendo en con­
sideración la urgencia que existe de dotar a 
la Educación Física de una legislación pro­
pia y d~ un régimen orgánico inspirido por 
una concepción progresista y nacional, la 
l'3ritgada Parlamentaria Socialista somete a 
la consideración de la Honorable Cámara ei 
siguiente PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuerda soli­
citar de, S. E. el Presidente de la República 
se sirva incluir en el actual período extraor­
dinario de sesiones, el Mensaje del Ejecuti­
vo, de 1939, sobre, Educación Física": 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
c1araríaobvio y sencillo este proyecto de 
acUerdo. ' , 

Acordado. 

El señor Concha.- Puede decirse que 
ha perdido su oportunidad, porque el 21 de 
May'o,° sea, en pócos días más, se: abre el 
período de sesiones. ' 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Htmorab1e Cámara, se da­
ría por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Prosecretario.- El señor Val­

debenito, apoyado por el Comité Socialista, 
presenta el siguiente proyecto de acue"rdo: 

CONSIDE,RAN!DO: 

Los numerosos y graves accidentes pro­
duéidos este último tiempo y que han cos­
tado muchas vidas en la comuna de ViHa. 
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Alemana de la p:ovincia de Valparaíso, ha­
-cen indispensable la construcción de un pa­
'i() bájo nivel como lo ha estado solicitando 
la Ilustre Municipalidad áe esa Comuna. 

Por este mo·tivo la Brigada F:n1amenta­
Tia del Partido Socialista somete a la apro­
bación de la Honorable' Cámara el siguiente 
PROYECTO DE ACUERIDO: ' 

"Solicitar del señor Ministro de Fomen­
to, tenga a bien ordenar se estudie la situa­
ció:1que ocurre en la Comuna de Villa Ale­
mana y ordenar a la vez, se dispongan los 
recursos convenientes para la construcción 
de dicho paso bajo nivel que urge realizar 
Icuanto antes",' 

E1 señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si re parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

ACOI'dado. .. 
Si a la Cámara le parece, se daría por 

aprobado. 
Aprobado. 

El señor Pl'Iosecretario.- Proyecto de 
acuerdo del señor Valdebenito, apoyado por 
el Comité Socialista: 

"Habiéndose iniciado el funcionamiento 
~ de la Escuela de Artesanos de La Calera y 

existiendo suma urgencia en obtener cuanto 
antes J1n local propio para el mejor acondi­
cionamiento e instalación de sus talleres con 
el carácter de definitivos, la Brigada Parla" 
mentaria del Partido SOcia1hta, somete a la 
aprobación de la Honorable Cámara el si­
guiente Proyecto de Acuerdo: 

'iSolicitar del señor Min:s'tro de Educa­
tCÍón ~e sirn ordenar qu.e se dispongan los 
fondos necesarios para la adquisición del 10-
'C'al de la Escuela de Artesano~ de la comu­
na de La Calera". 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
'Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
,dararía obvio y sencillo este proyecto de 
'acuerdo. ' 

Acortfado. 
Si le parece a' la Honorable Cámara, se 

'darí!\. po" anrobado. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario.- Proyecto de 

acuerdo de !os señores Valdebenito y Palma, 
apoyados por los Comités Socialista y Con­

:: servador: 

Teniendo presente: 
Que el pueblo de Llay-Llay tiene una po­

blac:ón que sube de los ocho mil habitantes, 
por lo cual reúne los requisitos y derechos 
para que se le otorguen los servicios de agua 
potab1e y de alcantaril1~do; 

Que se ha comp;obado, además, el he­
cho deplorai.;le de que cuando en este pue­
blo se secan las acequias ~ue llevan aguas 
S'érvidas le sllcecle igual casa a los norias que 
abastecen de agua a la población, 10 que en 
reaÍidad demuestra el g:avísimo peligro en 
que viven los habitantes de él. 

Los Diputados firmantes someten a la 
consideración de la Honorable Cámara el si­
guiente PROYECTO DE .AlCUERDO: 

',''Solicitar del señor Ministro del In[erior 
tenga a bien ordenar que se finiquiten los es_,. 
tudios de instalación de agul potable y al­
cantarillado de la comuna de Llay~Llay pro­
porciotlando de inmediato los fondos neceSa- ' • 
ríos para su real;zación". 

El señor 'Santandreu (Vicepresidente) .-' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acor!Dado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría por aprobado. \ 

Aprobado. 

El seña: Prosecretario.- Proyecto de 
acuerdo de los señores Valdebenito y Palma 
apoyados por los Comités Socialista y Con~ 
servador. 

Consid er ando: 
:Las dificultades de comunicaclOn que 

existen desde los pueblos de La Calera y 
Ocoa con Llay-Uav por la falta de termina­
ción del camino qúe debe unir a estos pue­
blos. lo's Diputados firmantes someten ti. la 
aprobación de la Honorable Cámara el si­
guiente PROYECTO DE ACUERDO: 

'''Solicitar del señor Ministro de Fomen­
to sesirva tener a bien orden:n se dispongan 
los fondos necesarios para la terminación del 
camino que une los pueblos de La Calera y 
OCoa con L~ay-Uay, pa<;ando dicho camino 
por la parte denominada Puntilla de Las 
Ovejas" , 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si te parece a la Honorable Cámara, se de-

-
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clararía obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

ACordado. 
Si le parece a la Cáina:-a se daría por 

aprobado. 
Aprobado. 
El seño" Prosecretario.- Proyecto del 

señor González von Marées, que es Comité 
lndependienk: 

"La Cámara acuerda solicitar de la Con~ 
traloría General de la República los informes 
sobre los balances generales de la Jefatura 
de La v.aderos de Oro al 31 de Diciembre de 
1940 y al 3! de Dicíembr·e de 1941, eleva­
dos por inspectores de esa reparti.ción al De­
partamento. de Contabilidad de la misma, en 
los meses de Febrero de 1941 y Marzo de 
1942, respectivamente". 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámar~, se de­
clararía obvlo y sencillo, este -proyecto de 
acuerdo. 

Acor¿ado. 
Si le p.arece a la Honorable Cámara, se 

daría por aprobado. 
Apróba.ao. 
El señor P:rosecretario.- Proyecto de 

acuerdo del Honorable señor Yrarrazaval, 
apoyado por el Comité Conservador: 

"Considerando la urgencia que existe en 
resolver el problema c:J.mínero del. pa'ís y el 
estar pendiente en la 'Comisión de Vías y 
Obra~ d proye.cto del Plan Gcner,d de Ca­
minos envía:' o por 1 Ministro J~ P8mento tn 
la anterior legislatura, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Solicitar ,de S, E. el Presidente de la Re­
pública .1:1. inclusiÓn en la píe"ente conv(',~a­
toria a sesiones é'xtraordinarias d·¿J Proyecto 
de .Plan General ele Caminos presentado por 
el Ministerio de Fomento 'v actualmente pen­
diente del estudio de la Comisión de Vía5 y 
Obras Públicas de esta Honora.ble Cámara". 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-' 
Si le parec·e a la Honórable Cámara, se de­
dararía obvio y sencillo este proyecto de· 
acuerdQ. 

AcorzJado. 
,Si, le parece'a la HOijorable Cámara, se 

.daí-ía por .aprobado. 

Aprobado. 
El seño:- ~osecretaTiQ.- Proyecto de 

acuerdo del Honorable señor Ruiz, apoyado 
por el Comité Socialista: 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que elembancamiento del canal "El 
Morro" en el Puerto de Talcahuano, dificul­
ta los trabajos de' embarque y desembarque 
de mercaderías; 

2.0 Que por el efecto del embancamien­
to, las lanchas o faluchos de transporte de 
mercade:ías, de vapor a muelle o viceversa, 

. solo pueden ·ser cargados con la mitad de Su 
capacidad, 10 que hace que se recargue, el 
costo de los trabajos de embar.que y desem­
bar1que; 

A esto se agrega que los faluchos o 
lanchas con carga, tienen que esperar la al­
ta marea, para poder cruza; la alta barra, 
con los consiguientes perjuicios para las in_ 
dustrias, comercio y pueblo en general; 

3.0 Que ~l dragado de este canal, 10 ha­
cían antes las Ag·encias de las Compañías de 
Vapores, prorrateándose el costo; '1 

4.0 Que por el efecto de la guerra, mu,­
,chas de estas Compañías, han dejado de ha­
cer el comercio con nuestro país v otras han 
restringido sus actividades cOr.1eréiales por el 
puerto> de Talcahuano; 

5.0 Que e's de conveniencia general, el 
mantener expedita las vías de acceso, ppa 
facilitar los trabajos de ca~ga y descarga de 
mercaderías; 

Para cuyo efecto la Brigada !Parlamen­
taria Socialista, por nuestro intermedio, pro­
pone a la Honorable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda dirigir 
oficio al señor Mipistro de~Defensa Nacio­
nal," para Que se sirva, si 10 tiene .a bien, or­
denar efectuar trabajos de dragaies del "Ca­
nal del Morro" en el Puerto de Ta1cahuano. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le par'ece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. ' : ';~t 

Acordado. 
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Si a la Honora,ble Cámar,a le parece, se dará 
por aprobado. 

Aprobarlo. 
El señor Secretano.- De los señores AI­

dunate y. Urrutia, apoyados por ei 'Comité 
Conservador: . '" .~"" 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que el puent.e carretero sobre el río 
Bío-Bío que se construye frente a la ciudad 
de Concepción quedará termin.ado en Abril 
de 1943; , 

2.0 Que' este puente no prestará utilijad 
si no se construye un paso bajo nivel para. 
la línea férrea en su acceso frente a COIlcep­
ción, por cuanto los trenes detenidos en la 
línea, especia1mente los de carga, obstruirán 
dicho acceso varias horas durante el día, 10 
que actualmente acontece y ha sucedido 
siempre; 

LA CAMARA DE DIPUTADOS AJOUERDA:\ 

Dirigir oficio al señor Ministro de Fomen­
to, hadéndole ver esta si~uaeión y para que 
en el plan de obras públicas del presente año, 
se consulte de pwfe;-encía, la construcción 
de dic!ho paso bajo a nivel. . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará 'obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 

Si no hay inconveniente, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor Seaetario.- Del señor VaLle­

benito: 

('CONSIDERANDO: 

1.0 Que el año 1935. por Decreto Su­
premo dictado por el señor Alessandrí, fiJé 
construído el Auopuert'O de Vaiparaíso ubi~ 
cado en el BeHoto, comuna, de Quílpué; 

2.0 Que para su 'construcción se invirtió 
cerca de un millón de pesos en adquisición 
de terrenos. planificación de la cancha que 
consulté> rellenos. desagü¿s pretiles y cierros; 

3.0 Que queda por pagar algunos terre-

nos chicos con frente al camino, cuyos pro­
pietakios son personas muy pobres; 

4.0 Que queda por construir un edificio 
decente para los servicios internos y lógicos 
de un aeropuerto, hangares 1propiados, ins­
talar servicio de radio, mejoramiento total 
de la cancha de aterrizaje y otra~ mejoras 
indispensables. 

Por estos motivos la Brigada Parlamen­
taria del Partido Socialista, somete a la apro-, 
badón de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERIDO: 

'.La Cámara acuerda solicitar del señor 
Ministro de Defensa Nacional, tenga a bien 
ordenar que de la partida 11/01/11 de la 
Subsecretaría de A viaci6n destinada "para . 
arreglo de los aeródromos, pistas de aterri­
zajes, caminos de las unidades, etc." se des­
tinen los fondos necesarioS' para el Aeropuer­
tO' de "El Bell<?to" con el objeto de satisfa­
cer sus mgentes necesiáades. 

El señor Santandreu (Vicepresideqte).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado,. 
¡Si no hay inconveniente, se daría por 

aprobado. 
Aprobado. 

23. Proyecto de acuerdo para segunda dis­
elIsión. 

El señor Pro-Secret'ario.- Proyecto de 
acuerdo de los honorables señores Yrartáza­
val e Izquierdo, apoyados por el Comité eon~ 
servador: 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que está vencido el plazo de un año 
concedido por la ley 6880,· en su artículo 5.0, 
para que todas Jas personas naturales mayO­
res de 18 alIaS obtcng'an c4dula de identidad 
y que en su g'ran mayoría nuestros conciu­
dadanos no han podido cumplir con esta ob}j~ 
gación por dificultad material, especialmen­
te explicable en aquellos que vivfln aleja~ 
dos de los centros poblados en que existe 
servicío de identificación; 

2.0 Que existe una multa establecida en 

" 
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'el inciso 4.0 del mismo artículo 5.0 que re~ 

{larga el doble el costo de los carnets de iden­

tidad, para las personag mayores de 18 años 

"que no lo han tomado oportunamente o para 

la i'enovación de los que llevan más de seis 

meses vencidos; 
3.0 Que la obligación de poseer cédula de 

identidad afecta a 3.600.000 habitantes del 

país, y la ·tienen no más de 900.000, aproxi­

madamente, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUE.RD~: 

-" ~ 

Solicitar de S. E. el Presidente de la Re~ 

pública la inclusión en la Convocatoria al 

presente período de sesiones extraordinarias 

del proyecto de los señores Diputados Carlofl 

Izquierdo y Raúl Yrarrázaval que concede 

un nnevo plazo para el cumplimiento de' es­

ta obligación". 
El señor Santandreu (Vicepresidente) . 

Quedará para segunda discusi6n. 

24. Actuaciones del ex Ministro del Interio~ 
señor Arturo Olavarría.-Respuesta a ob· 

servaciones. del Hon. señor Godoy. 

El señorSantandreu (Vicepresidente) _ 

Puede continuar el Honorable señor Meza. 

1~1 señor Meza (don Pelegrín). - Señor 

. Presidente, hay gente a la eu.al puede cali~ 

ficársele de verdaderamente tl.'rrible. Tal 

acontece, por ejemplo, con mi Honorable co· 

lega y simpatiquísimo amigo, señor ICésar 

>Godoy Urrutia, que, desde 'hace algunas no­

.ches, tiene &in dormir a su compañero de di­

putación, Di". Berman, el cual creía, hasta 

nace pOJO, que no ofendía ni a la moral ni 

a las buenas costumbres, por el hecho' do 

'ser empleado del Hipódromo Chile. 
El señor Berman. - t Me permite, Hono­

'rable Diputado? 
El señor Meza (don Pelegrín) . - Su ,Se· 

"ñ~ría, como ha sido aludido, puede contes­

tar en el momento oportuno_ 
Resulta ahora que por haber equiparado 

él Honorable señor Godoy Urrutia los hipó. 

.. dromos a los cabaret, el Dr. Berman se sien­

te alarínado y considera que el empleo que 

tenía en el Hipódromo, no era honesto, co~ 

mo él creía, sino como lo cree el 110n. se·. 

ñor Godoy Y. según me informan, acaba de 

renunciar a él. .,""" . ..h . 

He sido Vicepresidente del Hipódromo 

Chile y por eso, después de las observaeiones 

que le escuché en la sesión del martes ante­

pasado al Hon. señor Godoy, no quiero de~ 

jar pasar esta ocasi6n sin decir algunas pa~ 

labras al respecto y calmar así la posible ano 

siedad que pud;eran haber producido en el 

.Dr. Berman las palabras de su compañero 

de . diputación. . . . • 

Tal vez' el Honorable señor Godoy no ha 

ido jamás a un hipódromo; pero, la gente 

decente, de conducta irreprochable, llevd 

allá a su familia, a sus hijos· y a sus hija" 

. y j'amás han considerado que cometen con 

ésto un acto impropio, un acto contrario a 

las buenas costumbres, como si concurrieran 

a . un cabaret. 
El Presidente de la República, en actos 

oficiales, asiste a los Hipódromos, lo acom~ 

paña a veces su esposa; concurren también 

los diplomáticos y los visitantes extranjeros 

ilustres, sin que a nadie se le haya ocurri· 

do nunca equiparar estos sitios con los ca· 

barets. 
Los diarios publican diariamente en for­

ma gratuíta páginas y páginas - lo que no 

hacen respecto de otros negocios - dedica. 

das' a esta afición hípica. que yo considerQ 

y califico como una noble afiéión. 

'. En la culta Inglaterra, en Francia, en 

Alemania y aún creo que hasta en Rusia, se 

corren carreras de caballos 'Y se hacen apues­

tas .en dinero; y, en Argentina - s:ento que 

en estos momentos no Se encuentre en la Sa~ 

la el Honorable señor Vargas Molinare a 

quien ésto le consta - el Jockey Club cons­

tituye un centro de cultura y no solamente 

un lugar de recreo;· su biblioteca es famo­

sísima y los cuadros que en él se encuentran 

son realmente maravillas de arte. Además, 

el Jockey Club contrata periódicamente a. 
prestigiosos intelectuales extranjeros para 

que den conferencias ·en sus salones, pagán­

doles largamente su labor. 
Pero se dirá: ¡la' gente pierde su dinero 

~n las carrerasl 
S~·. efectivamente pierde: dinero; pero 

creo que el mal no se resuelve sino median­

·te la· gran solución que requieren casi todos 

nuestros problemas. y que dice relación con 

la cultura. con la educación, señor Presiden­

te, y; en este concepto YO,que no soy maes .. 

tro, creo que la e~uela tiene por delante un 
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papel enorme que desempeñar en la corree" 
eión de este vicio del juego al igual que res­
p~eto de aquel otro vicio que constituye una 
lacra de nuestro pueblo: la embriague~. 

Pero; naturalmente, a cualquier cuáquero 
se le puede ocurrir que hay que cerrar los 
hipódromos y arrancar las viñas para termi­
nar con estos vicios. Yo creo que no, señor 
Presidente. Creo que es necesario impulsar 
nuestra cultura y aprovechar las riquezas 
que significan la afición hípica y nuestras 
vides. Pueden, entonces - en mi modesto 
concepto, en mi modestíl4mo concepto -
estar muy tranquilos todos los empleados de 
los hipódromos y las personas qu~los diri­
gen, que es' gente honorable, gente correctí­
tima, porque no son, no pl1eden ser los hi­
pódro,mos, instituciones a las cuales se les 
pueda equiparar a ciertos negocios yoa men­
cionadOfl. 

y todo ésto lo digo a propósito " del ·car· 
go que el Honorable Diputado señor César 
Godoy le hiciera en aquella sesión a don Ar­
turo Oravarría, de ser el propulsor de la neo ' 
gociación de compra de la mayoría de las 
acciones de la Sociedad Hipódromo Chile por 
la Junta de Exportación Agrícola. -

Se olvida cuando se le hace este cargo al 
geñor Olavarría, que en aquella época se. pu­
l)licó a los cuatro vientos que esa negocia­
ción -' negociación y nó negociado - se 
hacía por voluntad de S. E. el Ptésideñte 
de la República, don Pedro Aguirre Cerda, 
a quien. por un motivo o por otro, no se le 
qniere dejar descánsar en paz. Tengo a la 
l~ano, señor presidente, la carta ~ue don Pe­
dro AguÍrre Cerdllr envió el ]5 de febrero de 
1940 ll, don Arturo OlavarrÍa, a. raíz de Hl 

renuncia, y que tiene algunos párrafos re­
Jactbnados con dicha negociación. 

Dice así: 
>'Mi querido Arturo: 
Ud. no tiene derecho para abandonarme. 
La operación que con mi expreso conse;}-

timiento Ud, realizó para adquirirlas accio­
nes. del Hipódromo Chile, no sólo es, como 
se lo he reiterado, un neg.oCÍo conveniente 
desde el punto de vista Monómico, sino que 
es una mogigatería el impugnarlo desde el 
punto de vista moral, de~de el momento en 
qua les leyes --c que nosotros no hemos die­
t,:¡no - l'Illterrizan las anuestás mutuas. en los 

t:Uii.-:ad~s en beneficio social y no de accio~ 
nistas particulares". -

Si'gue la carta con otros conceptos afec­
tuosos que 110 vienen al caso" 

y a se ha debatido bastante en esta mis­
ma Cámara la conveniencia o inconvenien- . 
cia <le esa co'mpra; hasta se nombró una co­
misión h1Vestigadora que, en líneas genera­
les, declaró que aquél había sido un exce~ 
lcnte negocio para el Fisco. Y, en la práctí­
ca, ha resultado que la compra de la ma­
yoría de las acciones de la Sociedad Hipódro­
mo Chile ha significado una excelentísima 
inversión; pero, los mogigatos dirán que no­
es posible que una institución semi-fiscal 
tenga participación en ella. 

Yo creo que es necesario decir las cosas 
con franqueza. Cuando menos, conside:r:o 
que una riqueza tan considerable como la 
l¡ue gira: alrededor de la noble afición hípi­
ca,-que casi todos los que desceru,jemos de: 
agricultores y ¡¡ampesinos llevamos) en nues­
.tra sangre,- Jebe ser controlada per un 
organismo semi-fisca,l, porque aSÍ, como de· 
cía eu S,U carta don Pedro A~uirre Cerda. 
se aprovecharán más en beneficio de la co­
lectividad sus utilidades. La riqueza que el 
país p{)s~e derivada exc~usivamente de la 
afición hípica,o sea, los' capitales inverti­
dos en esta rama del comercio, son superio­
res a ciento cincuenta millones de pesos, y 
están vinculados a los hipódromos, o mejor 
dicho, ",iven directamente de e]] os, más de 
diez mil famUias. E~ claro que se me vol­
verá a hacer una contra-argumentación: tY 
todos los que se arruinan? Pero, señores Di­
putados, tacaso porque también hay gente 
que Stl ~rruina en el negocio de las minas. 
nosotro'3 vamos a impedir que {-stas se ex­
ploten? Porque la gente muere atropellada 
por tranvías yantos, ¿vamos a suprimirlos} 

La solución del problema es otra, como-
y.a Se ha dicJw. . 

Se benefician por las carreras, aparte del 
~'igco por el concepto de impuestos y de sus 
empleados, ]a .Junta Central de Beneficencia! 
la Caja de Empleados Públicos y pp" los 
Veteranos del 79, los FotograbadOil"8S, etc .• 
etc. Y aún hay unos cuantos proyectos más 
que se pretende financiar con el producto 
de impuestos a los. hipódromos~ 

El :H. D. dijo que tal vez el señor Ola-
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'Vecharse de las circunstancias .y tener algo 
.así como uu seguro de vida, puesto que, pos­
teriormente, na sido designado Presidente 
de la SocÍedad Hipódromo Chile. 

Cuando el señor Oalvarría. de acuerdo 
con don Pedro Aguirre Cerda, se propuso 
hacer la operaci6n, era omnipotente; y pOl' 
lo tanto, era natural que no pensara en nin. 
gún seguro, Ya. que su influencia y su as.,' 
cendiente sobre Su Excelencia e~ Presidente 
de la República durarían ml~chos años. Da 
modo que no creo que haya pasado por su 

~ mente la idea de contratar un seguro de 
vida al hacer este negocio ,para la Junta 
de. ElXportacÍón ... 

Manifestó. además, el H. D., que se ha~' 
; \ bían b~meficiado con la negociación, alguna'! 

personl1s que votaron en la sesión del Di­
rectorio de la .Junta, aprobándola, tales co.­
n10 los señores Luis Aníbal Barrios y Enrique 
Langdon. ' 

En realidad, ni el uno, n,i el otro tenían 
nada que hacer con la \Junta de Exportación 
en aquella época. 

El,Hon. señor" César Godoy, olímpicamen~ 
te, dijo, que el señor Olavarría, había sido 
abandonado como lastre por su partido. En 
esta Gcasión ,quiero destacar que el señor 
OlavarrÍa no ha sido el único expulsado de 
un partido, como tiene que recordarlo, el se­
.ñor Diputado, y actualmente el señor Ola. 
varría sólicita lmmildemente ~u reinc~rpora~ 
ción, sin haber pretendido fundar otro par· 

, . tido, ni atacar al que pertenecía. 
No defiendo al señor Olavarría polemista, 

porque en mi concepto sin razón alguna hizo 
publicar la carta que motivó las palabras de! 
señor Godoy, y cuyas expresiones las con­
sideroexcesivamente virulentas e impropias 
de una persona de su situación. Pero, ten-
go por norma responsabilizarmE' de los ac 
tos que ejecuto, y tomar la parte de responc 

sabilidad que en ellos me corresponda, r 
''Como era dil'edor de la junta cuando se 
aprobó la compra del Hipódromo Chile, y 
posteriormente fuí vicepresidente de dicha 
institución, formulo estas observaciones. 

y por lo que se refiera a aquel otro cargl) 
": concretado en la frase gráfica de "gallo de~ 

bajo del poncho", queriéndose significar con 
i;: ella que el proyecto solicitando facultades 
, para solucionar eL problema de la ·moviliza- . 
..L " ~ ~ 

.' 

alzar las tarifás tranviarias, se desvirtúa con 
'a sola lectura delinensaje con que el en­
tonces l\linistro de lo Interior, envió el pro'" 
yecto al 'Cou(.!:reso. 

'Con referencia a la solución que consistiría 
eil el alza de tarifas, el mensaje decía: 

"Esta fórmula tendría la ventaja de no 
irrogar gasto alguno al Estado y podría, en 
consecuencia, s'el" aprobada sin preocupación 
alguna por su financiamiento ,toda vcz que 
respecto deeHa hay también acuerdo en prin­
cipio con la Compañía. Sin embargo, el 
Gobierno no la prefiere a las anteriores, por­
que con su aplicación no se obtendría ni la 
nacionalización de los bienes constitutivo:3 
del servicio tranviario ni la administración 
por chilenos de este importante servicio pú­
blico· 

Por otra parte, la Compañía propietar,'a 
percibiría fuertes ganancias que no benefi­
ciarían al! país, sino por el mejoramiento del 
sistema de locomoción obtenido durante 108 

cuatro' aftos de aplicación obligatoria de las 
utilidades a tal objeto. Pasado estos cua· 
tro años, los beneficios del a!1za irían total~ 
mente a aumentar el patrimonio de particu­
lares. Además. esta fórmula no permite 
que los bknes de la Compañía sean ava,I1ia.. 
dos en menos suma que ,las señaladas por la 
comis16n investigadora, alejándose así la po~ 
sibilidad de comprarlos y perdiéndose la 
oportunidad de que sean adquiridos al bajo 
precio que se obtendría si se aprueba la in-. 
"i,:',ción principal, vaciada en el proyecto de 
ley propueE'to. 

Con tQdo, el Ejecutivo expone esta, fór. 
mula de solución, sin patrocinarla, a la con~ 
sideración del Honorable CongreRo Nacio­
nal." 

Entonces, támpoco el señor Olavarría traltt 
ningún "gallo debajo del poncho", sino que 
exponía cJaramente su pensamiento e indi· 
caba, desrle lue~o, qué peligros y qué incon 
venientes había. 

He terminado, señor President,e. 
El señor Godoy.-· Pido la palabra, Sr. Pre~ 

sidenfe. 
El srflor Escobltr ,(don Andrés) .- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor Santandreu (Vicepresidente) . -

Ha pedido la palabra, en primer término, ha­
ciendo uso de un derecho que le eonfiere·el 
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(3ontínuación, por cinco minlltos. los Hono per.fectamente- viniera a producir una per. rabIes señores Arias y Berman; y ahora so~ turbación enorme en el mercado reducido licita la palabar el Honorable señor Ecso de nuestro país y provocara la quiebra de bar. la mayorla de la industria nacional estableci~ El señor Garrido. - cA qué disposición da y que en ese entonces trabajal)a a un 30 'del Reglamento se acogen, señor Presidente~ por ciento, más o menos, de su capacidad de El señor Santandreu (Vicepresidente) . ~ producción. 
A la del artículo 18, Hono"rable Diputado. Se reunieron, señor. Presidente, los ind~s~ El señor Garrido.-¿Por cinco 'minutos ca- triales, en la Asociación de Fabricantes de da uno? Calzado, que los agrupaba a todos ellos, y El señor Santandreu (Vicepresidente) . - solicitaron del asesor jurídico de esa Asocia· Sí, Honorable Diputado, por cinco minutos ción, cargo que tenía, de~de el año 1931, mi 'Cada uno. eolega compañero de oficina don Germán Pi-El señor Garrido,- Perfectamente, có, un informe sobre las posibilidades de de-
26; .. -IDecfeto de sobreproducción del CF~"' fensa de esa ,industria nacional, q1je veían , amenazada, zado·- Respuesta a una publi~ación de 

b b O 1 -or Ml'ul'stro de Fo Mi colega y amigo me pidió -trabajamos prensa ec a p r e ,sen . . 
juntos desde hace muchos años, desde que mento; don Oscar Schnake, nos recibimos de Abogados, y hemos estudia-

El señorSantandreu (Vicepresidente) ,- do juntos desde el colegio- qllc colabórara Tiene la palabra el Honorable señor Maira, con él en el estudio de ese problema, lo que El señor Ma.ira.- Señor Presidente: hice con todo interés, 
En una publicación hecha en los diarios ,Tuntos emitimos un largo informe legal, de ayer y de hoy por el señor Minirstro de cuidadoso y detenido, en el cual manifestá· Jroment0, don Osear Schnakl", se me hac~ bamos a la Asociación de Fabricantes de aparecer ('n compañía de mi colega de es Calzadoq~e, a nuestro juicio, la solución tudio don Germán Picó Cañas, como respon~ del problema consistía en que ellos se diri~ sables de la tramitación del decreto qne de- ¡úeran al Gobierno pidiendo amparo para Ia claró la sobreproducción· del calzado; y la industria y sometiéndose incondicionalmente forma como esta publicación está hecha se a las bages que ese amparl) legal exigiera, do presta a interpretaciones torcidas que no aClH~rdo con lo establecido en el Decreto-Ley quiero dejar pasar en esta oportunidad, 281, del aí\a 1932, que legisla acerca de Ila No deseaba, señor Presidente, contestar es· sobreprodúcción industrial, para lo cual era. ta publicación personalmente, porque lo iba necesario, únicamente, como 10 hicimos no­a hacer mi colega y amigo don Germán Picó tal' en el informe, la dictación previa 'del Cañas, que es quien tiene, desde hace mil-. decreto regla.mentario que señalara la mane~ ehos años, relaciones directas con la indus- 1'a de acogerse a los der·~chos que ese cuerpo tria delcaJzado y quien . conoce perfectamen- legal contiene, 

te todos los ant~cedentes de este asunto; pe- Y nosotros, señor Presidente, informamos, ro quiero, por lo menos, por mi parte, señor precisamente,' a los industriales que lo que Presidente, ante la Honorable Cárr'ara, dejar era necesado hacer era pedir la dictación de constancia de la realidad de los hechos, en este Decreto Reglamentario y, acogiéndose a la forma más clara y más corta posible. sus disposiciones, solicitar el amparo del Es-En el' año 1939, con ocasión de anunciar~ tado. 
se la negada al país, con el propóótode es-Esta fué la labor que, como' los señores tablecer aquí sus actividades, de un consor~ Diputados comprenderán, es la corriente Y' eio industrial extranjero, fabricante de ar- común en cualquier abogado que ejerza s'u tículos de goma y, entre ellos, de calzado, la, profesión, 
firma Bata, muy conocida en el mundo. en- El señor Santandreu (Vicepresidente) , tero, los industriales de calzado, chilenos, tu-· Permítame, Honorable Diputado .. , Han vieron, señor Presidente, ·fundadamente a terminado los cinco minutos durante los cua. mi juicio, el temor de que la aetívidad de les podía usar de la palabra Su SeñorÍa'-esta industria ......-cuyo sistema se conocía El ~eñor Maira.- . Yo ~e rogarí;t a la ClÍ-

I 1 
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mara 'que me concediera algunos minutos 

más. 
El señorSantandreu (Vicepresidente) . - , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro­

rrogaría el tiempo al Honorable señor Maim 

hasta que termine' sus observaciones. 

Varios señores Diputados.- Hasta que 

termine. 
El señor Santandreu(Vicepresidente) . 

Acordado. 
Puede continuar S~ Señoría. 
El señor Maira.- Decía, señor Presidente. 

que ésta fu~ la única actuación que 110S co­

rrespondió: pr')ceder a emitir ese informe, 

cuya copia tengo aún en mi poder, y que 

fué entregado a la Asociación de Fabrican­

tes de Calzado. 
'Aún más: a pedido de ellos mismos, cón­

cu!'rÍ junto con mi Mlega, señor Picó, a una 

reunión amplia de industriales, celebrada en 

su local, y en la que les expusimos cuál era 

el camino que nosotros indicábamos y cuáles 

eran las consecuencias que para ellos ten~a 

este procedimiento, ya que significaba el de­

recho del Estado para estudiar costos, deter-

. minar tipos y calidades, salarios a sus obre­

ros y precio de venta al público de los ar­

, tículos. 
Ahóra bien, se reunió en el Teatro CauA 

polieán, en una magna concentración, el ele­

'mento obrero afecto a esta indl,lstrift, en una 

cantidad bastante considerable, seguramente 

más de diez mil personas; y en esa asamblea 

pública, a la cual fuímos invitados, se plan­

teó el problema y se analizó con detención 

negándose a la conclusión de que la solución 

era la de solicitar del Estado, en' la forma 

que nosotros indicábamos, la prótección nece~ 

saria. 
Fné así, señor Presidente, cómo, aceptan­

do esta insinuación que nosotros hacíamos en 

el informe, se solicitó por patrones y obreros, 

del Supremo Gobierno, la dietaci6i1 del De­

creto Reglamentario de sobreproducción, no 

de sobreproducción del calzado, sino el de~ 

creto que establecía la manera romo debía 

funcionar la ley 1e sobreproducción indus­

trial, en general. 
El Decreto Reglamentario, que lleva el 

número 1469, se dictó por S. E, el Pl'esi· 

dente de la República, don Pedro Aguirre 

Cerda Mn fecha, 11 de agosto de 1q39; 'Y' me 

bIes Dipiltados hacia que este decreto· fué 

estudiado personalmente por S. E. el. Pre­

sidente de la República, quien lo devolvió al 

,Ministerio rpspectívo varias veces, con 'co­

rrecciones y con la redacción de sus artíéuA 

los, hechas de' su puño y letra. 

Tengo la satisfac.ci6n de declarar, señor 

Presidente, yo que conozco el decreto en to­

das sus disposiciones, que ~s sinceramente en­

comiable la forma cómo este Decreto-Ley y 

su Reglamento conceden al Estado la posi­

bilidad de intervenir totalmente en una in­

dustria, en beneficio' de la industria misma, 

de. S11 producción, en benefiico de sus obre~ 

ros y en beneficio directo del público eon­

sumidor, por medio de la fijación de pre­

cios que sus dispo"iciones autorimn. 
Dictado el Decreto Reglamentario corres~ 

ponMente. ni el señor Picó ni yo hemos' te­

nido intervención posterior de ninguna es­

pecie en esta materia. 
Siete méses después de la dictación de es~ 

te Reglamento, -señalo la fecha a lO~J se­

ñores Diputados; esto sucedía en agosto' de 

1939,- en Febrero de 1940, se dictaba por 

el Ministro de Fomeñto, don Osear Schnake • 

el decreto que declaraba la sobreproducción 

de calzado en cl país. decreto en el cual -lo 

repito- no tuvimos intervención de ninguna 

especie, ni en su forma de dicta,ción, n:i en 

su tramitación, ni en nada. 
Tengo, señor Presidente, a la mano, una 

comunicación dirigida por don Germáll Picó 

a los señores Rufino MeJero, }Juan Dagorret, 

.José Legarreta y .Joaquín Sabaté, Directores 

de la AsoeÍaeión de Fabricantes de Calzado 

en esa época, en que se les solicita que de­

jen constancia de los siguientes hechos ... 

Voy a permitirme leer esta carta. 

Dice así: 

"Santiago, 12 de mayo de 1942. 

Sefiores Rufino Melero, Juan Dagorret. 

,José Legurreta y Joaquín Sabat{>.- PRE-' 

SEN'l'E, 

Estimados amigos: 

Con el objeto ~e puntualizar la interven 

ción profesional en elrroblema que a la in­

dustria del calzado afectaba, por la instala~ 
....... '!1_ .3_ 1.- 4!'::'h~~ru~ Ratn 111P np.rmito 

.: }.,-.-; 
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rogarles quieran certificar la efedjyidad de 
los siguiente. puntol'J: 

1) Que' al conoeerce la. posibilidad d-e ,la 
instalación en Chile del Consortio Bata,'fuí 
consultado por loidirigente& de la lndlUltria 
del Calzado,. y entre ellosustedQs, en mi ea 
rácter de asestor legal de la' Asoeiaeión de 
Fabricantt-s ,de Daludo, acenR de la sitna­
eión de la inrl"\ilstria misma y de laR pombi­
lidades legales d. ler. defendida y aWJ)arada 
por el Estado . contra el DUlnp~ng que veía!] 
venir 'con el establecimiento . en . Chile del 
Consorcio citado; .... .' 

2) Que estudié detenidamente este a8uow' 
en compañía de mi amigo .y colega· de ofiei­
l1a don Fernando Maira, profesor de Dereilho 
Administrativo, y juntol'! emitimos nn· largo 
imorme legal, cnya' e'QIUclul'!ión era la de in­
.icar como solución del probfema, acogerse 
a las disposiciones del .Decreto-Ley 281, de 
25 de-julio de 1932, que legisla sobre la pro­
ducción industrial; siendo neeesar;o para ello. 
la dictación del decreto reglamentario co­
rrespondiente, que señalare tRmanera de aetl­
gerse a ]010 derecho~ que ese cuerpo legal con. 
sagra; 

3} ,Que el'!te inlorme fué . favorablemente 
aeogidopor una amplia reunión de industria­
les y por l'lstedes, procediendo a plantearse 
el problema en esta forma al :Snpremo Go­
bierno y S. E. el Presidente de la Repú­
blica conociendo su importancia y trascen­
dencia, se. dió a lá tarea de estudiar perso­
ll.almente el asunto y es así cómo los proyee-' 
tos de decreto reglamentario fneron devuel­
tos al Ministerio respectivo trel'! veces por, 
S. E., con observaciones, correccioncl'! y re­
daccioneS hechas de su puño y Jetra;. 

4) Que una vez dictado el Dé6reto Regle.­
mentario número 1469, de 11 de agosto de 
1939, a que me he referido, no volví yo, ni 
menos mi eolega Fernando Maira, a tener 
intervención alguna, directa ni indirecta,' en 
el estudio del problema en cnestión y mucho 
menos aún en la dictación del Decreto núme­
ro 311, de fecha 1Q de febrero de 1940, del. 
Ministerio de Fomento, que declaró la sobre­
producción de calzado' en el país, dietado,eo.· 
mo puede verse, siete meses después del Re­
glamento. 

Sin otroparticnlar, tiene el agrado de sa­
ludarlos muy Atte. su ;afmo. y·S. S. -
(Fdo.)- GermP Picó Oañatlo" . . 

Es efectivo lo antériormente expueeto.­
(Fdo, )-José Legarreta. 

De acuerdo con el contenido de:_uearta~" 
-,-.-(Fdo.)- Juan Dagorret. :' 

Es efectivo lo ID4nifestado ea e¡¡iáeana .. , 
-(Fdo. }-\JoaqlÚll Sa.baté. . 

Conforme. con el contenido de la pr.8el1t;e~, 
-. {Fdo. )-,Rufino ,Melero>" 

El señor Videla.":"" (Me permite, HQ}lQ:ra-. ' .. ' 
@le sellor Maira ~ .~ 

Quiere decir que' queda ell daro que, des- ',~ 
pués del estndio heooo porus~ede$, u8iedes 
obtuvieron el decreto que defiea};um. 

El señor Maira. - N6, ·señor Dipuiado; 
siento mucho que' no me haya entendido. 

. Nosotros no 'deseábamos nada: inforDlába~, 

mos. 
He manifestado claramente que hicimos 

un informe legal sobre el problema a qCle 
se veía abocada la industria, y qne' estima­
mos que la manera cómo podía ser defendi­
da, era acogiéndose a las disposiciones se] 
Decreto-Ley número 281, y que este. Decreto. 
Ley, para su aplicación, lleeesitaba la die­
tacÍón del Reglamento, que no se había he-·; 
chQ. El Reglamento se die:tó, y este Regl¡l,. 
mento es cosa totalmente distinta del Decre~ 
to que declaró la sobreproducción del cabia­
do, lo que sucedió -'como digo,- siete me­
ses después, sin que nosotroiíl hayamos teni-
do intervención· ninguna. 

Como de0ía, tengo vilrdadera satisfaecióll: 
en' manifestar que . el decreto reglamentario, 
redactado, como he dicho. personalmente por 
S. :El. el Presidente de la República, es el 
arma más interesante qne puede, .tene¡' .e1G&-: 
bierno para intervenir eficazmente en 'la ()!'. 

ganÍzación y racionalizaci6n de la. p.rodue .. · . 
ción industrial del país.' 

Q'Pero señalar a la consideración ,de mis j 
honorables colegas, algunas disposiciones que, " 
contiene dicho Reglam~nto"l 

El artículo 21 dice: 
"EI Presidente de la República, eonside-l 

-~~ 

rando el estudio del Departamento de In· '. '.1

1 dustrias .Fabriles, fijará con carácter obliga-. 
torio para las industrias .. beneficiadas, con .la . i 
declaración, de sobreproducción: ; .' " ,'l 

1. o Las características que deben tener 
~os tipos de mayor demenda del ,articulo so-, .. 
breproducido, y los pr.eruos rillnimos 'Y mñ:xi. 
mos ·de venta; y ; . 
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2. o La fecha en que esos precios empeza~ 
, rán a regir. ' 
, El ártículo 22 dispone:' "Las caracterífi-, ' , 

,'. ticas mínimas de los tipos del artículo, se 
\ referirán a su composición, calidad, tamaño 

'Y envase, Y deberán conformarse con los 
", .tandards fijados de acuerdo COn la ley mÍ­

. mer04c908, si ésta ya se hubiere aplicado a] 

~: +ulo en referencia. . 
[., Los precios de venta que se fijen deberán 
, ,estar en armonía COE la calidad, tipos del 

artículo, costo de producción y con una ga~ 
nancia c0mercialmente reprodúctiva para el 
, ?ndustrial. 

, , Artículo 23. El Presidente de la ltepú­
,.' bliea podrá Xlodifíear :f)eriódicamellt.! los pre­
, oios, de acuerdo con '1as fluctuaciones del 

costo de produ~ción y con las caralVterÍsti ... 
cas dBI ttrtículo elaborado.' 

Artículo 24. Para la fijación del preeio 
de venta a los industriales, deberán contero. 
,plim¡¡e' los siguient<ls factores: 

a) Co~to de las materias primas; 
b) Costo de elaboración, incluíd'os suel­

, dos y salarios adecuados; 
e) Costo de distribución; 
d) ~stosgeneraJes, incluídos, int~reses, 

am6rtizacíones y castigos"; 
e) Utílid!id. 
Para facilitar les cálculos de costo, 1cs 

industriales der..erán suministrar todos 103 

, datos t'ela0Íouados con su contabilidad, que 
,', permitirán valuar los valores ya enunciado~ 
'. \ para el artículo que se eom¡idera. . 

, .", .. 

, . ArtículQ 25. Serán nulos 'Y de' ning~ Ta" 

'Íor loOs 8,QtOS, eORtratos o eonveIlcio.es que 
tienda~ en allalquier forma a restringir el 
comercio interno o eJrterllO del artículo afee· 
tadq. ~lt fines de lucro excesivo o de com­
peteneia desl~al, o a elevar desproporciona~ 
damoote el preeio de V<lnta al consumidor, 
sea· que se haya celebrado con anterioridad 
9. posterü .. idad a la publicación de la solí­
titud de QMla;aación, d~ sobreproducción. 

Artículo 36, Las personas que, ~aprove­
ehándose de los beneficios de este Reglamen~ 
lo, infringieran el artículo 25, sufrirán una 
multa de cinco mil a veinte mil pesos, 'Y lts 
mercaderías afectadás por la declaratoria de 
sobreproducción qua se comprobaren perte­
neserIes, caerQ.r¡ en comiso. 

Si an el caso contemplado en el! inciso an­
terior, la persona stlnciol!ada f:l1€1re, además, 

productor del artículo, se decretará la clau~ 
sura del establec~miento." 

y sigue este Reglamento determinando la 
forma cómo ,el Estado intervendrá totalmen­
te en esta producciórt, tomando el control 
absoluto de' ella, fijando calidades, salarios 
y predos de venta al consumidor . 

Esta era y creo que sigue siendo la ver·' 
dlldera manera de afrontar él problema. 

Que posteriormente, dictado el decreto de. 
sobreproducción del aal7Ail.do, no se hayan 
tomado por quien eorresponden las medidas 
que el mismo Reglamento establece, es un 
fel1óm¡,mo cuyas causas no conozco y IIue, ell 

todo caso, lamento. 
'Pero el procedimiento ideado por lil de~ 

creto-ley y su Reglamentó da a un Minisli'o 
de Estado o al Presidente de la República 
todas las armas legales para que pueda ob­
tener la racionalización de la industria. Sus 
disposililiones, en consecuencia, están amplia .. 
mente de acuerdo con el criterio que siem-, 
1>re he mantenido y que seguiré manttW3.i.endo 
sobre este problema. 

En esta forma, creo ha,per de.~ado d~ lIla­
nifiesto a los Honorables colegas que la iD.~ 
tervención que me cupo en este asunto, co· 
IDO he dicho, .0 fué otra que emitir ese in­
forme legal. ~ 

, Con todo, si me preguntar~Íl en es.tos mo~ 
mento s mi opinión sobre lo que debería ha­
cerse, volvería a firmar el mismo informe. 
porque él contenfpla una solIción que res~ 
guarda ampliamente l6lS intereses na.ciona.-­
les· 

26 • ...,- Restablecimiento del tren local de 
. Ta:lca a Chillán. - Respuesta a observa.­
ciones del señor del Pedregal sobre la ma­
teria. 

El señor Arias.- Pido la palabra; 
El señor Santandreu(Vicepresidente) . 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Arias.,,- En esta earrera de in" 

tervenciones de los señores Diputados por 
haber sido aludidos personalmente, ~e io~ 
rresponde hacerme cargo de una de que he 
SIdo objeto de parte del Honorable colega se­
ñor Del Pedregal, . en la presente sesión. 

Lam~nto tener que preoeupar la a~ención 
de la Honorable Cámaia sobre un problema. 
tan pequeño como es la discusi6n a~erca de 
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la paternidad de Una obra de bien social. 
, qUe h.a traído grandes beneficios para la zona 

comprendida entre Talca y Chillán: el res­
. tahJecimíento de un tren local, discutida Con 
calor por mi contradictor. 

En el mes de abril de 1941, con motivo 
de la escasez de combustible y la falta de 
material y equipo, la Dirección de los F,erro­
~arriles se vió obligada a tomar la dolorosa 
medida d~ suspender el recorrido de muchos 
trenes, uno de los cuales afectaba, precisa­
mente, a la zona comprendida desde Talc.a a 
Chilláú, • 

Representantes de diversos sectores de es­
ta Cámara' han hecho gestiones ante la Di­
réecÍón de los Ferrocarriles con el objeto de 
que ese tren local fuera restablecido, y me 
tocó en suerte, señor Presidente, hace más 
o 'menos un mes, obtentlr del señor Director 

, 8.e los Ferrocarriles la promesa formál de 
, que se re~tableeería ese tren, después de ha­
ber estado suspendida casi un año sU: ca­
rrera. 

El señor Garrido . ...:.. Y con mucha suerte, 
porque el señor Director General de Ferro· 

¡ carriles no atiende casi a nadie. 
El señor Arias.- No viene al caso, Hono­

l¡rabIe Diputado. 
I Consecuencialmente a esta promesa, CQn 
¡fecha 22 de abril me dirigí al señor Direc~ 
!tor de Ferrocarriles para hacerle presente 
:una serie de razones que aconsejabaR el pron­
t@ restablecimiento de este tren, y tuve la 
acertada precaución de hacer pu.l~ar esta 
carta. 

~ero, con posterioridad, Ull día Miérc~s, 
en una sesión de la Honorable Cámara, mi 
Honorable ~ol~ga, señor Del Pedregal, hizo 
1ll,U8 indicación te~liente a que se enviara o.fi­
;i~ al s~ñor Ministro de Fomento a fin de que 
impartiera las instrucciones necesarias pa­
~a que se reestableciera este tren; ésto fué 
~l día 29 de abril, encontrándome ausente, 
ruoodo esto ocurría. El mismo día, en 
a mañataa, recibí una carta del señor 
)irector de los Ferrocarriles e1il la que me 
,nunciaba haber ordenado correr este tren 
lesde el día 4 de mayo; o sea, para 6 días 
espués. De modo que si hubiera e.stado yo 
n aquella sesión, me habría opueS'to a que 
e enviara tal oficio '01' la Honorable Cá­
~ara, eA atenci6n a que ya estaba resuelto 
2;;~ eiseñor Director de Ferrocarriles que 

i;..iW este tren corriese nuevamente y, por ende. 
su envío era inú,til. 

Pero, señor Presidente" posteriormente me 
he podido informar de que en toda ]a pren~ 
sa de la zona han aparecido algunos suel­
tos en que se felicita al HOR?rable colega se. 
ñor Del Pedregal por haber 'conseguido ésto. 
Yo también celebro, en realidad, esta aten­
ción de la prensa para con el liIonorable se.­
ñor Del Pedregal. 

Voy a citar una de esas publicaciones que 
apareció en el diario "La Maña~a", de Tal. 
ca, y que fué enviada desde Santiago. 

Dice: • 'El señor Diputado don Alberto 
Del Pedregal/ ha recibido varios comunica-­
ciones de vecinos y autoridades de las pro­
Tineiai de Talea, ~uble y Linares, en las cua. 
les 10 felicitan por el éxito alcanzado en sus 
gestiones para conseguir el restablecimiento 
de los trenes entre 'PaIca y Chillán. que ha .. 
bían sido suprimidos", etc. 

Es el' caso, señor PJ.>esidente que el qUQ 
habla y la propia Dirección de Ferrocarriles 
no tenían conocimiento de estas gestiones a 
que ha hecho alusión el Honorable señor Del 
Pedregal. " 

El señor Echavarri. - ¿ y qué sabe, en­
tonces, la Dirección de Ferrocarriles? 

El.señor Ariás. - S. S. no conoce cómo 
es la organización que tienen aquí, en Chi­
le, los Ferrocarriles ... 

El señor Izquierde. ~ j Muy mala! 

-Hablan varios señores Diputados a !la 
vez. 

El señor Arias. - En seguida, señor he-- . 
sidente, se hace aquí mención del acuerdo 
tomado en un congr.eso agrario, mejor dicho. 
en Una reunión del Partido Agrario, con fe:. 
cha de junio del año 1941, sobre este mismo 
asunto. Y,yo me felicito. señor Presidente. 
de que se haya: adoptado semejante acuer­
do por una entidad de tanto respeto; pero. 
al mismo tiempo, no puedo menos de lameIl:" 
tar la negligencia de sus representantes en 
el Parlamento para dar cumplimiento a dicho 
acuerdo. 

El señor Tapia. - ¡Es que andan a ca-' 
baIlo! " 

El seño.r A:rias . ...:.:.. Por últimb, señor P:;e ... 
~idente. debo expresar que me extraña que 
mi disthw'uil'1o ('.01pO'$1 1lJt:UL._--''''''''~;'''''''-c:.~--------
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presi6n textual - está: edueadoen la escue­

la de la moral y de la reetitud, como base 

cie desenvolvimiento cultural, haya llegadQ 

& engañarse a sí mismo, al pénsar que me­

fiiante una petición de oficio, enviada él,la~ 

~ro días antes del restaMecimiento del tren; 

y cuya inutilidad todos conocen, pues la res­

puesta de ·los señores Ministros casi siempre 

llega después de 3 ó 4 meses, haya logrado 

.. u objetivo. 
Repito, señor Presidente, que lamento te 

, ner que distraer la· atención de laHonora~ 

ble Cámara para resolvtlr estos proble~as 
tan pequeños, pero es menester dejar las co­

sas en su lugar y además porque he querido 

referirme a las expresiones de mi Honorable 

eólega que tienden a desvirtuar mis obser­

Taciones, pero que no han conseguido su fi~ 

Jlalidad. 

Un señor Diputado. - ¿ y el tren sig!le 

corriendo? 

-Varios señores Diputados hablan a. la 

vell. 

. 27. Respuesta a una alusión personal. 
/ 

El señor Berman. - Señor Presidente: he 

escuchado las afirmaciones del Hon. señor 

Pelegrín Meza, quien ha expresado que yo 

sería empleado del Hipódromo, el cual ha­

bría sido parangonado a un cabaret, lo que 

me intranquilizaría, pu~s parece considerar 

el Hon. colega que' yo, C0mo médico tendría 

escrúpulos de atender enfermos del Hipódro­

mo porque los comparan con otra actividad. 

Ni lo mio ni lo otro, sañor Vice~Presidente: 

)\0 soy empleado del Hipódromo ni tampoco 

cqmo' médico niego mi atención a la gente 

de los cabarets que forma parte de la clien­

tela de todos los médicos. Soy, señor Vice­

Presidente, un mé1ico con estudio abierto, 

que recibe enfermos de donde llegan, sean 

de alguna sociedad mutualista, de uh pros-­

tíb1110 o de una sociedad anónima. 
El médico no hace distingos de esta na­

turaleza. Para él un enfermo es un ser que 

ha perdido temporal o definitivamente su 

normalidad. El enfermo está por encima de 

diferencias doctrinaria'S, religiosas o racia­

les. 
. Cl1,ando ocurrió el terremoto se destruyó 

~----------~~~~ 

mi estudio médico en Concepeión y entone.s 

abrí otro estudio en Santiago. . . 

Mi estimado amigo don Hernin Jriguero8 

Anguita, a'ctual Embajador de Chile f!n Es .. 
paña, me manifestó por áquello. diae que' po­

dría atender en mi estudio· a algunos emplea.­

dos del' Hipódromo,que necesitan atención 

médica o un informe sobre, su afección y, 

tiempo de repOllO, mediante lIn honorario de .. 
terminado. ' , . , 

Yo no estimé, que atentaba a la moral mé­

dica o· a mÍs convicciones políticas el q1H 

examinara a estos enfermos y elnara los in­

formes solicitados. 
Hace algunos días fuí advertido por al~ 

gunos Hon. colegas de esta Cámara, que en 

la polémica que se ha desenvuelto entre ~l 
'sefior OlavarrÍ'a 'Y mi Honorable colega do. 

César Godoy, en la que acaba de intervenir 

el Honoráble Diputado don Pelegrín Meza. 

el'lte señor Diputado, posiblemente para re­

forzar su argumentación en favor del señor 

Olavarría, expondría que yo prestaba servi­

cios profesionales al Hipódromo Chile. Sólo 

por este hecho, con el objeto de que esta po ... 

lémica se desenvuelva sin ninguna reserva 

pl\ra mi colega de' partido, señor César Go-

doy. es que remití al 'leñor Ge:r;ente del Hi­

pódromo Chile, la carta que leeré eonjunta~ 

mente con la respuesta que él me dió. 

. Mi carta dice: 
'iSantiago, mayo 12 de 1942. - Señor 

don Jorge Aguirre S. -- Gerente del Hi-

pódromo Chile. - Pr~sente.· . 

, Muy ~señor .mío: Desde hace más de tres 

años, el Hipódromo Chile ha solicitado mis 

servicios profesionales, para examinar, en mi 

estudio o 'en el domicilio, a los empleados que 

dan part~ de enfermos, e informar acerca d. 

la lesión. su pronóstico, el tiempo de reposo 

y el tratamiento indicado. 
Como 'médico, con un Consultorio abier­

to, para ser útil en ]a medida de mi capaei~ 

dad pl;ofesiolJal, sin ninguna explusión, ja­

más pas6por mi m.enta que estas modestas 

prestaciones podrían se!' utilizadas como ar­

ma política, para sembrar la duda por una 

mala o intencionada interpretaci6n, como, 

ocurre actualmente en una· polémica, a 
la eual soy ajeno y ell. la q •• , ~in embargo, 

Se pretende eD;volvenne. < 

Por ello; ya_hiena .. que falto a mi de~ 

ber pr::>fesional, ten¡. el pniin,i'ento de rei~ . 
, siC 
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tarar! •• i petición verbaL de solieitarle eB.­
carecidament~ qUé' no. cuente mlÍscon mifl 
servicios proíZesionales para los enférmos de 
la Institución que Ud. dir~ge. 

Le agredezco la' confianzh que ha dispell­
aado en los 1res largos añes a los informes 
que h,~ elevado a su digna ,~onsideración. Sa­
luda atentamente a Ud. - (Fdo.): Dr. Na. 
talio .Berman" . 

El señor-G.erente del Hipódromo me COll~ 
testó lo siguiente:' 

"Santiago, mayó 12 de 1942. 
Señor DI' . don Natalio Berman. Pre-

sente. 
Muy señor mío: 
En mi poder su atta. de fecha l~ del ~re· 

sente, en la cual pone en nuestro conoci~ 
miento que por un supuesto alcance polítieo 

. a los servicios médicos que Ud. presta e. 
nuestra. Institución. nos Yerem01!- priyados de 
los servicios profesionales que Fd. eumple 
desde hace tres años á nue8tra entera !'latis­
facción. -t 

Estíml'l. el suscrito que nadie podrá dar 
llna torcida interpretMión a ~ú labor pro­
fesion<il en nuestra In'Stttuct6n; que consiste 
en el examen de diez ::t quince empleados 
mensuales, en que solicitamos su informe' so ... 
bre el estado de salud y el tr~ltamiento ade­
cuado en cada caso y, euros líonoraríos as­
cí.endeu a treinta' peso.s p'1r cada atención, 
aparte de los gastos de 'llo-vilizaCÍón. 

Nuestra Institución ha solicitado sus ser:.. 
VlCIOS médicos,. enniéríto de su prestigio 
profesional, por lo que sería de lameritár que 
Ud. insistiera en su reiluric·ia, que ya había. 
formulado verbalmente al sU!~erlto en otra 
QPortunídad . 

Me permito rogarle que reconsidere su 
determinación, que nos,' permitirá seguir con­
tando con sus serviCios ptofelllicnales. 

Saluda a Dd'. at~ntamente .-(Fdo.) ..::..... 
Jorge Ag1iirre S., Ger~nte." . 

H'e leído estas cartas para que riu:ede ('1.i­

ramente establecido cuál ha sidó níi labor 
profesional en el Hipódromo Chile. 
. El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Debo haeer un .alcaneé a. las palabras del Ho· 
:IIorable señor ':Arias: todos los oficios se 
envían al día: siguiente al que se solicitan, 
y la Secretarí¡:l me informa que el oficio ,qti~ 
bldie' SllSefi:.ría~f.' manalido oport1l.!la­
m.Rte. 

IS.-Actuación del ex-Ministro del InteriOl', 
·don Arturo Olavarría. -. Respuesta del 
señor Godoy al discurso del señor' Meza, 
(Ion Pelegrín, iobre la materia. 

; 

El señor Santandreu (Vi('epresidente).,­
Tiene la palahra el Honorable señor Godoy. 

El ¡'eñor Godoy.- Asumiendo la' d~fensa 
del señor Arturo Olaval"ría, mi Honorable co~ 
lega señor Pelegrín l\'feza ha usado de la 
palabra, y empleado" algunos términos,' al re­
ferirse al que habla, que eXCUi3O, porque so. 
corrientes cuando se toma partido" en una 
polémica. El Honórable señor Diputado ha' 
planteado el problema de los bipódromos, y 
ha hecho su defensa,' y 1 a apología' del 
juego. 

El señor Meza.- No he hecho, ni preten~ 
dido hacer la apología del jllego ... 

El Feñor Godoy.- Este ~s un asunto que 
vamos a discutir en otra sesUn, porque mis 
puntos de vista sobre la raza {'aballar :r la 
raza humana, son diferentes de los de Su 
Señoría. 

Si los hipódromos son una cosa inocente .. 
na, o pecaminosa, también vale la pena que 
lo tr¡ottemos y nos preocupemts a fondo de 
. ello en uría lecha posterior, y para que Su 
Señoría se vaya preparando, creo que le C9n~ 
vendría que leyera el libró de ISombart, inti­
tu~ado "Lujo y Capitalismo", como quien di .. 
ce "vicio y capitalismo", o "Las mentiras 
convencionales de la Civilización", de Mai 
Nordau, 'escritos, porgent~ autorizada" que 
hace la crítica del sistema social actual. 

Su Señoría ha querido sentar una donoli'& 
teoría: i Qúe todo lo legal eS moral! 

No creo que sea un argumento valeder:o 
decir: "E,l H'ipódromo no es nada; las apues­
tas mutuas autorizadas no ,;on dañinas. por­
que son legales". Vuelvo a insistir, Hono~ 
rabIe Diputado, que no todo lo legal es mo­
ral, sobretodo hoy, cuando muchas concep­
ciones del derecho, que en otros tiempos pa­
recieron inmortales, están vacilando y tien­
(len a' caer para dar paso a otros principios 
del dérecho social, más humanos . 

Hay una cosa muy clara: el señor Olava­
rHa. a "través del señor .Meza, para def('n .. 
derse en una, operación' indefenrlihle, -tan 
indefendible que el propio Gobierno ad11ill 
tiene respecto de ella nn criterio totalmente 
diverse del' anterior,- el señor Olavarría. 
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digo, hizo uso de un documento privado, de 
un documento tan privado que estoyabsoiu­
tamente seguro que si don Pedro' ·A~irr. 
Cerda hubiera estado vivo, DO se habría atre. 
vido a citarlo para defendel se, y habría, se~ 
guramente, callado su existencia, conserván­
dolo guardado en su archi VI) personal. (Qué 
pasaría, Honorable Cámara, si con esta mis­
ipa lógica, se trajel"an u esta Cámara otros 
documentos tan privad.)s wmo Ese} t'Qué 
pasaría si mañana me llamara la viuda de 

, don Pedro Aguirre C31:"da Y. mostrándome 
los documentos personal~s de su marido, me 
dijera: -Aquí tiene estos papeles; saque 
de ellos los que necesite; exhume y haga pú~ 
blico ~o que le parezca ,:onven1tnte? ¡Quién 
1i!abe cuánta' gente tendría que retirarse de 
la circulación política! ¡Y cuántos queda­
rían clavados como insectos. per ~u desleal, 
tad! . 

El señor Meza (don Pelegrín} '-. - ¡Pero si 
ese documen~o fué publica.in reI¡etidas ve .. 
ces! I 

E1 .:leñor GodQy.- No sé l'li se ha'publicado, 
ni me consta. 

El 3eñor Meza (don Pelegrín) . __ Fué pu­
blicado en diarios y folletos. 

El señor Godoy.-· No tenía conocimiento 
de que se hubieran publicado. Pero quiero 
decir . una cosa: en la hiptltei!:ig de que sea 
efectivo lo que en ese documento se atribuye 
a don Pedro Aguirre para d(·feIldel· esta ope. 
ración, eso no constituy,~ tampoco, Honora .. 
hle Diputado; inmunidad. ni . .!eja' al señor 
Olavarda a cubierto de la¡ impugnaciones 
que le hemos hecho e !1Ícimo<¡ cuando trajo 
aquí ese negocio. I 

El juicio adverso que me merecen los hi­
pódromos, lo he tenido síeI'1pre, no por eua­
quel';smo o por mojigatería o por estolidez. 

Este criterio lo he tenido €iempre, porque 
soy consecuente; será por mI temperamento, 
o por mi conciencia, peN a mí no me hace 
f1l1iz 1i' a ver cómo la ~ente grita a los "bu~ 
rros" -según los llaman' en .b rgltnthta- ,. 
~ómo tira su plata a las patas df' los caballos. 
Creo que estó a mucha gent~ 1ft hace desgra­

. ciada, la envilece, la sustrae del trabajo hon~ 
rado y la pervierte en su morlll. No me 
refiero, por cierto, a la gente-f{l1e está a cu­
bierto de ésto porque tiene resenas moralee, 
educativas () religiosas, y que puede ir a les 
almuerzos. a pasearse eu el Jlaiidoc1c: () a pro­
llUllciar tliSClU'SOg @n los sal9nes del Hipódre-

IDO, ¡in que nada. le Ol!urrll. Me refiero a 
la otra pobre gente -qne es la que a mí me 
interesa- a aquella qua no tient" tan buenos 
defensorea como Su Senoría; 11 la otra gen .. 
te que liO tiene la calidad mural que tiene 
Su Señoría.; me refiero a aqut\lJa clase que 
necesita OritUltáción y amparo y la que bien 
merec'! que se quiebren i unas lanzas por 
ella . 

.se ha publicado una se"'ie (!e críticas en 
que se demuestran los daños. que el juego 
-Casinos, Hipódromos- llaee a laeeono-, 
mía de los obrer08. Don Arlolfo Ibáñez, 
antípoda polític6 del que hd.bl¡), en artículos 
de prensa, recientes, conde'1aba los estragos 
del juego. No creo que él lo hiciera por 
mOJigatería. Lo hizo por los mismos prin­
cipios justos que me han inducido a ha ... 
blar. 

El señor Santandreu. (Vbepl'esidente) .­
Ha terminado su tiem;>o. Hm,c.rable Dipu­
Mdo. 

El señor Godoy.~Ruego, sefiol" Presiden­
te, qU'3 se me conceda Hnos P1:111~tO$; la Ho~ 
norable Cámara ha sido ben€'volentecon to­
dos. 

El señor Santa.ndreu (Vicep~'esidente) .­
Solicito el asentimiento de la Sala pa<ra ('fue 
el Honorable señor Godoy pueda continlIal' 
usando de la palabra. ' 

Acordado. 
Puede continuar 'Su Señ/¡rÍa. 
El señor Godoy.- No me par('t?e correcto 

emprender la defensa del,>eñor OlavarrÍa en 
la forma cómo se ha hecho. HIJbiera pre­
ferido que él mismo enfrentara todo el cha~ 
parró!l, porque él inició esta poléIl1.jca, él "se 
salió de ma.dre", perdió el cau{'(> de la sere­
nidad y escribió un libelo en términos tales. 
que fueron l'echazados por 01 Director de "El 
Diario Ilustrado", considerándoloS' indignos 
de ver la luz, según me dijo un redactor' de 
ese diario" de~pué~ de 1a sesión en que dí 
respuestas a las observaciones del HORorable 
señor OlavarrÍa. Otros <Uari08 publicarON 
esas injurias, a Jo mejor bajo cierta presión 
de arriba, porque no son cartas que seacoS'­
tumbr~~ entregar a la pubUiedad. 

Indiyidualmente ,puedo ser mar discuti~ 
ble. p.~ro creo que hasta ah')ra no había apa .. 
recido uda igual, ni aÚIlde parte de mÚJ 
eneniÍgus políticos más enc:'lrnizados, contra 
.1'. 

11. tfeñor'" (de. PelegDÚl) . - BiJtoy en 

« 
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a]¡¡seluto desacuerdo con 108, términos de esa 
(Oart~, Honorable Diputado. 

El ~eñer Godoy.- y;a 10 dijo Su Señoría, 
pCilr eso habría sid. mejo," que él hubiera; 
cargado con las consecuencias y no desvirtuar 
lti. cue'ltión, hacia otros hombres que me me­
recen distinción personal. 

¿ Por qué no me co;ntestó él por la prensa ) 
.Ahí está el discurso que yo prommcié. Yo 
no ,tengo plata pa,ra pagar a los diarios, a 
fin de que lo p\lblíquen en sus c'Olumnas, pe'" 
ro, pa<'1t poner término a <;l;¡ta C:'Ilnpañá, voy 
a proc,urar que mi respuesta -, desde la se'" 
mana próxima- se .venda en las calles. 

V.y a invertir una parte de la dieta, que 
necesito para cosas más urgentes y más jus~ 
tifícad~s, con el objeto de editar en folleto 
mi reipuesta .y no' quedaL' encima con las 
aculllaciones infundadas que se mu hiciera en 
esa carta, cuyo autor ahora se desvanece ... 

El señor Meza (don Pel.~grín) .- Recuer­
de Su Señoría que, antes de pronunciar su 
discurso, 'la- semana pasada, al comunícarm/3 
que atacaría al señor: Olavnrría por la com'" 
pra de acciones del Hipódromo, le advertí 
fJue si' lo hacía, me sentiría obligado a de­
fenderl\ll . 

El I'eñor Godoy.- De paso mi Honorable 
~olega señor Meza, quiso salpicar a mi com~ 
])Qñero, S,eñor Berman.' El :va "e encargó de 
''''f'tesf.H, p~ro fiebo decir oue el señor Ber­
man no es empleado del IIi.pódr'Fno: atien~ 
de profesionalmente los enfermos Que le man­
rla la Gerencia. 

El ~eñor :rd:eza (don Pdegrín). - Está 
equivocado en eso, Su Sef.íoría. .. y note 
que no contestaré al señor Berman, cuya ho~ 
nOI'~bmdad no he pretendido salpicar. 

El señor Godoy.- El sefior Bcnnan no tie­
'ne sueldo fijo. Este punto ha sido perfec­
tamente explicatlo-. 

El "eñor lIteza. (don Pe1egrín) .-' Repito 
que tal Tez esté equivocado, Su Señoría. 

El señor Godoy.- Todavía, Su Señoría 
quiso, de refílóu. explQtar un hecho que ya 
se puede considerar comQ cosa juzgada: mi 
salida del Partide >Socialista, e intkntó esta­
bleeer llna desgraciada ~omparad(,n con la 
situación creada' al señor Olavarría en el 
Partido Radical. 

Lo. hechos v el ca$() mismo .-on tan dil'e­
'ren~el!, que n; hay paral~lO' po.iUe. Para 

quedaJ'se en el poder no es lilla, hazaña sa.­
lirse de un Partido. ¡Lo que hieimolS no$t)¡:tI , 

tros sí que necesita coraje y convicción!' , 
Sigue mal la lllemori¡<t del señor OlavarrÍa 
y de sus amigos. Se olvida el señor Meza 
que el señor OJavarrÍa pertméc,ló al Partid., ' 
Social Republic:allo, ;cen punto y banca, que :' 
terminó con allanamiento y a capazos, y; 
del quP. tuvieron querenl111ciar sus mejo:r:~ , 
hombres, t, : 

, i 
Gan:l má.s el défendido de Slu Señería 

echanuo' un manto de olvido sobre ese pasa­
do, que no f'stá tan lejau,>, como para que " 
todos 10 hayan olvidado. ' . 

Yo pude haber dicho qlle, así tOmo des .. 
pués de la compra del Hip0dromo, el señor 
Olavauía terminó en el cargo de Presidente. 
a lo méjor después de patrocinar el alza de 
las taJ'lfas' de la Compañía Eléctrica, podría 
terminar, como Presidente de esa Compañía. , 

En ('1 terreno de las hipótesis y de la'S 
conjeturas, pude haber d'.cho eso y mucho 
más; {'s un terrEllO en que lIO se necesita fan-' 
tasía para decir las cosas, sobre t~do, cuande 
hay precedentes y hechos concretos que men~ 
cionar. 

En cuax:to, al juego,. ~uya leglllidad hace 
que ';;h Senorla lo consld'3re ,moral, sobre es­
to, Honorable Diputado, 1ll-3 permitiré expla,.­
yar mí pensamiento, euan:lo la Cámara me , 
conceda el tiempo necesario. 'Enionces se' 
verá ~i és por un simple escrúpulo de monja, 
() de eS&f alma" que se van sin 'bautizo al" 
limbo, que yo me opongo a, su existencia. 
Tampoco arremeto contra ~1, com~' don Qui­
jote contra los molinos de -VIento. Ya seve-0 
rá que sé distinguir las causas y los efectos ~ "~~ 

Qui~ro terminar, manifc¡o;tando la compla- ' :, 
;,::J 

cencia que me ha producído la noticia de .. 1 
que ~l lluevo PresidEmte de la R.ep'.iblica, don' j 
Juan ¡\lltonio RÍOS, ya ha dado orden para '~ 
que la Junta de Exportaci6n .Agdcola liqui .. ,'~ 
de el nege,cio fuerativo del Hipódromo ahí· :,~ 
le y 10 €'l1tregu~~ a una sociedad men-os incoIia*~ 
pátibilizada moralmente que ella' para admiJ.':1 
nistrarlQ .,~ 

. ,-~ 
'~ 

El señC)r líIeu. (don. ~legría). - Tam- .~ 
bién podría, Su geñoría estar equivocadQ a.l ,'ti 
hacer ('S8. afh~ma,ción . ,lI 

E! señor G_y.-A~uí. en este pa¡~'~~~i 
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donde 10 e.qulno varé ,mucho más que lo hu­
mano~ en ~te 1'aís:donde' es'moratproteger 
la raza caballir Y' olvid~rse 'de la, raza hu­
mana, es mejor negocio la zootecnia que: la 
-e'ugenesitL 

¡Ojalú; que iHgun día empiece ('ntre todos 
-""',,<"1"".,; a abrirseel'l.mino la idea del mejo­
ramiento de la raza humana, qUf:: está por 

• encima de ,todo. En solidaridad eon ese po­
bre s@'!: de d03' extrelJ1idad~s, el' 110m bre, es 
que 'me ,ke per'mitido expresl\r f'f;tas pala­
'brasy asumir la actitad qlie he tOllado, auri­
que, flor ello, algunos me crean dígno de un 
mante0 .. , 

'19.- Restablooimientodel tren lO<Ja¡lentre 
-- Talba. f C!JIu1!á.n. ----Réplica a observacio­

nes del señor Arias sobre la ma.teria. 

Ni ~éñor Del Pedregal. --Pido ia palabra­
El señor Santandreu (Viceppesidente).­

TienQ la palabra, Su Señol'Ja. 

El ~eñorDeI Pedregat-...;;.. Tengo que ha-
"eerme cargo de las deckl,·raeiones i.echas por 

:mi honorable colega señor Arias, quien ha. 
vuelto al Ínsistir en un 'astlli.to eu que todos 
se han formado un e,oncepto exacto' de 10 'que 
ha sucedido. 'Pido perd&n p-or', tener que 
-distr.a~r mievaInente laatenci6n de la Ho­
.orabl~' Cáma:c3 ~ para reafirmú y aclarar 
que, con anteriorid3.d a lasegunr..apetición 
de ofi(~io a ql'lC Se refirió' Su Señol'ía, se ha-

, bíafO'l'mulado una. anterior, en la ¡:¡esión del 
i,: 
l,~' 25 dejuni6'de 1941, por mi 'hr.llOrable co· 
~' 'lega y correligionario, .JuH~nEcj¡:lvarri, ,a 
~: R.mbre del Partido Agrario, lacnal,' coa­
r, ,junta.mente con mi actuaci6n pet}:onal 'Y sin 
f', ~Qesco·Jtocer la de ~a\ Sefi,xÍa; dieron como i 
Í1- r~Sllltado el buen éxito üe la' empresa por i ,la qU0 lucnáb'ttmos. 

Ah(}r'a,señor Presidente, en enanto a la 
i> ~lta.:1 <!u~ -adl,de eFl hÓliórab.léS~flOrEAtias: 
j ~e DIrector- ,~los errofln'trlles del staon, 
~:i hay qne r('cOl1ocer flue no se-desprende d~ 
r" ella que las ge'ltiones hech'lS por ~l, única­
~: .ment~. lIay/m &ido las que produjérón él re .. 
f srutad') que' deseábamos. 'Ella 'p6drÍa más. 

,l bien interpretarse como tlllltexte'riorizacióh 
~., ie que tal vez 5;tt Se'ñórfn';ten.ga t-elaéiones 
• de amistad personal con el Úireet.or de esos 
r>: 
[o" 

servicios; y en dicho' caJo Jebiéi'::tnms tomar 
estaeonte'~taeión como unl1,mue:stra; de cor­
tesía. y de un cordial" proÓ6sito 'de: ayudarlo 
en la tarea en que Su' SeñúrÍa' se ha metido; 
sentimiento que soy el primer0 en reSpetar. 

De,:;eo. por último, sefio2~ Pre8i1e~te. ter­
minar esta polémica promovida por mi ho~ 
norabl:: colega; pero antes ',Jui~ro oejarcoDs­
taneia que mis gestiones :tl respecto las "hiM 
espechlmente ante el Min~istro de Foment0 • 
señor Osear Schnake, y !Ío~ aIite{'l' Director 
de Jos Pel'rocarriles de"t Estado, lo(¡ue creí 
más éf:iciellte, ~)orquesiempre hCffiOS encon­
trado É'flpíritu muy amplio en la l.ersoRa del 
Ministro nombrado para atender cualquiera 
situacÍól1 debienpúblic,o, y no Hsí ante el 
Director de los Ferrccarril..-s del EstadQ., que, 
es dé reconocido seétarismo; y que tiene 'su 
puesto, no en :'elació'l a 'su capacidad; sino 
a "al ('ond iüión de radical. 

El señor Arias.- Pílo 1.1 palabra. 
El :::eñor Echávarri.-· Pido la palabra . 

-' Hablan varios 'señores Diputados a la 
vez. 

, El ~;eñor Arhs.- Ya que el hO!lOrable se~ 
ñór Del P(~dr'egal no nos h-a. podido ('ODvencer, 
por lo menos yo' me felicito de 'haberle da­
do una oportuliidad para· hacer gimnasia ora­
toria. " 

, El !3eñor DelP,~dreg'a1.- Ain.i ·;ez, me fe~ 
licito de que el ejercicio- de oratoria a qua 
~lude BuSeñoria, me ha'Y:t se-nidu para de­
Jar las cQsasen S1]. lugar. 

El señor .Aria.s.- Eso es lo. que Su Señoría 
erradaménte' ,estíma. : . 

-Hablan yg,rios señores Diputados a la. 
vez. 

• El señor Tidela.. -, - ¿ 1Ie'_ permite,' señor 
Presid,ente ~ 

El señor Sántalldreu {Vicepresidente) .­
Ha llegado la hora;H;onora':>le Diputado. 

El señor' Videla.-'-· Pida una prórroga, se­
ñor Presidente, Necesito solamente treinta 
segundos: 
, El señor -Ckrcía. ,de 'la; Hueru.-'N() hay 
mÍmeN en la 8ala para acordarlil., Honorítble 
Diputado. ' ~ , ' 
'Jtige.ño'r'.i4ela.~iPerosi e<; para. algó"de 

interés para los trabá.jadore5J 1 

.' 
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El Geñor Sot&lltirell (Vicepresidente) .­
No se puede solicitar el acuerdo para pre~ 
rrogat' lit hora, Honorable Diputado, porque 
no hay nÚmero en la Sala. 

-PIablan vados señores Dip~íados a la: 
vez .. 

El señor la.llIlt&lldreu (Vicepresidente) .­
Ha llegado la li8ra. 

.se levanta la se$ión. 
-Se leva.ntó la. aesión a. la.s 20. 18 horas· 

. -~ 

EtiriqtteDa.n:.uy P., 
Jefe d3 la Red-acción. 

• 


